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Identificación /Plan de desarrollo 
OPTIMDACION EN LA IMP

LEMENTACIÓN DE tiks PoLiTICAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO 

ANDJURIOICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DELCAUCA. CAL 

Impreso el 21/6/2021 10:13.53 a m. Contribución a la Política 
pública 

01 - Contribución al Plan Nacional de Desarrollo 
Plan 

(2018-2022) Pacto por Colombia, pacto por la equkiad 
Entrategia Transversal 
3015- XV. Pacto por una gestión pública efectiva 

lima 

301501 -1. Transfommdón de la administración pública 

Programa 

4599. Fortalecimiento a la gostlón y dirección 
de la administración pública territorial 

02 - Plan de Desarrollo Departamental o Sectorial 

Plan de Desarrollo Departamental o Sectorial 

Plan de Desarrollo Departamental 2020-2023 "VALLE INVENCIBLE" 

Estrategia del Plan de Desarrollo Departamental o Sectorial 
5- Gestión Territodal Compartida Para una Buena G°19ernalea 

Programa del Plan Desarrollo Departamental O Sectorial 
50301 - Valle del Cauca: instliticionalldad can Resultados. 

PR5030101 - Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG con Integridad y Calidad 

03 - Plan de Desarrollo Distrital o Municipal 

Plan de Desarrollo D'atrita! o Municipal 

Estrategia del Piando Desarrollo DistrItal o Municipal 

Programa del Plan desarrollo Distrital o Municipal 

04 - 
Instrumentos de planeación de grupos étnicos 

Tipo do entidad 

IniAtrumentos de planeación de grupos étnicos 
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Identificación 1 Problemática 

OPTIMIZA. 
 CIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLMCAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN 

ea DAÑO 

ANTIJURID100 DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. CAL 

impreso el 2110e/2021 10:1153 em. 

Sr" LI luturo 	• 	.1,4 
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Identificación y descripción del problema 

Problema central 
La Constitución Politice en su articulo 90 paleó la reparación patrimonial en una eventual responsabilidad del Estado por causa del daño 
antijuddico como almea:ende de una acción u omisión do la administración pública; el Departamento debe destinar recursos al pago de 
órdenes judiciales en Consecuencias estos recursos no pueden ser Invertidos en las necesidades sociales de la población; de acuerdo con 
diagnósticos recientes en Colombia existen falencias en la defensa ItirldICa en Munir:11110S y departamentos que llevan aun número 
representativos de fallos desfavorables, por esta razón es fundamental fortalecer las competencias de los equipos encargados de la defensa 

jurídica. El Departamento del Valle del Cauca no es ajeno a estos fallos desfavorables que ocasionan detrimento patrimonial que puede ser causado 
por la falta de implementación do los sistemas de defensa jurídica del Departamento del Valle del Cauca. 

Descripción de la situación existente con respecto al problema 
En cumplimiento dolos normas que regulan las politices de defensa jurídica, el Departamento del Valle del Cauca, se regula por la 
Constitución Politica de Colombia, que en el articulo 90 de la carta politica marca una etapa fundamental en el ordenamiento jurídico 
colombiano en la medida en que se constituyo en la cláusula general de responsabilidad patrimonial del estado, abarcando la 
responsabilidad precontractual. contractual y extrecontractual. El estado en este caso la Gobernación del Valle del Cauca debe responder 
pabimonialmente por tos darlos antijuddicos que les sean imputables en razón de la acción u omisión de las autoridades públicas. 

. n 

el artículo 303 de la cada política determina al Gobernador como jefe de la administración seccional y representante legal del 
lepartamento y el articulo 305 del mismo cuerpo normativo, manifiesta como funciones del gobernador, el dirigir y coordinar la acción 
administrativa del departamento y actuar en su nombre como gestor y promotor do desarrollo Integral de su territorio, de conformidad con la 

constitución y las leyes. 

Magnitud actual del problema — indicadores de referencia 

En el año 2020 sé identifican 2214 proóssos judiciales activos en contra del Departamento del Valle del Cauca con unas pretensiones 
aproximadamente a $500 mil millones de posos. El presente proyecto busca contribuir al fortalecimiento de las capacidades de la 
Gobernación del Valle del Cauca yo su vez del Departamento Adminisbativo de Jurídica dando continuidad e los esfuerzos del 
Departamento del Valle del Cauca en la materia da defensa jurídica, sino se atiende oportunamente las diferentes demandas que cursan en 
contra del Departamento, se verían afectadas sus finanzas públicas. La tendencia el alza de casos judiciales en los que el Departamento del 
valle del Cauca es parte procesal comenzó o hacerse notable en los últimos años, recientemente, otros factores han contribuido al continuo 
aumento de casos en los que el Departamento es parte; uno de esos factores es que, los casos presentados en contra del Departamento son 
fallados a favor de los oponentes, creando un problema para el flaco departamental. 
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Identificación / Problemática 
OPTIMIZACIÓN EN IA ImPLEMENTACION DE LAS POL1TIOAS DE DEFENSA JUPIDicA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO 

ANTIJURÍDICO DEL D
EPARTAMENTO DEL VALLE DELCAUCA. CAL 

Impreso el 21/06,2021 10:1253 a a. 

direetást?"..7z-oln ...- 
1. Fallas én la aplicación e Implementación de be' 

 
Integrados de praneación y pelen. 	. . 	atol 1.1 1. Desconocimiento de jas 

buenas prácticas adlningtrativas en el desarrollo de los ' procesos del estado 
2. Fallas en las actuaciones adlnInislnallvae de lOs servidores públicos del Depadamento del Velle del Calma. ; 2.1 2. Poca articulación de la defensa jurídica con las otras dependencias gubernamentales. 

2.2 3. Deficiencias en las estructuras de los procesos contractuales 

02 - 
Efectos generados por el problema 

[..MEEZZ;1=11~,„ 	

11111~~~"" 

 

1. 
Aumentó de blof mandas en contra del Depértettlinto 

—
a 1.1 1. Aumento de los fallos jurídicos desfavorables en contra del Departamento del Valle 

del Valle del Cauca. 
Cauca 

1.2 2. Aumento en la desconfianza en 
las actuaciones admhIstrafivas del servidor público. 2. Mayores 'acorace económIcoe desatinados al paga de 

	
2.1 3. Disminución de la Inversión social. 

demandas. 

01 - Causas que generan el problema 

lingerin el113 

~E 

Página 4 de 27 



topan:Pa,» 
jurldicamontopen 

.,. f.- tro.hrlitr$4 'III 4.: • 	5  'Ir 
raP 

in '11'1 	 Ill'ilni1411  gni 

 

Identificación/Participantes 

OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. CAL 

Impreso el 21106/2021 10:13;53 ant 

El lauro va de 

 

Identificación y análisis de participantes 

- Identificación de los participantes 

Contribucion o Gestión 

Actor: Departamental 

Entidad: Valle del Cauca 

Posición: Beneficiario 	 •,:";•:•P 	- .-.- • . , . 	
/  

Intereses p Expectativas: Evitar detrimento 	 . 	 inat  
patrimonial. -4 	

•fl 4 
;A. 

$ - 	• . - , •"( 	 ienli:r M1:1:11•104,4' 

Actor; Otro 	
Experiencia, Talento Humano idóneo para representar jurídicamente al Departamento del Valle del 
Cauca en demandas que cursen en su contra. 

Entidad: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
JURIDICA 

Posición: Beneficiado 

"Intereses o Expectativas: Competente Legal para 
ejercer la Defensa Juridlca del DaparWmento del 
Valle del Cauca, ante las demandas que cursen en 
su cdnIra 

Participante 
Vlitligailiffiagy.ft 

r 

$ yr:alta: 
s'as" 

Actor: (aro 

Entidad; Demandantes 

Posición: Oponente 

intereses o EXPOCtatiVaII: Pretensiones 
Económicas 

Actor: Ovo 

Entidad: Población del Departamento del Valle del 
Cauca 

Posición: Beneficiario 

Intereses o Expectativas: Tener Recursos 
Económicos para Inversión Social. 

.44.4kr .  
744*. 

Veedor Ce las ACluscione¿ de los Sumideros Publicos 

02 - Análisis de los participantes 

El Departamento del Valle del Cauca, en cabeza del Departamento Jurldico, debe dar respuesta ágil y oportuna a los proceses jurídicos que 
cursen en contra del Departamento del Valle del Cauca. Actualmente existen actores que buscan permanentemente el error administrativos 
para presentar demandas en contra del Departamento del Valle del Cauca, el estas demandas se vuelven efectivas en contra del 

Departamento , la más perjudicada es la población en general, por lo tanto los adores deben estar siempre disponibles, y ser oportunos pera 

realizar la eficiente defensa Jurídica del Departamento 
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Identificación/Población  
OPTIMIZACIÓN EN LA I

MPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICAS DE DEFENSA JURIDICA Y PRIVENcIóN DM DAÑÓ 

ANTIJURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DEI VALLE DEL.CAUCA CAI 

Población afectada y objetivo 
Impreso el 21108/2021 Irlid:s3 am 

01 - Población afectada por el problema 

Tipo do población 
Personas 

Número 

4.532.152 

tiente de In información 

Fuente: DANE, proyecciones de pobladdin - proyecciones de población 
20

18-2020, total departamental por área Junio 30 

Imactún 

Región: Occidinte 

Departamenfo: Valle del Cauca 

Municipio: 

Centro pObladed 

Resguardo: 

02 - Población objetivo de la intervención 

Tiro do población 

Personas 

1M:moro 

159 

orodr1 r10 L nforMaCión 

Departamento Administrativo de Juridica 

1. o cal izac lo ti 

(tilo 

Región: Occidente 

Deperitamemo: Vallo del Cauce 

Municipio: 

Centro poblado: 

Resguardo: 

carrera é én» opio a y:10 issiadetlearbleiseci, ságuiidalso C4Spadameh16dkdm1nislrative da Mitificas .4 GobeMacIón del Valle delCauca,. 
• A 	—2— 
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Género 
	

Masculino 

Femenino 

Identificación / Población 

OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICA5 DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. CAL 

Impreso el 21/00/2021 10:13:54 a.m. 

03 - Características demográficas de la población objetivo 

Cdrisiteristicas demográficas de la población objetivo 

Fuente de la información 

63 Departamento AdminlatratWo de Jurídica 

95 Departamento AdmInetrative de Judaico 

 

Winton)" de 
pérsonas" 

Página 7 di 



Identificación / Objetivos 
OPTIMIZACIÓN ENI LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICAS DE DEFENSA MENDIGA Y PREVENCICN DEL DAÑO 

ANTUURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DELCAUGA CAL 

Impreso el 21/06/2021 10:1:.; 54 am 
5. Objetivos específicos 

01 - Objetivo general e Indicadores de seguimiento 
Problema central 

La Constitución Política en 
su artículo 00 prevé la reparación patdmonial en una eventual responsabilidad del Estado por causa del daño antijurídico como consecuencia de una acción u omisión 

de 
la administración publica; el Depadamento debe destinar recursos al pago de 

Órdenes judiciales en 
consecuendas estos recursos no pueden ser Invertidos en las necesidades sociales de la población; 

de acuerdo con diagnósticos rodantes en Colombia existen falencias en la defensa jurídica en municipios y departamentos que llevan aun número 
defensa jurídica. representativos de fallos desfavorableS, por esta razón es fundamental fortalecer las competencias dolos equipos encargados de la 
El Departamento del Valle del Cauca no es ajeno a estos fallos desfavorables que ocasionan detrimento patrimonial que puede ser causado 
por la falta de implementación de los sistemas de defensa jurídica del Departamento del Valle 

del Cauca. Cbjetivo general — Propiísitn 

Cauca. Optimizar la implementación de las políticas de defensa Jurídica y prevención del daño anfijuridico en el del Departamento 

del Valle del 
Irtrii•;arloros para medir el objetivo gen ril 

y Descripción,' 
ImMementadón de 910lemn de gestión 	Medido e través de: 07000243  

Porcentaje 

Meta: 100 

 

DEPARUMENTO ADMINISTRATIVO DE JURIDICA 

Tipo de fuente: Informe 

02 - Relaciones entre las causas y objetivos 

OpikciuSaárglaclonada 

gestión. 
de los modelos Integrados de plarmadón y 
1. Fallas en la aplicación a  

Causa directa 1 	
implementación Fortalecer la aplica n las politices de defensa Jurídica en el Departamento del Valle del Cauca 

Causa indirecta 1.1 	

Establecer mecanismos de capacitación en buenas practicas administrativas Desconocimiento de las buenas 
prácticas administrativas en el desarrollo 
de les procesos del estado 

Causa directa 1 
Refr los se

2. Fallas en las actuaciones admInIstrathres dallo antilurfraceen el Departamento del Valle del Cauca. 
orzarvidos de asistencia en aselarle en conceptos de procesos contractuales en prevención del 

de tos servidores mímicos del 
Departamento del Valle del Cauca, 

causa Indirecta 2.1 	 Sugerir procesos M'articulación interadministrativa. 
Poca arficulacIón de la defensa 

jurídica con be ohne dependencias 
gubernamentales 

f Causa Inclitiitts 2.2 	
Capeta& ti'seévkiógipdhoWri3tinbitiliirdiirtia 

ailos pica:esos contractuales. Deficiencias en les esbuctures de los 
procesos contrachnles 

`U* 
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Identificación I Alternativas 

OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLMCAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VN.LE DEL CAUCA. CAL 

Impreso el 21106/2021 10:13:54 am. 

IIflStUt 

 

Alternativas de la solución 

01 - Alternativas de la solución 

I

.7-; 	- 
de le alternativa Nombre dé 

dirr„4-3 

So  

No 

con e  sta 
herramienta 

' 

eStado 41 -4 

- 	..,52:74:-CoTillet,?.#;44,4: 

Comploto 

Opiltinzai el 21104 de déferrialadirpriairoliktdel dallo 
Departamtmto dal Valle del Ceceo plias proteger el patrinionlójúbilly galonear 	

los.- • 

ciudadanos. 
Tercodzadon del proceso para la ejecución do las actividades Inherentes e la prevención del daño 
antljuridlco. 

Evaluaciones a realizar 
.SI 

Rentabilidad: 

Costo - Eficiencia y Costo mínimo: 
	 SI 

" Evaluación mulUcrItenio: 
	 No 
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Identificación / Alternativas 
OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO 

AN11JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL:CAUCA CAL 

Impreso el 21/06/2021 10 13 54 arr Alternativa i. optimizar el sistema 
de defensa jurídica, prevención del daño antijurídico y la defensa judicial del Departamento 
del Valle del Cauca para proteger el patrimonio público y 

garantizar el derecho de los ciudadanos.  

01 - Bien o servicio 
	 Estudio de necesidades 

Bien o servicio 

Optimizar las políticas de defensa juddlca en el Departamento del Valle del Cauca 
Medido a través de 

Número 

Descripción 

Al optimizar las pditicas de defensa jurídica ae establecerán mecanismos mas efectivos, mas eficientes y mas oportunos en la atención de, las demandas que se cursan y se presentan en contra del departamento. 

2010 

2019 

2020 
0,30 

"- '„17.1. - 
1,00 	

-0,80 

kko 
2021 	 1,00 

2022 
	 -0,50 

2023 
	 50 

1,00 
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Preparación / Análisis técnico 

OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCION DEL DANO 
ANTIJURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA CAL 

El futu., u so tmm 

 

Impreso al 2006/2021 10:13.54 a.m. 

Alternativa: Optintar el sistema de defensa iuddica. prevención del daño ad:hidras° y la defensa judIdal del Departamento del Valle del Cauca para proteger el patrimonio público y 

Análisis técnico de la alternativa 

01 - Análisis técnico de la alternativa 

rináliais Menino de la alternativa 

El Departamento del Valle del Cauca debe consolidar y reforzar los sistemas de defensa jurldica permanentemente ya que es responsable de 
prever la reparación patrimonial por lo cual debe deeincentivar el abuso del derecho de acción, debe generar estrategias de gerencia eficiente 
del litigio que pondere la respuesta del departamento en función de su pertenencia y de su incidencia fiscal, fortaleciendo las competencias 
de los defensores, potenciando el uso del conocimiento basado en evidencia empírica y el uso de herramientas tecnológicas. Debe 
implementar la prevención del dano antguridico como política transversal del departamento a través de la debida coordinación con las otras 
dependencias del sector de conformidad con sus competencias. 

#0•N 
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Carrera aliare CEfilig.110 iistiildieSenfiranolsco, segunda piso Departamento kimionnve-asaiiiiiirsr-.orisirsaggiiost Vallé del Cauca., • 

, 

Alternativa: ØpUmIzN el sletemel de defensa jurídica. prevención del darlo andamio, y la defensa judicial del Departamento 
del Valle del Cauce para proteger el patrimonio público y 

Localización de la alternativa 
01 - Localización de la alternativa 

Preparación / Localinción 
OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICAS DE DEFENSA JURÍDICA Y PREVENCIÓN 

onr DAÑO ANTIJURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DFLGAUCA. EA' 

Impreso el 21/092021 10:13'51 a m. 

Municipio:- 

Centro poblado:  
Resguardo: 

Latitud: 

Longitud: 

r":42~. 
'Región: Occidente 

Departamento: Valle del Calla 

02 - Factores analizados 

Aspectos administrativos y políticos, 
Cercanía a M población objetivo, 
Disponibilidad y costo de Mano de obra 
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Preparación / Cadena de valor 
OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO 

ANTIJURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. CAL 

Impreso el 2110612021 10:13:55 am. 

Alternallva; Optimizar el sistema de defensa jurídica, prevención del daño antijurídico y la Mensa Judicial del Departamento del Valle del Cauca para proteger el patrimonio público y 

Cadena de valor de la alternativa 

Costo total de la alternativa: $ 16.648.783.333,00 
- Objetivo específico 1 Costo: S13.761854260 

Fortalecer la aplicación las políticas de defensa jurídica en el Departamento del Valle del Cauca. 

rr- 
1.1 Servicio de ImpiemenWción Sistemas de Gestión (Producto 	1,7,19128917.ela °apiadad Iriatitudonal para ojerMaIddefinaa jurídica en el principal del proyecto) 	 departemsipp dolValieldol.Cauce. 

Costo: $ 8.940.8913131 Medido a través de: Número de sistemas 
Etapa: Inversión Cantidad: 1,0000 

—i al ' Costo: $ 13 	 nuviitlees .763.854.266 	 • 
' 	• ami 	 .1"ñ ' 

1.12 Elaborar estrategias para garantizar una eficiente politica de prevención del 
daño antijurldico en la gestión del Departamento del Valle del Cauca. 

Costo: $ 4.728.962.885 

Etapa: Inversión 

Ruta mítica: SI 

1,14 Cbtenersopedv,de apoyo e likeinitiee paro laedMpI,Uecóni tetados r 
graden cid premio. 	• - • 

Corta; 19o.00lLo9o. 	 • , 

EtaparAnversIón—r 

taldtitrat.S.I. "%ir: tl-7  
.3:e•new-n, 	w"0-44"re :10- 7 	, 

• 

2 - Objetivo específico 2 costo: $ 2.884.929.067 

Reforzar los servicios de asistencia en asesorías en conceptos de procesos contractuales en prevención del daño antijurídico en el 
Departamento del Valle del Cauca. 

111.111111.1111~11111ellg&J 
2.1 Servicio de asistencia técnica 	 2.1.1 Hacer control de legalidad a loa procesos contractual& solicitados en la 

prevención del daño andiuddlco. 

Medido a través de: Número de entidades, organismos y dependencias Costo: $1.911.100.630 

Cantidad: 1,0000 	 Etapa: Inversión 
Costo: $ 2.884.929.067 

Ruta critica: Si 

I' 
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Preparación / Cadena de valor 
OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTAWN DE LAS POLITICAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN Da DAÑO 

ANT1JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE MAMO& CA,. 

Impreso el 21/06/2021 10:13:55 am 

2.1 Servicio de asistencia técnica 	 2.U.PleSeT1lálreOn000011 juridloos a documentos de carácter contractual en el 
ngledeláttrifeeljurídical.- - 	 - Medido a través de: Número de entidades, organismos y dependencias Cestrli $ t./74§-13;437 

r•tfle? 
É paHnverti6h. 0.1. t. 12 

Ri*arQIa. 91, 

Cantidad: 1.0000 

Costo: $ 2.884.929.067 
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Total 

1111,77Dirotill:911.475 

 

Preparación !Cadena de valor 

OPTIMITACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICAS DE DEFENSA JURIDICA V PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. CAL 

Impreso el 2110612021 10:13:55 a.m. 

AitOrrIlfilfa: 
Opliddtas el lidera, de dama IuIldka. prevendOn dado intildrickoy la Mena~ del apedameldo o, Me cid CC11001aTip01

0110f1?2•1111:110ri? 

írs EMME 

Actividad 1.1.1 Organizar la capacidad institucional para ejercer la defensa jurídica en el 

departamento del Valle del Cauca. 

P-5~01013ChiS7 
;ling /Impresas- 
512:112.1111212,1: 	"7 

siuc'elóriWINJ. ~Si 
o 
	1.1.eri.12B.3n.02 

33.7455/.8117.20 

2 	 13001.20$W2.00 

Ets" 

 

Wel rólal  "'Mb 

2 

Actividad 1.1.2 Elaborar estrategias para garantizar una eficiente politica de prevención del daño 

antijurídico en la gestión del Departamento del Valle del Cauca. 

lorvicitislvoltpdo's•  
'alalTritYkrosa's y 
squyi612wde .•. 
prodlicaltib 

MIL 	1 

2 
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Preparación Cadena de valor OPTIMIZACION EN LA IMP

LEMENTACIÓN DE LAS POLITIOAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DELGADO& 

0:01, 

impreso el 
21/06/2021 10:1355 a,rn 

ejecución del proyecto. Actividad 1.1.3 Obtener soporte de apoyo a la gestión para la administración, logística y 

Servicibs liresládos-
aJas ~pi esas y 
(Wiejosacto 

gdOcgon 1-117  

2 

Cr re jai Mem 

1 	
$30600.060,00 

MEettral 

Actividad 2.1.1 Hacer control de legalidad a los procesos 
contractuales 

solicitados en la 
prevención del daño antijurídico.  

So-Vicios prestados 
a las ennIrt4as 11— 

	

servidds dé 	..""' 

	

r6duccIón 	; 
1118.0811,007,eg 

:n4.412.287.0 
2 	 1758.670.138,00 

o 	 $418.068.00700 

1 	 S734.413.28760 

2 
	

$765,0711.33/100 
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2 

Probabilidad 
e Impacto Descripción del riesgo 

Análisis de riesgos alternativa 

01 - Análisis de riesgo 

Probabilidad: Deficiente asesora técnica en la 
4. Probable 	prevención del daño antaurldlco 

Impacto: 4. 
Mayor 

Realizar procesos oportunos con 
personal Idóneo Falta de personal competente 

Efectos 

Variación dila' 
ejecución de, leg poi» 
defensajuridica  pbea  

7131tikit• 
Tipip de riesgo 

Administrativos 

41111/4  o 
o 

Legales 
O 

O O 
g 

••• 

Oftbd.211. Ñeco ;1 o. • • 4• 	; 
.1iirTOIT,41.. 	• ,çjos  
.17-quir 	•pottu 

Medidas de mitigación 

Operador-unes 

ro 

Encontrar organismos QUO 	Prob4 
suplan en eg totablO tp eri 
de todos lo 111:501100-11114/fld 
para el normo' eJecucióribe 
proyecto 	• 

• ; t.• 1 ;le -  • 
‘11.1k 

PO Ftealizer proca s de nvocatol 
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Preparación! Riesgos 

OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICA5 DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO : 
ANTIJURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. CAL 

Impreso el 21/0612021 10;13:55 aro 

Oteas 

 

Actividad 2,1.2 Presentar conceptos jurídicos a documentos de carácter contractual en el marco 

de la defensa jurídica. 

lisrygisi•prebtddoS 
d  tea elpprdaps y , 
earyislas de ; 
PrOIRIOC ii5r1 

$200.5141160.00 

$360.26112aDe 

2 
	 $414992446,00 

'ro tal 
$200.214.1601)0 

3351261.12000 

$414.992.448.00 

Alternativa: Optimizar el sistema de distemia iuridice, prevención del daño enlijuridico y le defensa judicial del Departamento del Valle del Cauca para prateuer el patrimonio púbico y 



EIM1 
Preparación / Riesgos 

OPTIMIZACION EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS pOLITICAS DE DEFENSA JURID1CA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO 

ANTIJURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAI.ICA. CAI, 

Impreso el 21/06/2021 10:13:55 a.ni 
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'':=Total beneficios 

linfnIVP LtwSjr 
$34 t26.000ACOPO 	 $34.121003.000,00 

13"314“1"49  14~ankitArlar:44""1"4"  

Total 

Maa

Preparación ¡Ingresos y beneficios 

OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS PÓLIT1CAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. CAL 

Impreso el 21/0612021 10:13:55 a.m. 

Alternativa: Oplattzat el ~eine de eccema mimas. ponedor, del deate enliyolcitoo y Y Menas hadlelal del OBOartaniento del Vana dei Cauca pare moler el pellnierio !Oblato y 

Ingresos y beneficios alternativa 

01 - Ingresos y beneficios 

Liberación del pasivo contingente 

Tipo: Beneficios 

Medido a través de: Peso rnic 

Bien producido: Otros 

Razón Precio Cuenta (RPC): 0.80 

Cantidad - 

r 114, 	 leirdar. 	 "Ilierrl" 	93411.90#0n Lar  

inom amo, 	 $.11125030.0:1100 

" .41 81.1:n.li.rA11180tetrri°' • 

  

Valor total Valor unitario 

 

IP] 

02 - Totales 

LinEEMEEEI 
0 

2 

PdgInn lo 



	

flcios 	'Créditos(t) 	:t.CoStOs de ., . 	• 

	

retreresoe 	 'oielnveValon 
4651/Ital. 

O 	0O0.20,0 
$0,6

Sto 
2 	taandstlobid.b 	• 	 toa I • 

Costos de ' 
inversiÓn (-1 

tailUele 

US20/100.$04.4 

4.43ilt?'? 

;Costos do ,  
'operación (.) 

)70,1 

00.0 

Amortización, 
7:'írN.  • 

_ 

,Inferesesºel 105-c-ri'dito7s 111 
;XV 	' 

e 
saill.emeti 

-19 
$0,0 03A06.600 000.0 

toe 
SU sv.tesece 10 O 

Evaluación Flujo Económico 
OPTIMIZACióN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO 

ANTIJURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. CAL 

Impreso el 21/06/2021 10:13:56 a.m. Alternativa 1 

Flujo Económico 
01 - Flujo Económico 
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Evaluación / Indicadores y decisión 

OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑÓ 
ANTIJURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. CAL 

Impreso el 21/00/2021 10,13.56 a.m. 

Indicadores y decisión 

01 - Evaluación económica 

1'7 
, 

Relación Costo 
Beneficio (FICB) 

rentabilidad Indicadores de casto mínimo rirt,a3 
invicidiares.de 

y-147:v,.• 

Tasa 
Interna de 
Retorno 

(TIR) 

Indicadores de costo- 
eliCienCia 

Coste per beneficiario Valor presente de 
105 Costos 

Costo Anual 
Equivalente (CAE)' [egresen e7.1  

to (VPUT4 té,  — 

Alternativa: Op 	izerSetiiinlefeliseglalca. 
Cauca para pro 	er ei 	'911p- 	atabal 

s67.º70 T42 695.74 	NO aPiiell 

pitillo 	llago tillAtIgianleMPITBLIgd 	tarta" litolYalledol—,  

Iiitíciutiodena. " • z" sysenlizer 
.6.17 	 Se2760.695,41 	$1 3.160.960.570,60 	in 111 55541171 

,irio por capacidad 

  

Costo unitario (valor presentd) :Producto 

 

  

Servido de Implementación Sistemas de 
Gestión (Producto principal del 	. 
proyecto) 

Servido Ce asistencia técnica 

$9.929.945.769,71 

$2.087.114.015,13 

03 - Decisión 

alternativa 

Optimizar el sistema de defensa Jurídica, prevención de) dan° antliurldlco y la defensa Judicial del Departamento del Valle del Cauca para 
proteger el patrimonio público y garantizar el derecho de los ciudadanos. 
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OMS Programación / Indicadores de producto 
OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO 

ANTIJURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAC/CA, CAL 

Impreso el 21/0A/2021 10.13.50 am 

Indicadores de producto 

01 • Objetivo 1 

1. Fortalecer la aplicación las políticas de defensa Jurídica en el Departamento del Valle del Cauca. 

ornductn 

11. Servicio de Implementación Sistemas de Gestión (Producto principal del proyecto) 

Indicador 

1.1.1 Sistema de Desdén implementado 

Medido a través de: Número de sistemas 

Meta total: 110000 

Fórmula: 

Es acumulativo: No 

Es Principal: SI 

I tograrnRción 	IndiCadoneS 

773:41la 
o— 
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1441ttr''  
ilk-S219." indeIod 

Procp anide inii chi indicaduros 

azfams 
2 

":3^— 	7-71:2036  .tbcotwa.:-1 
1.0X0 

, Mata pQr periodo 

Programación! Indicadores de producto 

OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLMCAS DE DEFENSA JURIDICA Y PNEVF_NCIÓN DEL DAÑO 
ANT1JURIDIC,0 DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. CAL 

impreso el 21/06/2021 10:13:56 a.m. 

02 - Objetivo 2 

2. Reforzar los servidos de asistencia en asesorías en conceptos de proceSos contractuales en prevendón del darlo antijurídico en ol 

Departamento del Valle del Cauca. 

Producto 

2.1. Servido de adstenda técnica 

Indicador 

2.1.1 Entidades, organismos y dependencias asistidos técnicamente 

Modldo a través de: Número de entidades, organismos y dependencias 

Meta total: 1,0000 

Fórmula: 
arS4  

s acumulativo: No 

Es Principal: Si 
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Programación / Indicadores de gestión 
OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITLCAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO 

ANTIJURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CACPC,A. CAL 

Impreso el 21/06/2021 1013:.50 am. 

Indicadores de gestión 

01 - indicador por proyecto 

Inda-tad« 

Implementación de sistemas de gestión 

Medido a través de: Porcentaje 

Código: 0700G243 

Fórmula: Número de etapas del sistema de gestión efectivamente desarrolladas o aplicadas/ Total de etapas del sistema 
de gestión 

aprobadas o diseñadas 

Tipo de Fuente: Informe 

Fuente de Verificación: Departamento Administrativo de Jurldica 

Programación de indicadores 

   

Meta por periodo 
-117,  

 

'Yr 

  

    

    

40 	 Tete!: 
10G 
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Programación ¡Fuentes de financiación 

OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLMCAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. CAL 

II muto
"de odoi 

WItti: 

 

Impreso al 21/002021 10:13156 p.m. 

Esquema financiero 

01 - Clasificación presupuestal 

Programa presupuestal 

4599- Fortalecimiento a la gestión y dirección de la administración pública territorial 

S iiliprogruina prehupuesta I 

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 
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02 - Resumen fuentes de financiación 

711411 
Inversión 	Recursos Privadoí 

Gestionados por la 
Gobernación del Valle 

del Cauca 

r-- 
TotalinversIón. 

Valle del Cauca— 

Programación / Fuentes de financiAción 
OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICAS DE DEFENSA JUR/DICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO 

ANTIJURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA CAL 

Impreso el 21/06/2021 10:1355 írrn 

. 	• 
.151padimÓrdos- 

Tipo Entidad 

PrIvádas 

1E 

pp.do  Rey 

Propios o 

1 

2 

o 

1 

2 

r • Total 

$0,00 

$3.153.333.333,00 
$6.870.650.000,00 

$10.023.935,333,00 

$3.241.800.000,00 

$3.383.000.000,00 

$0,00 

$8.6241800.000,00 

$18.648.781.333,00 

$10.1548.713"3.3ás,00 
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optimizar le implementación de las politices de 	Implementación de 
defensa Juridlca y prevención del dado 	sistemas do gestión 
anejurldlco en el del Departamento del Valle del , 07000241 . .. 	. 	.. 
Cauca. 	

. . 
- . A. rl 	-- ...os ..... 

1.1 Servido de Implementación Sletemas de 	Stftesta de9teStOn - , -, 
Gestión (Producto principal del proyecto) 	Umplementadl .. 	• . 

2.1 Servido de asistencia técnica Entidades, oiganIsmos y 
dsPendentibistasisndos 
trionloamenk: 

rIndic.adores 

iede ..d*; 	• e et. 

4 	 110 de fuente: 
Nombre: Implementación 
de sisteinastde gestión,

Ji 
 Fuosm 

Unidad de ill§sacia: 
?OMISO 

Meta: " • 100.0000 

• 

TIr.  de fuente: 

•• Foente: 

Resumen del proyecto 

Eta_ Programación / Resumen del proyecto 

OPTIMIZACION EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCION DEL DAÑO 
ANTIJURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. CAL 

Impreso el 21106/2021 1013.56 am. 

o”funion dul proyecto 

ITTrfAkIDitgi 

Tipo de fuente: informe 

Fuente: DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
..11.1131PIDA • 
Tipo de fuente:informe 

• Fuente; Departamento 
Administrativo de.Jurldloa 

Tipo Pe Mote: informe 

Fuente: D./parlamento 
AdmIniltratIvo eeJuriclica 

para la actual 
administración 
es prioridad las 
politices de 
defensa Jurídica 

1.1.1 - Organizar la capacidad Institucional para 
ejercer la defensa jurídica en el departamentoti: 
Valle del Cauce.r) 	• 
1.1.2 - Elaborar estrategias para garantizar una 
eficiente politica de prevención del daño 
adherido° en la gestión del Departamento del 
Valle del Cauca.?) 
1.1.3 -Obtener soporto de apoyo a la podón "' • 
para la administración, lec/taúca y ejecudon del . 
proyector) 

2.1.1 - Hacer control de legalidad a los procesos 
contractuales solicitado en la prevención deja -

daño antliurfdico.r) 
21.2- Presentar conceptos judaicos a 
documentos de carácter contractual en el marco 
de la defensa jurídica.?) 

er) Actividades con ruta critica 

Se pnoricare el 
' conocimiento y 

J.. experiencia 
relaolonada para 
rodeares de 

_ personal 
ComPetenlo 
$o optimizara la 
convocatoda 
pire suplir la 

.. '4 necesidad 
• 

- 	requerida 
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Banco de Programes y Provecto de Inversión Departamental 	 Valle del Cauca 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE JURÍDICA 

OPTIMIZACION EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICAS DE DEFENSA 
JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA. 

Santiago de Cali, junio do 2021. 

Documento Técnico 



Ha 	Pr,  

Valle del Cauca 

1. IDENTIFICACIÓN 

ENTIDAD 
RESPONSABLE: 	

Departamento Administrativo de Jurfdica 

NOMBRE DEL 	
" 

OPTIMIZACION EN LA IMPLEMENTACION DE LAS POLITICAS DE 
PROYECTO: 	 DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO 

DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA." 
DURACIÓN: 	 2021-2023 
ENTIDAD SOLICITANTE: 

De artamento Administrativo de Jurfclica 

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO 

EstraMgle 
o 

Plan de 
Acción 

Tipo de Proyecto 

Audiencl 
a Social 

Mociona 

Entidad 
Territorial 

Nación 

Departamen 
to Valle del 

Cauca 

Municipio 

Sector 

43. GOBIERNO 
TERRITORIAL. 

Programa 

50301.- Valle 
del Cauca: 

institucionead 
ad con 

Resellados. 

Subpregra 
me 

seso3oloi- 
Modelo 
Mlegrado de 
Pialle,C11511 y 
guilda - 
MIPG con 
integridad y 
caread 

Munlalp 
al 

3. 
LOCALIZACIÓN GEOGRAFICAMENTE DEL PROYECTO 

DEPARTAMENTO 
MUNICIPIO 

Valle del Cauca 	 Santja.o de Cali 

LOCALIDAD 

N/A 
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banco de Programas y Provecto de Inversión Departamental 	 Valle del Cauca 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

4.1. GLOSARIO 

4.1.1. Defensa Jurídica: conjunto de las actuaciones dirigidas a la 
garantía de los derechos de la Nación y del Estado, y de los principios y 
postulados fundamentales que los sustentan, y a la protección efectiva 
del patrimonio público. 

4.1.2. Responsabilidad del Estado: Es la obligación que pesa sobre 
éste de reparar los daños causados por el hecho ilícito de sus órganos. 
La responsabilidad del Estado se basa en el principio de que todo daño 
causado ilícitamente por él debe ser reparado de buena fe. 

4.1.3. Comité Conciliación y Defensa Judicial: es una instancia 
administrativa que actúa como sede de estudio, análisis y formulación de 
politices sobre prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses 
de la entidad. Igualmente decidirá, en cada caso especifico, sobre la 
procedencia de la conciliación o cualquier otro medio alternativo de 
solución de conflictos. 
4.1.4. Daño Antijurídico: Se entiende por daño antijurídico, la lesión a 
un interés jurídicamente tutelado, que la víctima no está obligada a 
soportar, o como aquel que causa un detrimento patrimonial que carece 
de título Valido y excede el conjunto de cargas que normalmente debe 
soportar el individuo. 
4.1.5. MIPG: Modelo Integrado de Planeación y Gestión; es una 
herramienta que simplifica e Integra los sistemas de desarrollo 
administrativo y gestión de la calidad y los articula con el sistema de 
control Interno, para hacer los procesos dentro de la entidad más sencillos 
y eficientes. 
4.1.6. Políticas MIPG:, MIPG opera a través de un conjunto de 7 
dimensiones que agrupan las políticas de gestión y desempeño 
institucional (Talento Humano, Direccionamiento estratégico y 
Planeación, Gestión con valores para resultados, Evaluación de 
resultados, Información y comunicación, Gestión del conocimiento y 
Control Interno), implementadas de manera articulada e intercomunicada, 
permitirán que MIPG funcione. 
4.1.7. Implementación: Es la ejecución o Puesta en marcha de una idea 
programada, ya sea, de una aplicación informática, un plan, modelo 
científico, diseno específico, estándar, algoritmo o política. 

Documento Técnico 	3 



flanco de Programas v Provecto de Inversión Departamental 	 Valle del Cauca 

4.1.8. OptImIzación: En términos generales, se refiere ala capacidad de 
hacer o resolver alguna cosa de la manera más eficiente posible y, en el 
mejor de los casos, utilizando la menor cantidad de recursos. 

4.2. IDENTIFICACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL PROBLEMA 

4.2.1. PROBLEMA: 

En la segunda mitad de la década de los noventa, empieza a generar en 
nuestro país preocupación el comportamiento de la litigiosidad contra el 
Estado y su impacto en las finanzas; Informes de los órganos de control 
y de organismos internacionales advertían sobre la situación y llamaban 
la atención de las autoridades para la toma de medidas adecuadas para 
controlar dicha situación. Dichas advertencias dieron lugar a medidas de 
diversa Índole, los gobiernos han definido mecanismos orientados a la 
contención de los litigios contra el Estado y a mejorar la defensa de la 
Nación en los procesos judiciales, pero la situación no cede.; el 
Departamento del Valle del Cauca no es ajeno, y ha sido afectado por 
esta problemática, por lo que el tema de la defensa jurídica del 
Departamento ha sido incorporado en los planes de desarrollo y se ha 
procurado la consecución de recursos para la financiación de las 
diferentes Iniciativas. 
La Gobernación del Valle del Cauca en cabeza del Departamento 
Administrativo de Jurídica tiene la competencia de la defensa jurídica del 
Departamento del Valle del Cauca, esta gestión tiene efectos económicos 
tanto positivos como negativos para las arcas públicas, por lo que se debe 
buscar el mejor impacto para las finanzas del Departamento. 

La Constitución Política en su artículo 90 prevé la reparación patrimonial 
en una eventual responsabilidad del Estado por causa del daño 
antijurídico como consecuencia de una acción u omisión de la 
administración pública; el Departamento debe destinar recursos al pago 
de órdenes judiciales en consecuencias estos recursos no pueden ser 
invertidos en las necesidades sociales de la población; de acuerdo con 
diagnósticos recientes en Colombia existen falencias en la defensa 
jurídica en inunicipios y departamentos que llevan a un número 
representativos de fallos desfavorables, por esta razón es fundamental 
fortalecer las competencias de los equipos encargados de la defensa 
jurídica. 
El Departamento del Valle del Cauca no es ajeno a estos fallos 
desfavorables que ocasionan detrimento patrimonial que puede ser 
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Banco de Programas y Provecto de Inversión Departamental 	 Valle del Cauca 

causado por la falta de Implementación de los sistemas de defensa 
jurídica del Departamento del Valle del Cauca. 

4.2.2. ANTECEDENTES: 

En cumplimiento de las normas que regulan las políticas de defensa 
jurídica, el Departamento del Valle del Cauca, se regula por la 
ConstituciOn Política de Colombia, que en el articulo 90 de la carta política 
marca una etapa fundamental en el ordenamiento jurídico colombiano en 
la medida en que se constituye en la cláusula general de responsabilidad 
patrimonial del estado, abarcando la responsabilidad precontractual, 
contractual y extracontractual. El estado en este caso la Gobernación del 
Valle del Cauca debe responder patrimonialmente por los daños 
antjuddicos que les sean imputables en razón de la acción u omisión de 
las autoridades públicas. 

En el artículo 303 de la carta política determina al Gobernador como Jefe 
de la administración secciona' y representante legal del departamento y 
el artículo 305 del mismo cuerpo normativo, manifiesta como funciones 
del gobernador, el dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento y actuar en su nombre como gestor y promotor de 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la constitución y las 
leyes. 

Que la gestión pública del departamento del valle del cauce, como 
desarrollo de la garantía constitucional, no puede sustraerse al deber de 
responder, reparar, resarcir o Indemnizar económicamente, por la lesión 
patrimonial que injustificadamente sufra una persona con ocasión del 
ejercicio de una función administrativa por lo que es apropiado enfocar el 
interés de la administración departamental, en la caracterización do las 
debilidades y deficiencias administrativas o misionales de la entidad, que 
están originando reclamaciones patrimoniales en contra de su erario. 

Conforme a todo lo anterior el departamento del Valle del Cauca debe 
responder, no porque su conducta haya sido antijurídica, sino porque el 
daño que le es imputable es antijurídico en sí mismo, es decir, que no 
existe un título legal que le imponga a la víctima el deber se soportar ella 
sola ese detrimento patrimonial. Así mismo, en evento de ser condenado 
el departamento a la reparación patrimonial de uno de tales daños, que 
haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de 
un agente suyo aquel deberá repetir contra este. 
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1. 	e de Pro amas 
Valle del Cauca 

Estimaciones recientes establecen que el número de demandas y montos 
de las pretensiones siguen siendo un asunto relevante para las finanzas 
públicas del Departamento del Valle del Cauca. A diciembre de 2019, El 
Departamento Administrativo de Jurídica • identificó 2865 demandas 
activas por aproximadamente $715 mil millones en pretensiones. As( 
mismo para el año 2019 el Departamento Administrativo de Jurídica 
conceptuó sobre 436 procesos contractuales por un valor aproximado de 
$472. Mil millones de pesos. En el año 2020 se identifican 2214 procesos 
judiciales activos en contra del Departamento del Valle del Cauca con 
unas pretensiones aproximadamente a $500 mil millones de pesos. El 
presente proyecto busca contribuir al fortalecimiento de las capacidades 
de la Gobernación del Valle del Cauca y a su vez del Departamento 
Administrativo de Jurídica dando continuidad a los esfuerzos del 
Departamento del Valle del Cauca en la materia de defensa jurídica, sino 
se atiende oportunamente las diferentes demandas que cursan en contra 
del Departamento, se verían afectadas sus finanzas públicas. La 
tendencia al alza de casos judiciales en los que el Departamento del Valle 
del Cauca es parte procesal comenzó a hacerse notable en los últimos 
anos, recientemente, otros factores han contribuido al continuo aumento 
de casos en los que el Departamento es parte; uno de esos factores es 
que, los casos presentados en contra del Departamento son fallados a 
favor de los oponentes, creando un problema para el fisco departamental. 
En la gran mayoría de los casos, las demandas interpuestas contra el 
Departamento vienen acompañadas de pretensiones económicas en la 
forma de indemnizaciones o reparaciones por el daño supuestamente 
infligido por la administración pública. Esto está comenzando a extender 
la preocupación de los responsables de las cuentas públicas, en este 
caso en particular el Departamento Administrativo de Hacienda y finanzas 
Publicas, ya que se tiene que cuantificar estas pretensiones y traducirlas 
en riesgos fiscales en forma de pasivos contingentes. En efecto, en 
ausencia de un control adecuado de estas querellas judiciales, de la no 
oportuna atención por parte de la administración se incrementan los fallos 
en contra y por consiguiente los pasivos contingentes, la administración 
departamental en cabeza del Departamento Administrativo de Jurídica 
debe corregir los factores que originan estos problemas y hacer frente a 
una adecuada defensa de los intereses públicos. 

4.2.3 ANTECEDENTES LEGALES DEL DEPARTAMENTO 

El Decreto 1069 de 2015 el cual establece que todas las entidades 
públicas deberán formular una política de Defensa Jurídica conforme a 
las líneas jurisprudenciales que ha construido la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado —ANDJE, la Gobernación del Valle del Cauca 
emite los siguientes decretos: 
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Decreto 1 -3-1 193 de 2018 - Se adopta modelo Integrado de Planeación y 
Gestión (MIPG). 

Decreto Departamental 1.3-1208 de 16 de agosto 2019 - Por medio del 
cual se adopta políticas de prevención del darlo antijurídico y defensa 
judicial del departamento del Valle del Cauca. 

Proyecto de ordenanza - No.000 del 30 de abril de 2020 "Por medio de la 
cual se adopta el Plan de Desarrollo Departamental 2020-2023: "VALLE 
INVENCIBLE" 

Decreto Departamental 1-3-1638 del 2020 - Por la cual se adopta la 
estructura de la administración central del departamento del Valle del 
Cauca. 

4.2.3. CAUSAS DEL PROBLEMA: 

Causas Directas: 

Fallas en la aplicación e implementación de los modelos integrados de 
planeación y gestión. 
Fallas en las actuaciones administrativas de los servidores públicos del 
Departamento del Valle del Cauca. 

Causas Indirectas: 

Desconocimiento de las buenas prácticas administrativas en el desarrollo de 
los procesos del estado 
Poca articulación de la defensa jurídica con las otras dependencias 
gubernamentales. 
Deficiencias en las estructuras de los procesos contractuales. 

4.2.4. EFECTOS GENERADOS POR EL PROBLEMA: 

Efectos Directos: 

t Aumento de las demandas en contra del Departamento del Valle del Cauca. 
2. Mayores recursos económicos destinados al pago de demandas. 

Efectos Indirectos: 

Aumento de los fallos jurídicos desfavorables en contra del Departamento del 
Valle del Cauca. 
Disminución de la inversión social. 
Aumento en la desconfianza en las actuaciones administrativas del servidor )/ 
publico. 
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4.25. PROBLACION TOTAL AFECTADA: 

Habitantes del Departamento dei Valle del Cauca: 4.532.152 

Fuente: 
DANE, proyecciones de población — Proyecciones de Población 2018-2020, 

total departamental por áreas, junio 30. 

5. OBJETIVO DEL PROVECTO 

5.1 OBJETIVO GENERAL: Optimizar la Implementación de las políticas de defensa 
jurídica y prevención del daño antijurídico en el del Departamento del Valle del 
Cauca. 

5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

5.2.1. Fortalecer la aplicación las políticas de defensa jurídica en el Departamento 
del Valle del Cauca. 

5.2.2. Reforzar los servicios de asistencia en asesorías en conceptos de procesos 
contractuales en prevención del daño antijurídico en el Departamento del Valle del 
Cauca. 

6. ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN 

6.1. NOMBRE DE LA ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN 

Optimizar el sistema de defensa jurídica, prevención del daño antijurídico y la 
defensa judicial del Departamento del Valle del Cauca para proteger el patrimonio 
público y garantizar el derecho de los ciudadanos. 

6.2. DESCRIPCIÓN DE LA ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN 

1. 	 El departamento del Valle- del Cauca requiere optimizar el sistema de gestión de 
defensa jurídica en el desarrollo de acciones judiciales oportunas que permitan 
perfeccionar los procesos utilizados en la atención de las demandas que cursan en 
su contra. 

El Departamento del Valle del Cauca debe consolidar y reforzar los sistemas de 
r 	 defensa jurídica permanentemente ya que es responsable de prever la reparación 
I 

patrimonial por lo cual debe desincentivar el abuso del derecho de acción, debe 
, 

t 
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generar estrategias de gerencia eficiente del litigio que pondere la respuesta del 
departamento en función de su pertenencia y de su incidencia fiscal, fortaleciendo 
las competencias de los defensores, potenciando el uso del conocimiento basado 
en evidencia empírica y el uso de herramientas tecnológicas. Debe implementar la 
prevención del daño antijurídico como política transversal del departamento a través 
de la debida coordinación con las otras dependencias del sector de conformidad 
con sus competencias. 

6.4. CADENA DE VALOR DE LA ALTERNATIVA DE SOLUC1ON 
SELECCIONADA. 

SEGUNDO SEMESTRE AÑO 2021 CON RECURSOS PROPIOS (ICLD) 

PRESUPUESTO GENERAL CONFORME AL CATALOGO PRESUPUESTAL 

MECIDO A 
TRABAR DE CANTIDAD 

Morro de 

°MEMPO 
ESPECIFICO 

1 

ForiaRcer 
APheación lu 
Books* do 
Tann 

Brida, en el 
Imoalwnent0 
OS VETE del 

Can 

PRODUCTO 

CROO* 
Implernenau2 
n Sismo 
de On110 
1.0002N 

ACTIVIDAD 

1. Orizav oepsoIdes 
InstEuNcoel Pare Work 
~neo Tsksca RIP 
dsorlaionlo SI Vas dB 
enca 

2.Ebbow RIPPEOu pire 
~kar une ekleni• 
papes de ~coito AS cido 
onNurbeeon la osslibn del 
Dopoterslo Done ATI 
eltt 

1 OLOR. TOMA de ~ye 
a Jsgelknn.l. 
otliniritrsolln ROMA Y 
SEROSA Pelpowecto. 

COSTO ACTIVIDAD 

1.071.1211322 

?sumen 

'o 

CATALOGO 
PRESUPUESTAL 
Cocho 

~He de IR 
Danta  

&nulos 
onstado• • UN 
~pos» 
~Rios cle 
~ME 

STeJelAT 
pf YUSO. a laz 

zazozoz coa solpessas 
ancla de 
poducciffi 

~Ro Es la 

co0Os 

Cono tolo, Del 
obJetivo: 2.123.217.1 33 

INDicADOR DE 
PRODUCTO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

2 

Relear b• 
tesPos ea 

asilando en 
sus orla En 
caemos Es 

Somos 
con:rack/0n 
En Fasención 

2.2

si 

Peño 
woyurldRoen 

Depaumsno 
del VETA del 

Cauca 

P11001ICTO 

Unidos de 
Aiblonea 

Técnica 
(4599E00 

MEDRO A 
TRAPES DE 

PAIrner0 
D—e. 
DotOms• 

opyndyncia 

CNI11DAD 

1. 'Nace ~EP de PONS 
AA prOCIDOS OCTIROusIDI 

'oíamos post. 
SI Mb EFINUTIca 

I 	2. Pral!~ COROPPICA 
dounarlou 

BonInduT1 en 
mato deis delinea IMANA 

Cesto total del 
ObJEDVO: 

COSTO AunVIDAD 

41110611.007 

2/1314.800 

618.02457  

CATALOGO 
PRESUPUESTAL 

conga* ia 
Codee 

Omite 

	Nombre de IT 
coun. 

~dos 
prelladc• a tu 

U101 02E03 emptse y 
Mira, de 
pocyceNri 

SENEITA 
~RON • Be 

2 3 2 CC 02.020 smilima y 
~e de 
pleaCCión 

aspencircin 
aTITudaa 

licommads 
IASS929102) 

INCICADOR DE 
PRODUCTO 

ossma BE 
CATIOn 

EnpleM0111•00 
(4590230N 

TOTAL COSTOS ACTIVIDADES SEGUNDO SEMESTRE ARO 2021 	1241.800.000 
*segundo semestre ano 2021 
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ANO 2022 

PRESUPUESTO CON RECURSOS PROPIOS (ICLD) 

PRESUPUESTO GENERAL CONFORME AL CATALOGO PRESUPUESTAL 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

1 
PRODUCTO 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

MEDIDO A 
TRAVES DE CANTIDAD ACTIVIDAD COSTO AenvioAo 

CATALOGO 
PRESUPUESTAL 
Codo 

Completo de la 
Cuente 

Nombre de la 
cuenta  

Faleaceer le 
hpikaltoR las 
pelaba de 

defensa 
Arriffica en en 
DeOmtament0,,...„...., 
del VI e del 

Cauce. 

Dende de 
hnplementec16 
e de Sistema 
de OesfiEn 

r  "—^-1  

Sistema de 
Gestión 

implementado 
(4~23001 

~ere de 
Sistemas. 1  

Orgentat la Capacidad 
Initibelopel pm0mm la 
defensa Mea PI 61  
departamemle del Va% del 
Calca. 

$ 1.695.890.251 1 3 2 01 ID 000 

Serácios 
prestadas a las 

empresas Y 
servicios de 
prodocción 

Elebecer edustegise para 
gerentlaw "detente 
palita de pre‘efioldn dd dallo 
tolgurkica en la talión del 
Departamento del Valle del 
Cauca. 

E 1.117.030.16S 2.3.2.02.01008 

Sen1Dra 
Proslados a Vas 

empresas y 
'calcios de 
protceán 

Obtener soporte de apoyo 
a le Dodon para 18 
administración. lochtlee y 
elocución del proyecto. 

S O — — 

..-- 

Costo total del 
objetivo: 

$2.872.987.413 _ _ 

OBJETIVO 
ESPECAPICO 

2 
PRODUCTO 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

MEINDO A 
TRAVES DE 

CANTIDAD ACTIVIDAD COSTO ACTIVIDAD 

CATALOGO 
PRESUPUESTAL 
Codillo 

Completo de la 
Cuenta 

Nomb, . te  
col  

Rebase Re 
sendos de 
n 'atonal& en 
I/ 4101b11 e 
cenceppte de 

Mema  
ccetraclaries 
si preóaneidn 

del SS 
enlodaos en 

el 
Deperlemento 
del Valle del 

Cato 

SeÑcIoS de 
Maleada 
teme* 

(451A031) 

Depentlendas 
asistida 

técnicamente 
(459913102) 

114m•ro dio 
entidades, 

emaNamos 
y 

oemeenete 
e 

1. 	Releer eoalrel de lePaltdao 
eles procesos contrechteles 
saldado* mil* pm...melón 
eleg Oil* elljurldten 

S 361.2750.74 2.11.02.01.00B 

Servicios 
Meladas e ley 

empresas y 
leniclot de 
Pfoducc16, 

2 	Pollead« etneeples 
'co. a doeumenloa de 

carkler contractual en el 
mamo deis debyse Jura.kk 

$ 148336.713 2.3.2.01112.008 

SealtiOS 
prestados alas 

empresas y 
asocies de 
produce& 

Costo total del 

objetivo: 
$ 810.012.887 

TOTAL COSTOS ACTIVIDADES AÑO-1522 RECURSOS PROPIOS $ 3.383.000i00 

*Año 2022 
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Nombre da la 
Cuenta 

unidos 
pagas a b: 

etnnissa• y 
tenidos de 
~bodón 

Senidas 
preatadus kia 

4InPromis y 
acsitloe de 
producción 

661461229 

315341353 

Ban 
Pr. ectode Inv rsión D 

 

 

Valle iel Cauca 

AÑO 2022 

PRESUPUESTO CON RECURSOS GESTIONADOS POR LA GOBERNACIÓN 
DEL VALLE DEL CAUCA. 

PRESUPUESTO GENERAL COPEORME AL CATALOGO PRESUPUESTAL 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

1 
COSTO ACTIVIDAD 

CATALOGO 
PRESUPUESTAL 

Ipu 
Complete de la 

Cuenta 

Dombo* de la 
CY110tia 

Fortalece/ la 
aplicaci6n129 
POIlliCata de 
daba» 

Airldkia en e/ 
Depanornento 
dS Valle dei 

Cauce. 

de 
Intobrnentadó 
II de Slalom 
*Gestión 
(4599023) 

Slalom de 
Gealión 

Inplemantado 
(450002300) 

$ 1.770,159.015 

762 011.889 

212.02020GB 

231.02.02.CP 

Sanidas 
prulado• a Pu 

ORMS5 Y 

producción 

Sonidos 
melados a laz 

ansinisni 
mito: de 
produccién 

Seudo. 
Prilialedus a lell 

empina% y 
sets de 
producción 

22.202.02.058 

Costo total del 
objetivo: 1570,671.5ot 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

2 

Salas' los 
unido: de 

atila Uncís en 
asnadas en 
conceptos de 

prontaw 
conlrectuses 
en prevención 

del daho 
inEurblco en 

Dapmmeffio 
del Valla del 

Cauce. 

TOTAL COSTOS ACTIVIDADES ANO 2022 RECURSOS 
_ 

GESTI ONADOS POR LA GoBERNAcioN pp. VALLE DEL CAUCA 
Vulo 2022 

tenises cie 
Minucia 

Técnica 
(4599031) 

oepandencins 
ealtlidas 

Itnicemenle 
(459903102) 

Costo total del 
objetivo: 

$ 373.137.413 2E2.02.02.008 

22.2E9.01008 
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memo 
ESPECIFICO 

1 

CATALOGO 

PRESUPUESTAL 

Completad,
Ccdlo 

la 
Cuenta 

Nombn de le 
Cuenta 

MEDIDO A 
TRAVES DE 

INDICADOR DR 
PRODUCTO 

COSTO ACOVIDAD ACTIVIDAD CANTIDAD PRODUCTO 

Banco de Programas y Provecto de Inversión Departamental 	 Valle del Cauca 

AÑO 2023 

PRESUPUESTO CON RECURSOS GESTIONADOS POR LA GOBERNACIÓN 

DEL VALLE DEL CAUCA. 

PRESUPUESTO GENERAL CONFORME AL CATALOGO PRESUPUESTAL 

°meraras la capa/Med 

N re destella 
defensa jurkice el el 
&pagamento del Valle del 
Cauce. 

1601.205.192 2.3.2.02.112.008 

SeNolos 
preSlados a as 

empresas y 
senados de 
produccIn 

Fodalecer le 
epiloachln be 

pcillicae de 
detente 

juddlca en el 
Departarnento 
del Vete del 

Cauca. 

Senda de. 
Implementad& 
n de Sisleme 
de Gestión 
(459E0231 

Sistema de 
Gestión 

Implernenta00 
(159002200I 

~ro de 
Sarnas. 

Elabotar estrataRlat rara 
pectolizer une eficiente 
pollee de penneltin del dalle 
relleno* en la gestión del 
Deprimiere° del Valle del 

Ceuta. 

2.035.1/3.024 2.3.2.02.02.000 

Senleios 
prestados a me 

arnpreaes y 
serslelos de 
produceln 

 

I. Obtener somero de apoyo 
ala 
edmInlatmelen. Mastica y 
ejecución del Inyecto. 

¿IODOS® 2.3.2.02.02.00e 

Unidos 
/Vados a las 
empresas y 
seNcleS dB 
producaón 

Ceno total del 
objetivo! 

$ 5.696.97S211 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

2 

PRODUCTO 
INDICADOR DE 

PRODUCTO 

MEDIDO A 
IRAVES DE 

CAIMIDAD 

Reforzar los 
sessimos de 
asletenda en 
mesadas en 
Cenceplea de Ithero de 

pmeos Serdclos de Dependencias ~Un. 

coramoluales Asistencia sstsilds orgeresmos 

en presencien nota técnicamente Y 

del deno 
angslico en 

0iS99031) (459903102) eamerdencla 
a 

Ceparta—o 
del Vah del 

GESTIONADOS POR LA DOBERNAcION DEL VALLE DEL CAUCA  

TOTAL COSTOS ACTIVIDADES AÑO 2023 RECURSOS 
	

$ 6.870.650.000 

'Ano  2023 
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ACTIVIDAD COSTO ACTIVIDAD 
Cadlpo 

Completo de la 
Cuente 

CATALOGO \ 
PRESUPUESTAL 

Nombre de I 

Cuenta 

1. 	Hacer control da legalidad 
a les emeesot emstramuelea 
ealkItedos en In prasencitrn 
del dalo entljudSco. 

$155.079.336 2.3.2.02.02.0o8 

Unidos 
prestados Ds 

empresas y 
serkles de 
producción 

I. 	%Seller concepto. 
luddlces a clocuinerdas de 
carácter contracto& en el 
Mamo b Defensa luddlca. 

414.092.448 2.3.2.02.02,008 

SeNcios 
prestados a las 

empresas y 
sendos de 

prndUCCIón 

Costo (Mal del 
objetivo: 

$ 1.173.6713M 



amas Pro 	o d Inve lÓn •a mental 	
Valle ICa a 

CONSOLIDADO COSTO DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA 
PRESUPUESTO CON 

RECURSOS PROPIOS (ICLD) Y RECURSOS 
GESTIONADOS POR LA GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA: 

PRESUPUESTO GENERAL CONFORME AL CATALOGO PRESUPUESTAL 

Banco de Pro 

OBJETIVO 
ESPECtFICO 

1 

INDICADOR De 
PRODUCTO 

MEDIDO A 
TRAPES DE CANTIDAD A111110.40 

CATALOGO 
PRESUPUESTAL COSTO ACTIVIDAD 

PRODUCTO 

Forlalecar 
aplacida lel 
ptlkicas 
dance 

juliano al 
Dednadenio 
. del Vale Col 

Cauca. 

Sistema cla 
Gachón 

implementad 
(459102300) 

Número á 
Dilema 1 

t. %dar le etodided 
inducido pero Doce te 
eabros: beba en el 
dcatainanlo 041 Vela 0.1 
Cala 

. Ea«. ~opa para 
sweritser ene elekde 
deka dr presenceln did 
araddico en la pedan del 
Ocootarneelo Volie del 
Coa 

100010 ele amo 
gaitlan paca 

adali/Migla 100/1004 
ejecución OS aryeala. 

Coito total del 
objetivo: 

~mi as a Nomb
ia ji 

Cu 	Cura ma 

Sanaa 
maleas a a 

90191.351 2.320202.009 emana y 

nudos de 
patatán 

SinitioS 
plegados a las 

4.720.952.085 2&l023 Mimas y 

anida de 
arpe:144n 

Sendas 
DttelladDl a IBS 

90.0010011 2.3102.02003 ~ad y 
dock« de 
prOdliCaál 

$ 13.763.854.266 	— 

Salid° de 
lalemenlació 

0. Sistema 
de %II& 
(4599323) 

1 

oaisnvo 
(.0001Fico 

2 

Relamw l01 
sS ojos de 

asistencia en 
aleanta 
conceptos da 
pacatas SÑeindq  

camama Manda 
en manan 	Técatila 

(4590031) 
en 

Deparlamenio 
del Valla clal 

Cauca 

iracADOR DE MECIDO A 
PRODUCTO MANES 

chooneendo 
anden organismos 

itontemeree 
450903102) ospensencie 

a  

ACTIVIDAD 

1. 	Nacer pordni de legal 
1103 poseed ccolaelueles 
rail» CC la roicacike 

dolo enilexiNca 

2 	Remita conceptos 
Aldea @camina clo 
corkler cosemlud el 
Mote cblenujidita 

Costo total del 
objetivo: 

COSTO ACTIVIDAD 

$1911160630 

973.161.477 

2.884.929.067 

16.648.783339 

Cedo; 
Comploto de II 

Cu•nta 

Sodio 
postai la, 

ealpraias y 
torda de 
evevesien 

Sendos 
prestara a las 

empreus y 
Singa, de 
placción 

TOTAL COSTOS ACTIVIDADESMO 2021-2023 
*Periodo 2021-2023 

CATALOGO 
PRESUPUESTAL 

*abre dii.  
Cuentli 

2.3.102 02008 

23.2.010100B 

COSTO TOTAL DE LA ALTERNATIVA 2021-2023: 	
$16.648.783.3331 
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7. BIEN O SERVICIO A SATISFACER EN ESTE PROYECTO 

En el presente proyecto se busca optimizar la implementación da las políticas de 
defensa jurídica y prevención del daño antijuddico en el del Departamento del Valle 
del Cauca con el fin consolidar y reforzar los sistemas de defensa jurídica 
permanentemente, fortaleciendo las competencias de los defensores, potenciando 
el uso del conocimiento basado en evidencia empirica y el uso de herramientas 
tecnológicas. Para representar al departamento en las demandas que cursan en 
contra, buscando disminuir los pagos y poder tener mayores recursos económicos 
destinados a la inversión social. 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO A SATISFACER 

Al optimizar las políticas de defensa jurídica se establecerán mecanismos más 
efectivos, más eficientes y más oportunos en la atención de las demandas que se 
cursan y se presentan en contra del departamento. 

La representación de los Intereses de defensa y legalidad del departamento se ven 
reflejadas en las diferentes demandas proyectadas que serán atendidas por parte 
de la gestión del Departamento Administrativo de Jurídica. MI como los procesos 
que se deben optimizar en busca de la prevención del daño antijuridico para evitar 
futuras demandas y tener que destinar más recursos en el pago de las mismas, 

El Departamento del Valle del Cauca tiene el siguiente historial de demandas en su 
contra: 

i 
AÑO 

DEMANDAS 
IDENTIFICADAS EN 

CONTRA DEL 
DEPARTAMENTO 

2017 4000 

2018 2721 
2010 2865 
2020 2214 

PROYECCION DE LAS DEMANDAS EN CONTRA DEL DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA. 

PROYECCIÓN 
APROXIMADA DE 

AÑO 
	

DEMANDAS EN 
CONTRA DEL 

DEPARTAMENTO 
2021 2261 
2022 2339 
2023 2304 

••92 
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8. PRESUPUESTO DEL PROYECTO POR LA VIGENCIA 2021-2023 CON 
RECURSOS PROPIOS DE LA GOBERNACION ICLD. 

Segundo Semestre Ano 2021: Existe la proyección de 2261 demandas en contra 
del departamento para el segundo semestre de 2021 lo que obliga a destinar 
recursos propios para poder representar al departamento en estas demandas, por 
lo que la Gobernación del Valle del Cauca apropia recursos por valor de 
$3.241.800.000 (Tres mil doscientos cuarenta y un millones ochocientos mil de 
pesos M/Cte.) para terrninar la vigencia 2021. 

PERIODO GESTION DE 
RECURSOS OTROS 

2021 $ 	3.241.800.000 

VIGENCIA 2022 

Primer Semestre Año 2022 Se proyecta aproximadamente 2339 demandas en 
contra del departamento para el 2022 lo que obliga a destinar recursos propios para 
poder representar al departamento en estas demandas, por lo que la Gobernación 
del Valle del Cauca apropia recursos por valor de $3.383.000.000 (Tres mil 
trescientos ochenta y tres millones de pesos M/Cte.) para primer semestre del 2022. 

PERIODO GESTION DE 
RECURSOS OTROS 

2022 $ 	3.383.000.000 

TOTAL PROYECTADO CON RECURSOS PROPIOS (ICLD) PARA EL SEGUNDO 
SEMESTRE DEL AÑO 2021 Y PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2022 

PERIODO RECURSOS PROPIOS 
2021 $ 	3.241.801000 
2022 $ 	3.383.000.000 
2023 $ 	 - 

SU BTOTAL DE LA 
INVERSION 
REQUERIDA 

RECURSOS PROPIOS 

$ 	6.624.800.000 

Documento Técnico 	 15 



Banco de Programas y Proyecto de Inversión Departamental 	 Valle del Cauca 

9. PRESUPUESTO DEL PROYECTO POR LA VIGENCIA 2021-2023 CON 
RECURSOS GESTIONADOS POR LA GOBERNACION DEL VALLE DEL 
CAUCA. 

Año 2022: Se proyecta aproximadamente • 2339 demandas en contra del 
departamento para el 2022 lo que obliga a gestionar recursos para poder 
representar al departamento en estas demandas, por lo que el Departamento 
Administrativo de Jurídica, está en gestionando OTROS recursos por valor de 
$3.103.333.333 (Tres mil ciento cincuenta y tres millones trescientos treinta y tres 
mil trescientos treinta y tres pesos m/cte.) para el segundo semestre del ano 2022. 

PERIODO GESTION DE 
RECURSOS OTROS 

2022 $ 	3.153333.333 

Año 2023: Se proyecta aproximadamente 2304 demandas en contra del 
departamento para el 2023 lo que obliga a gestionar recursos para poder 
representar al departamento en estas demandas, por lo que el Departamento 
Administrativo de Jurídica, está en gestionando OTROS recursos por valor de 
$6.870.650.000 (Seis mil ochocientos setenta millones seiscientos cincuenta mil 
pesos M/Cte.) para la vigencia 2023. 

PERIODO GESTION DE RECURSOS 
OTROS 

2023 $ 6.870.650.000 
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Banco de Programas y Provecto de Inversión Departamental 	 Valle del Cauca 

TOTAL PROYECTADO CON RECURSOS GESTIONADOS POR LA 
GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA PARA EL AÑO 2022 Y 2023. 

PERIODO GESTION DE RECURSOS OTROS 
2021 $ 
2022 $ 	3.153.333.333 
2023 $ 	6.870.650.000 

SUBTOTAL DE LA 
INVERSION 

GESTION 
RECURSOS 

$ 	10.023.983.333 

10.TOTAL DE LA INVERSION REQUERIDA PARA EL PROYECTO DE 
INVERSION " OPTIMIZACION EN LA IMPLEMENTACION DE LAS 
POLITICAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA." 

PERIODO RECURSOS TOTALES 
2021 $ 	3.241.800.000 
2022 6.536.333.333 
2023 $ 	6.870.650.000 

TOTAL, DE LA INVERSION 
REQUERIDA $ 	16.648.783.333 

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL $16.648.183.333 (DIECISEIS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE). 

Documento Técnico 	 17 



Banco de ProgramaS y Provecto de inversión Departamental 

 

Valle del Cauca 

11. FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN 20214023. 

CIMAS EN PESOS 

. eENTÍDA-6 :. —. ' 7. - 91111tAllitaltont 	v - " 

- 	TOTAL Gobernación 
Valle del Cauci 

AÑO 2021 AÑO 2022 
r 

ANO 2023 

Aporte Nación .. 	• 	..I 	Al 	4 

SGP -Sistema 
General de 
Participaciones 

Ministerios 
Regalias 

Crédito 

^ Aporte 
DepartanSenitS• 

. 	.:_• 	esIce. #. . 
a 

1." 
. , E 

I.C.L.D 
(Recursos 
Propios de Libre 
Destinación) 
GOBERNACIÓN 
DEL VALLE DEL 
CAUCA 

$ 1241.800.000 $ 3.383.000.000 $• 6.624.800.000 

Recursos de 
Destinación 
Especifica 
(Estampillas y 
Otros) 

Rentas Cedidas 

Emergencias 
Sociales 

Aporte : 
.. Munrcipie -  

V  C4 r . a' 1 

Z.  iiTOTALIPsat 
PRIMIETOI:ON'. 91;: 

ÁldFrfr 
tel.:O. 	-1. 

it• 	, 	re ii 
':- 	4'1',  — . t fie e es e 

i 

..•.., 	s's 	'ni 
. 

- 	. 

Ir . 	. 
- . 

4 

6.624.800.00' 

Otfos Aportes 
Gestión de 
Recursos 

$ 	 - $ 3.151.333.333 $ 	6.870.650.000 $ 	10.023.983.333 

PRÓI/ÉCTAICi:21 4110.'2.:4  ' 	$,,..71-7:0,.*-1 
I Isr•Vg4r. 

.870. 50.000 4  t 
, 	t. 	-• 

. 	. 	• • ' 	— 
4 a 	.46.648.783133 . e ' if..-  
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Banco de Programas Y Provecto de Inversión Departamental 	 Valle del Cauca 

11.1. PRESUPUESTOS DETALLADOS PERIODO 2021-2023. 

Segundo Semestre del año 2021 RECURSOS PROPIOS (ICLD). 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE JURIDICA 
PROYECTO DE INVERSION AÑO 2021 -2023 

"OPTIMIZACION EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL 
DAÑO ANTIJURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA." 

PRESUPUESTO DETALLADO SEGUNDO SEMESTRE AÑO 2021 

OBJETIVO ESPECIFICO 1t Fortalecer la epilogan les políticas de defensa jurídica en el Departamento del Valle del Cauce. 

PRODUCTO: Servicio de Implementación de SIstema de Gestión CODIGO 
PRODUCTO 4599023 

INDICADOR DEL PRODUCTO: Sistemas de Gestión Implementado 
INDICADOR 459902300 

MEDIDO A TRAvES DE: NUPAERO DE SISTEMAS UNIAD D 	DE 
MEDIDA NUMERO 

ACTIVIDADES Cantidad Valor Unitario Tiempo Vr. Total 
ACTIVIDAD 1: Orgenlar la capacidad 
Institucional para ejercer la defensa 

Jurídica en el departamento del Valle 
del Cauca. 

Objeto de Gasto: Código 2.3.2.02.02.008 

servidos de producción. 
Servicios prestadoS a las empresas y 

Tiempo/ 
Mida 

Profesionales Especializados (Asesorías) 3 $ 	7.000.000 6 126.000.000 
Profesionales Especializados is $ 	4.32/7205 6 $ 	 467.446.154 
Profesionales 58 $ 	3.160.227 6 1.099.759.091 
Asistenciales 15 $ 	1.971923 6 $ 	 177.923.077 

Subtotal 94 1.871.128.322 
ACTIVIDAD!: Elaborar estrategias para 

garantizar una eficiente política de 
prevención del daño antijurídico en la 

gestión del Departamento del Valle del 
Cauca, 

Objeto de Gasto: Código 2.3.2.02.02.008 
servidos de producción. 

Servicios prestado,. las empresas y 

Tiempo/Meses 

Profesionales Especializados (Asesorías) 1 $ 	7.000.000 6 42.000.000 
Profesionales Especializados 10 $ 	4.328.205 6 $ 	 259.692.308 
Profesionales 20 $ 	3.160.227 6 $ 	 379.227.273 
Asistenciales 6 $ 	1376323 6 6 	 71.169.231 
Profesionales del Derecho Jurídicos 6 $ 

Sulgotal 37 $ 	 752.088.911 
ACTiVioAD 3: Obtener soporte de 

apoyo a la gestión para la 
administración, logística y ejecución del 

proyecto. 

Objeto de Gasto: Código 2.3.2.02,02.008 Servicios prestados a las empresas y 
servidos de producción. 

Tiempo / 
Meses 

Apoyo a la Gestión - - • 

$ 

Subtotal 
$ 	 • 

SULITOTAL OBJETIVO 1. .1'.31 ~hit- lv:t3 16311, c3.6 ,  — 	: IV 	 - 2.623317.133 	- 
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Banco de Programas y Proyecto de Inversión Departamental Valle del Cauca 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Retomar los servidos de asistencia en ~serias en contentes de procesos contractuales en prevención 
del daño antijurídico en el Departamento del Valle del Cauca. 

PRODUCTO: Servicios de Asistencia Técnica COMO 
PRODUCTO 4599021 

INDICADOR DEL PRODUCTO: Dependencias Asistidas Técnicamente CODIGO 
INDICADOR 459903102 

MEDIDO A TRAVES DE: NÚMERO DE ENTIDADES, ORGANISMOS v 
DEPENDENCIAS ' 

UNIDAD 
DE MEDIDA NUMERO 

ACTIVIDADES Cantidad Valor Unitario 'Tiempo lir. Total 

ACTIVIDAD 4: Hacer control de legalidad a los 
procesos contractuales solicitados en la 

prevención del dallo antijurídico. 

Objeto de Gasto: Código 2.2.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y 
!ruidos de producción. 

Tiempo / 
Meses 

Profesionales Especializados (Asesorías) 1 $ 	7.000.000 6 42.000.000 

Profesionales EspeclalizadOS 8 $ 	0.328.205 6 $ 	 207353.846 
Profesionales 7 $ 	3.160.227 6 

,...,. 
5 	 132.729.545 

Asistenciales 3 $ 	1.976.923 6 $ 	 35.584.61 

Subtotal 19 418.068.007 

ACTIVIDAD st Presentar conceptos juddicos a 
documentos de carácter contractual en el 

marco de la defensa Jurídica. 

Objeto de Gasto: Código 2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y 
servicios de p aducción. 

Tiempo /  
Meses 

Profesionales Especializados (Asesorías) 1 $ 	7.000.000 6 $ 	 42.000.00n 

Profesionales Especializados 3 $ 	4.328.205 6 $ 	 77.907.69 
Profesionales $ 	3.160.227 6 $ 	 56.884.091 

Asistenciales 2 $ 	1.976.923 6 $ 	 23323.077 

Subtotsi 9 $ 	 200.514.840 
SUBTOTAL 011/670/0 r . . 28 $ 	 618.582.857 

VALOR TOTAL ACTIVIDÁDCS 	'' .1̀-Siss $ 	 3.241.800.000 

.. 

r 4413511-a--K.„~Wa.- 	ISW. 	• állülr?"---''''' . • 't * 	• lititloo.00ó 
egun o semestre de 
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AÑO 2022 PRESUPUESTO 
DETALLADO CON RECURSOS PROPIOS (ICLD) 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE JURIDICA  

PROYECTO DE INVERSION AÑO 2021 -E023 
"oPTImIZACION EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POUTICAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO 

ANT[JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA." 
PRESUPUESTO DETALLADO AÑO 2022 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: FOrtalecer la aplicación las políticas de defensajuddlca dm el Departamento del vatio:del Cauca. 

PRODUCTO: Servicio 
de Implementado/1de Skterna de Gestión 

4599023 
iivoicADOR DEL PRoDUcTO: 

sistemas de Gestión Implementado 
459902300 

MEDIDO A TRADES DE: NUMERO DE SisTemAs 
NUMERO 

Cantidad Valor Unitario Tempo 	Vr. Total 
Objetad, Gado: Código 2.31.02.02.008 Servicios prestados las empresas y 

servidos de producción, 
Tiempo/ 
Meres  

3 
126.000.000 

6 

Subtotal 
ACTIVIDAD 2: Elaborar estrategias para 

garantizar una eficiente política de 
prevención del dallo antijurídico en la 

gestión del Departamento del Valle del 
Cauca.  

Profesionales Especializados (Mesorlas) 

Profesionales Especializados 	
8 

18 
$ 	1.976.923 
	 341.301.545 

$ 33.300.006 
	

10 
1 

$ 8.333.333 
	 120.000.000 

37 

ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD 1: Organizar la capacidad 
Institucional para ejercer la defensa 

jurídica en el departamento del Valle 
del Cauca. 

CODIGO 
PRODUCTO 
cODIGo 

INDICADOR 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

Profesionales Especializados (Asesorías) 
Profesionales Especializados 
Profeaonales 

Asistenciales 

415507.692 

1.023.913.636 

130.076.923 

1.695.898.252  
Objeto de Gesto: Código 2.3.2.02.02.008 Servicios prestado,, las empresas 

y 
servicios de producción.  

TIOMPO/Mases 

84 

16 

54 

11 

$ 4.328.205 
$ 3.160,227 

$ 	1.976.923 

$ 7.000.000 6 

Apoyo Profesional Iuridicos 

Asistenciales 

Asesores Especializados Juridlcos 

Profesionales del Derecho Jurídicos 

Profesionales 

Spinosa' 
1 

$ 12.000.000 

$ 3.160.127 

$ 7.000.000 

$ 4.328,205 

10 

6 

6 

6 

6 

333.000.000 

207.753.846 

50.000.000 

83.030369 

42.000.000 

AcTivIDAD 3: Obtener soporte de 
apoyo a la gestión para la 

administración, logística y ejecución del 

proyecto. 

Apoyo a la Gestión  

Subtotal 

SUISTOTAI:081271V0 1 

1.177.039.161  
Objeto de Gato: Código 2.3.2.0242.008 Servicios prestados ala, empresas y 

servidos de producción.  

Tiempo/ 
Meses 

1'121 	
- .2472:987.413 
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Banco de Programas y Prottegto de inversib Dern daté Mai Valle del Cauca 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2; Retorcer los servidos de asistencia en asesoría en conceptos de procesos contractuales en prevención 

del dago antijurídico en el Departamento del Valle del Cauca. 

PRODUCTO: Servidos de Asistenda Técnica 
CODIGO 

PRODUCTO 
4599031 

INDICADOR DEL PRODUCTO: Dependencias Asistidas Técnicamente 
CODICO 

INDICADOR 
4599031oz 

MEDIDO A TRAVES DE: NÚMERO DE ENTIDADES, ORGANISMOS Y 

DEPENDENCIAS 

UNIDAD 
DE MEDIDA 

NUMERO 

ACTIVIDADES Cantidad Valor Unitario Mempo Vr. Total 

ACTIVIDAD 4: Hacer control de legallded a los 
Objeto de Gasto: Código 2.3.2.02.02.008 Servidos prestados a las empresas y 

servicios de producción. 
procesos contractuales solicitados en la 

prevenddn del daRo aMIJurldico. 
Tiempo / 

Meses 

Profesionales Especializados (Asesorías) 1 $ 	7.000.000 6 $ 	 41000.000 

Profesionales Especializados 7 $ 	4.328.205 6 $ 	 181.784.615 

Profesionales 6 $ 	3.160.227 6 _$ 	 113 768.182 

Asistenciales 2 $ 	1.976.923 6 $ 	 23.723.077 

Subtotal . 	16 S 	 361.275.874 

ACTIVIDAD 5: Presentar conceptos jurídicos a 
Objetode Gasto: Código 2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a las emprez 

ervides de p aducción. 
documentos de carácter contractual en el 

marco de la defensa jurídica. 
Tiempo / 

Meses 

Profesionales Especializados (Asesorías) I $ 	7.003.000 6 47.000.000 

Profesionales Especializados 2 $ 	4.328.205 6 5 	 51.938.462 

Profesionales 2 S 	2.589.598 , 6 $ 	 31075.175 

Asistenciales 1 $ 	1.976.923 6 $ 	 23.723.0 

Sabeos& 7 148.736313 

SUBTOTAL OB1E711H0 2 	, V '• 	 510.012337 

vALOR TOTAL Ad:VIDAS 	- w.:144 1 

1 --' i3-107 , 1 y1.383.000.000 

Mo 2022 
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AÑO 2022 PRESUPUESTO DETALLADO CON RECURSOS 
GESTIONADOS POR LA GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA. 

"OPTIMIZACION EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POUTICAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL 
DAÑO ANTIJURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA."  

PRESUPUESTO DETALLADO AÑO 2022  

i OBJETIVO ESPECÍFICO a Fortalecer la aplicación las politices de de enría jurídica en el Departamento del Valle del Cauca. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE JURIDICA 
PROYECTO DE INVERSION AÑO 2021. -2023 

PRODUCTO: Servicio de implementación de Sistema de Gestión CODIGO 
PRODUCTO 4599023 

INDICADOR DEI. PRODUCTO: Sistemas de Gestión Implementado CODIGO 

INDICADOR 459902/00 

MEDIDO A TRAVcs Da NUMERO DE SISTEMAS . 

Profesionales Especializados 

Apoyo Profesional lirriciltos 

Subtotal 

ACTIVIDAD 3: Obtener soporta de 
apoyo a la gestión pan la 

administración, logística y ejecución del 
proyecto. 

Apoyo a la Gestión 

Subtotal 

UNIDAD DE 
MEDIDA 
	

NUMERO 

Objeto de Gasto; Código 2.3.2.02.02.008 Servicios prestados .15 empresa, 
V 

Tiempo  

servicios de producción.  

Vi'. Total  

Tiempo! 
Meses 

126.000.000  

467.446.154 

1.042.875.003 

142.338.462 

1.778.659.615  Objeto de Gasto: Código 2.3.2.02.08.008 Servicios prestados al., empresas y 
gemidos de producción.  

Tiempo/Meses 

1 $ 7,000.000 
8 

20 

7 

1 

762.011.889  
Objeto de Gasto: Código 2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a bu empresas y 

servicios de producción.  

Tiempo! 
Meses 

1 
	

s.000.000 

ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD 1: Organizar la capacidad 
Institucional para glera».  la defensa 
jurídica en el departamento del Valle 

del Cauca. 

Profesionales Especializados (Asesorías) 

Profesionales Especializados 

Profesionales 

Asistenciales 

&d'iota' 
ACTIVIDAD 2: Elaborar estrategias para 

garantizar una eficiente politica de 
prevención del da/lo antijurldko en la 

gestión del Departamento del Valle del 
Cauca.  

Profesionales Especializados (Asesorías) 

Profeslonale5 

Asistenciales 

Cantidad %Mor United* 

18 

55 

12 

88 

$ 7.000.000 

4.328.205 

$ 3.160.227 

$ 1.976.923 

6 

6 

6 

6 

37 

$ 8.333.933 

$ 1.976.923 

$ 4.328.205 
$ 3.160.227 6 

6 

6 

6 

$ 	 50.000.000 

307.753.846 

379.227.273 

83.030.769 

42.000,000  

6 30.000.000 

SUBTOTAL OBJETIVO 1 30.000.000 

2.570.571.504  
125 
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Valle del Cauca 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Reforzar los servicios de asistencia en asesorías en conceptos de procesos Contractuales en prevención 
del daf10 antijurídico en el Departamento del Valle del Cauca. 

PRODUCTO: ServiCIOS de Asistencia Técnica 
. 

COOIGO 
PRODUCTO 

4599031 

INDICADOR DEL PRODUCTO: Dependencias Asistidas 74CMOM1Inte 
CODIGO 
INDICADOR 

459903102 

MEDIDO A TRAVES DE; NÚMERO DE ENTIDADES, ORGANISMOS Y 
DEPENDENCIAS 

UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

NUMERO 

ACTIVIDADES Cantidad Velar Unitario Tiempo Vr. Total 	' 

ACTIVIDAD 4: Hacer control de legalidad a los 
Objeto de Gante Código 2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y 

~Mos de p Succión. 
procesos contractuales solicitados en la 

prevención del dallo antijurídico. 
Tiempo / 

Meses 

Profesionales Especializados VsSeStIrlasL 1 $ 	7.000.000 6 zumoomoo 

Met eslOnales Especializados 7 $ 	4.328.205 6 $ 	 181.784.615 

Profesionales 6 $ 	3.1E0.127 6 $ 	 113.768.132 

Asistenciales 3 $ 	1.976.923 6 5 	 35.584.615 	. 

Subtotal 17 $ 	 371137.413 

AcfivIDAD 5: Presentar conceptos hiriendo: a 
Objeto de Gasto: Código 2. .2.02.02.008 Servicios prestados a las envie: 

servidos de p oduccIón.. 
documentos de carácter contractual en el 

mareo de la def ensa jurídica. Tiempo/ 
Meses 

Profesionales Especializados (Asesor(as) 1 $ 	7.000.000 6 $ 	 42.000.000 

Profesionales Especializados 3 $ 	4.328.205 6 5 	 77.907.692 

Profesionales 3 $ 	3.001.784 6 54.032.14 

Asistenciales 3 $ 	1.976.923 6 35.584.61a 

SubtOtal 10 209.524.416 

SUBTOTAL OBJETIVO 2 27 $ 	 562.661129 

VALOR TOTAL AC11VIDADES 	.... - ;:iSil.  $ 	 1153.331.333 

re. ..4.* • 	— 	1 	ilittlifiri , . z,.,... 	i ; 	1  
13.1131333:333 

*Año 2022 
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Banco de Programas y Proyecto de Inversión Departamental Valle del Cauca 

AÑO 2023 PRESUPUESTO DETALLADO CON RECURSOS 
GESTIONADOS POR LA GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE JURIDICA 
PROYECTO DE INVERSION AÑO 2021 -2023 

"OPTIMIZACION EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POUT1CAS DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN 

DEL DAÑO ANTUURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA." 

PRESUPUESTO DETALLADO AÑO 2023 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Fortalecer la aplicación In politica de defensa iurldica en el Departamento del valle del Cauca. 

PRoDucTO: Servido de Implementación de Sistema de GesUón CODIGO 
PRODUCTO 4599023 

. INDICADOR DEL PRODUCTO: Sistemas de Gestión Implementaao CODIGO 
INDICADOR 45990230o 

MEDIDO A TRAVES DE: NUMERO DE SISTEMAS UNIDAD DE 
MEDIDA 

DE 
 

ACTIVIDADES Cantidad j Valor Unitario Tiempo Vr. Total 
ACTIVIDAD 1: Organizar la capacidad 
Institucional para ejercer la defensa 

jurídica en el departamento del Valle 
' del Cauca. 

Objeto de Gasto: Código 23.2.02.02.008 anticlos prestados alas empresas y 
servidos de producción. 

TleMPO / 
Meses 

Profesionales Especializados 
(Asesorías) 3$ 7.350.000 12 $ 	 264.600.000 
Profesionales Especializados 16 $ 	4.544.615 12 872.566.154 
Profesionales 55 3 	3.318.239 12 $ 	 2.190.037300 
Asistenciales 11 $ 	2.075.769 12 $ 	 274.001.538 

Subtotal 85 $ 	 3.601.203192 
ACTIVIDAD 2: Elaborar estrategial 

para garantizar una eficiente polltICA 
de prevención del daño antijurídico en 
la gestión del Departamento del Valle 

del Cauca. 

Objeto de Gasto: Código 2.3.2.02.02.008 Servicios 
servicios de producción. 

prestados; las empresas y 

Tiempo/Meras 

Profesionales Especializados 
sesorias) 1 $ 	7.350.000 12 88.200.000 

Profesionales Especializados 9 $ 	4.544.615 12 $ 	 490.818.462 
Profesionales 19 $ 	3.318.239 12 $ 	 756.558.409 
Asistenciales 5 $ 	3.075.759 12 $ 	 124546.154 
Asesores Especializados Jurídicos 1 $ 	34.965.000 10 $ 	 349.650.020 
Profesionales del Derecho Jurídicos 1 $ 	12.600.000 10 $ 	 125.000.000 
Apoyo Profesional Jurídicos 1 $ 	8.333.333 12 $ 	 100.000.0130 

Subtotal 37 $ 	 2.035.773.024 
ACTIVIDAD 3: Obtener soporte de 

apoyo a la gestión para la 
administración, logística y ejecución 

del proyecto. 

Objeto de Gesta Código 2.3.102.02.008 Servidos 
servidos de producción. 

prestados e las empresas y 

Tiempo/ 
Meses 

Apoyo a b Gestión / $ 	5.000.000 12 $ 	 60.000.000 
$ 

Subtotal 1 60.000.000 
SUBTOTAL OBJETIVO 1 	\-• ...te412.21 kalsi.̂41:i'fal tflz..--IlititX1H*.a  • 	‘,11 n59637E216 
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°Ritmo ESPECIFICO 2: Reforzar los servidos de &green:da en mesarías en conceptos de procesos contractuales en prevención 
del dallo antijurídico en el Departamento del Valle del Cauca. 

PRODUCTO: Servicios de Asistencia Técnica CODIGO 
PRODUCTO 4599031 

INDICADOR DEL PRODUCTO: Dependencias Asistidas Técnicamente CODIGO 

INDICADOR 459903102 

MEDIDO A TRAVES DE: NÚMERO DE ENTIDADES, ORGANISMOS Y 
DEPENDENCIAS 

	  MEDIDA 

UNIDAD 
DE NUMERO 

ACTIVIDADES Cantidad I Valor Unitario Tiempo Vr. Total 

ACTIVIDAD 4: Hacer control de legalidad a los 
procesos contractuales solicitados en la 

prevención del daño antijurldita 

Objeto de Gesto: Código 2.3.2.02.02.000 Servicios prestados a las empresas y 
enoiclos de p aducción. 

Tiempo / 

Meses 

Profesionales Especializados (Asesorías) 1$ 7.350.000 12 88.200.000 
Profesionales Especializados 7 $ 	4.544.61S 12 381.747.692 
Profesionales 6 $ 	3.318.239 12 S 	 238.913.182 
Asistenciales  2 S 	2.075.769 12 5 	 49218 462 

Subtotal 16 5 	 758.679.33 

ACTIVIDAD 5: Presentar conceptos jurídicos a 
documentos de carácter contractual en el 

marco de la defensa jurldica. 

Objeto d Gasto: Código 2.3.2.02.02.008 Servklos prestados a las empresas , 
servicios de producción. 

Tiempo / 
Meses 

Profesionales EspecialindoS (Asesorías) 1 $ 	7.351000 12 5 	 88.200.000 
Profesionales Especializados 3 $ 	4.544.615 12 163.606.154 
Profesionales 3 $ 	3.149.106 12 113.367.81 
Asistenciales 2 $ 	2.075.769 12 5 	 49.818.462 

Subtotal 9 $ 	 414.992.448 
SUBTOTAI. oillETWo 2 

S 	 1.173.671.783 

VALOR TOTAL ACTIVIDADES '5'117 $ 	 64370.650.000 

1... 	'T 17**. 	gss 	 
4. 	4 -;A-; 	e SIPO 	, RR* ' ' 	" 	' 	' 	". 

j5i 	—,..:2";  414: T-$ 	4.; 1870451000 *ARA 1noo 

TOTAL PRESUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO DE INVERSION 
"OPTIMIZACION EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICAS DE DEFENSA 
JURIDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA." 2021-2023: $16.648.783.333 (DIECISEIS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE). 
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12. CADENA DE VALOR PROYECTO DE INVERSION 

12.1 META DE PRODUCTO PLAN DE DESARROLLO 
DEPARTAMENTAL 

MP503010100303. Representar en el 100% los intereses de defensa y 
legalidad de las actuaciones prejudiciales y Judiciales que sean competencia 

del departamento administrativo de Jurídica en el marco de la prevención del 
darlo antijuridico del departamento del Valle del Cauca durante el periodo de 
gobierno. 

CADENA DE VALOR PROYECTO DE INVERSION 

PDD Linea Estratégica 
/ Dimensión /Eje! Pilar DESCRIPCION CODIGO • 

Plan de Desarrollo: 
PLAN DE DESARROLLO 
DEPARTAMENTAL 2020-2023 'VALLE 
INVENCIBLE' 

- 

Linea Estratégica 
Territorial 5: 

5. Gestión Territorial Compartida para una 
Suena Gobernanza 5 

Linea de Acción 503: 503. Fortalecimiento Institucional. 
, 

503 

Programa - 50301: 50301.- Valle del Cauca: Institucionalidad con 
Resultados. 50301 

Meta (5) de Resultado 
MR50301003: 

MR50301003-Cumplir 100% el indice de 
madurez de la política de prevención del 
dano antijuridico en la atención de los 
asuntos legales que sean de competencia del 
departamento administrativo de Juridice del 
departamento del Valle del Cauca durante al 
periodo de gobierno. 

50301003 

Nombre del Sector Código 
del Sector Gobierno territorial 45 

Subprograma Sp5030101: Sp5030101-Modelo Integrado de planeación 
y gestión - MIPG con Integridad y calidad 5030101 

Meta (5) de Producto 
MP503010100303: 

MP503010100303-Representar 
los Intereses de defensa y legalidad 
actuaciones prejudiciales y 
sean competencia del departamento 
administrativo de Jundica en 
prevención del daño antijurídico 
departamento del Valle del 
periodo de gobierno 

en el 100% 
de las 

Judiciales que 

el marco de la 
del 

Cauca durante el 

503010100303 
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Nombre del Programa 
según el Manual de 

Clasificación Programático 
del Gesto Público, Código 

del Programa 

Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 
administración pública territorial (4599) 4599 

Proyecto de Inversión: 

" ÓPTIMIZACION EN LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LAS POLITICAS DE DEFENSA 
JURID1CA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURIDICO DEL DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA!' 

. 

PI Identificación Proyecto de Inversión 

BPIN Banco Proyecto de Inversión 

Objetivo General 
Optimizar la Implementación de las políticas 
de defensa jurídica y prevención del darlo 
antijurídico en el del Departamento del Valle 
del Cauca. 

- 

Indicador de Gestión, 
Código Indicador de 
Gestión del Objetivo 

General 

Implementación de sistemas de gestión 07000243 

Objetivo Especifico 1 
Fortalecer la aplicación las políticas de 
defensa jurídica en el Departamento del Valle 
del Cauca. 

- 

Nombre del Producto 
según el Catálogo de 
Productos de la MGA, 
Código del Producto 

. 
Servicio de implementación Sistemas de 
Gestión (4599023) 4599023 

Indicador de Producto 
según Catálogo de 

Productos de la MGA, 
Código del Indicador de 

Producto 

Sistema de Gestión implementado 
(459902300) 459902300 

Medido a Través de: Numero de Sistemas Numero 

Actividad 1 
Organizar la capacidad institucional para 
ejercer la defensa jurídica en el departamento 
del Valle del Cauca. 

- 

Indicador de Gestión, 
Código Indicador de 

Gestión 
Porcentaje de avance en el mejoramiento de 
la gestión del ciclo de defensa jurídica 08000109 
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Insumo, Código Catalogo 
Objeto del Gasto 

Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción. 2.3.2.02.02.008 

Actividad 2 
Elaborar estrategias para garantizar una 
eficiente política de prevención del dallo 
antijurídico en la gestión del Departamento 
del Valle del Cauca. 

• 

Indicador de Gestión, 
Código Indicador de 

Gestión 

Evaluación de la Implementación del modelo 
de gestión y de estrategias de defensa 
jurídica realizada 

' 

08000131 

Insumo, Código Catalogo 
Objeto del Gasto 

Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción. 2.3.2.02.02.008 

Actividad 3 
Obtener soporte de apoyo ala gestión para la 
administradón, logIstice y ejecución del 
proyecto. 

Indicador de Gestión, 
Código Indicador de 

Gestión 
Equipos E Insumos Adquiridos 99000028 

Insumo, Código Catalogo 
Objeto del Gasto 

Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción. 23.2.02.02,008 

12.2 META DE PRODUCTO PLAN DE DESARROLLO 
DEPARTAMENTAL 

MP503010100304. Asesorar en el 100% los procesos contractuales 
conforme a las solicitudes presentadas que sean competencia del 
departamento administrativo de jurídica, en el marco de la prevención del 
daño antijurídico del departamento del Valle del Cauca durante el periodo de 
gobierno 

CADENA DE VALOR PROYECTO DE INVERSION 
PDD Línea Estratégica! 
Dimensión /Eje / Pilar DESCRIPCION CODIGO 

Plan de Desarrollo: 
PLAN DE DESARROLLO 
DEPARTAMENTAL 2020-2023 'VALLE 
INVENCIBLE' 

- 
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Linea Estratégica Territorial 5: 5. Gestión Territorial Compartida para una 
Buena Gobemanza 5 

Linea de Acción 503: 503. Fortalecimiento Institucional. 503 

Programa -50301: 50301.- Valle del Cauca: Institucionalidad 
con Resultados. 50301 

Meta (s) de Resultado 
MR50301003: 

MR50301003-Cumplir 
madurez de la politice 
dallo antijurídico en 
asuntos legales que 
del departamento administrativo 
del departamento del 
durante el periodo 

100% el Indice de 
de prevención del 

la atención dolos 
sean de competencia 

de jurídica 
Valle del Cauca 

de gobierno. 

50301003 

Nombre del Sector Código del 
Sector Gobierno territorial 45 

Subprograma 8p5030101: Sp5030101-Modelo integrado de planeación 
y gestión - MIPG con Integridad y calidad 5030101 

Meta (s) de Producto 
MP503010100304: 

MP503010100304-Asesorar en el 100% los 
procesos contractuales conforme a las 
solicitudes presentadas que sean 
competencia del departamento 
administrativo de jurídica, en el marco de la 
prevención del daño antijuddico del 
departamento del Valle del Cauca durante el 
periodo de gobierno 

503010100304 

Nombre del Programa según 
el Manual de Clasificación 
Programático del Gasto 

Público, Código del Programa 

Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 
administración pública territorial (4599) 4599 

Proyecto de Inversión: 

" OPTIMIZACION EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICAS 
DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCIÓN 
DEL DAÑO ANTIJURIDICO DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCk" 

- 

PI Identificación Proyecto de Inversión 
BPIN Banco Proyecto de Inversión 

Objetivo General 

Optimizar la Implementación de las políticas 
de defensa jurídica y prevención del daño 
antijurídico en el del Departamento del Valle 
del Cauca. 
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Indicador de Gestión, Código 
Indicador de Gestión del 

Objetivo General 
Implementación de sistemas de gestión 0700G243 

Objetivo Especifico 2 

Reforzar los servicios de asistencia en 
asesorías en conceptos de procesos 	' 
contractuales en prevención del dano 
antijurídico en el Departamento del Valle del 
Cauca. 

-  

Nombre del Producto según el 
Catálogo de Productos de la 
MGA, Código del Producto 

Servido de asistencia técnica (4599031) 4599031 

Indicador de Producto según 
Catálogo de Productos de la 

MGA, Código del indicador de 
Producto 

Dependencias asistidas técnicamente 
(459903102) 459903102 

Medido a Través de: Número de Entidades, Organismos y 
Dependencias Numero 

Actividad 4 
Hacer control de legalidad a los procesos 
contractuales solicitados en la prevención 
del daño antijuddico. 

-  

Indicador de Gestión, Código 
Indicador de Gestión Solicitudes Atendidas 0800G002 

Insumo, Código Catalogo 
Objeto del Gasto 

Servicios prestadas a las empresas y 
servicios de producción. 2.3,2.02.02.008 

Actividad 5 
Presentar conceptos jurídicos a documentos 
de carácter contractual en el marco dala 
defensa jurídica. 

- 

Indicador de Gestión, Código 
Indicador de Gestión Respuesta A Requerimientos O Solicitudes 10003501 

Insumo, Código Catalogo 
Objeto del Gasto 

Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción. 2.3.2.02.02.008 

LIA PAT ICIA PÉREZ CARMONA 
Directora Departamento Administrativo de Jurídica 

Redactor y Transcripta: JORGE ALBERTO ROJAS, Confr.UsltALa' MOSQUERA MOSQUERA. Controla 
Revisor 	 MARTHA LUCIA SALfiMANcAGONZÑZ,Sulallseude Taca de Apoyos Gestione. 
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DECRETO No.  • 1-> ' COn DE 	.%11 G.  2020 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA 
CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL CONTROL Y 

VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTAL" 

Lo Gobernadora del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el articulo 305 
numeral 2 de la Constitución Política; articulo 12 de la Ley 80 de 1003, artículo 21 de 
la Ley 1150 de 2007, artículo 12 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO: 

Que con el fin de cumplir con las politica:, inisionales y efectivizar la prestación del 
servicio público e los habitantes del Departamento del Valle del Cauca, atendiendo los 
principios de economía y celeridad de la función administrativa señalados en el artículo 
209 de la Constitución Politica, al igual que en el articulo 3 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se hace necesaria 
delegar la competencia a los Secretarios de Despecho, Directores de Departamentos 
Administrativos, Altos Consejeros, Gerentes, Directores y Jefes de Oficina adscritos al 
Despacho do la Gobernadora, para expedir todas las actuaciones anteriores y 
posteriores a la celebración de contratos o convenios. 

Que el articulo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa 
está al servicio de los Intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, eficacia, °Generale y polaridad mediante la descentralización, 
la delegación y desconcentracIón de funciones, así corno, que las autoridades 
administrativos deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de 
los fines del Estado. 

El articulo 211 de la Constitución Politica dispone que la delegación exime de 
responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al (Monetario, 
cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel, reasumiendo la 
responsabilidad consiguienle. 

Que el articulo 9 de la Ley 4189 de 1998 establece que las autoridades administrativas 
pueden transferir el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores mediante acto de 
delegación, 

Que por su parte el artículo 12 [birlen., determina que los actos expedidos por las 
autoridades clelegalarias estarán sometidos a loa mismos requisitos establecidos para 
su expedición por la autoridad o entidad delogante y serán susceptibles de los recursos 
procedentes contra los actos de ellas. 

Que la Ley 1150 de 2007, establece en su articulo 21, que en ningún caso los Jefes y 
Representantes legales de las entidades estatales quedarán exonerados por virtud de 
la delegación de sus deberes de control y vigilancia de la actividad precontractual y 
contractual. 

t,  
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, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGAD/ORES EN MATERIA 
CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL CONTROL Y 

VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTAL" 

Que en sentencia C.382 de 2000, la Corte Constitucional expresó: 
Si,," 	embargo. esth»a, que IR posibilidad de que el °hedor pueda delegar luta funciones en szm 

subalternos, no sUpone que esta facultad le permita transferir; aquéllas atribuciones 
que atañen con el señalamiento de las grandes directrices, Orientaciones y la fijación 
de políticas generales que le corresponden como jefe superior dddiclia unidad. pues, lo que realmente debe ser 

objeto de delegación,. son les hindi:49S de mera ejecución, insliumenleles u operativas". 	 . 

Que los servidores públicos tendrán en consideración, que en la celebración 
y ejecución de los contratos, las entidades públicas buscan el cumplimiento ele los fines 

estatales, la continua y eficiente presinnión de los servicios públicos, y la efectividad 
de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en In consecución de dichos propósitos. 

Oye mediante el Decreto 889 del 13 de junio de 2018 "POR MEÓI0 DEL CUAL SE 
EFECTUAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA CO,NTRACTUAL Y SE 
DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL CONTROL. Y VIDILANCIA EN LA 
ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL se 
delegó la contratación y ordenación del gasto en cabeza lde !cada uno de los' 
SéCretarios de Despacho, Directores de Departamentos Adrninistrativos, Altos 
Consejeros, Directores y Jefes de Oficina adscritos al Despacho de la Gobernación, • 
Incluyendo todas les actividades precontractuales, contractuales y post contractuales 
en las modalidades de selección gde se Indican en el mencionado Decreto. 

Que mediante Decreto 1138 de agosto 29 de 2016 "POR EL CUAL SE ADOPTA LA 
ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAI. DEL DEPARTAMENTO DEI 
VALLE DEL CAUCA, SE DEFINEN LAS FUNCIONES DE SUS DEPENDENCIAS Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" as creó el cargo del nivel directo denominado "gerente', que no estaba contempindo anteriormente. , 

, 
Que mediante Decreto 1290 de septiembre de 2018, se modificó II decreto 889 del 
13 de Junio de 2018. en eras de agregar y extender la delegacIPn en materia de 
contratación a los empleados del nivel directivo que ostenten el cargo de "gerente" a 
fin de articular la delegación a la estructura administrativa vigente. 

Que mediante Decreto 0109 de Enero 31 de 2017, se modificalel Decreto 889 del 13 
do junio de 2016, en aras de agregar que los actos administrativos y contratos 
derivados de la actividad contractual de la administración (precontractuales, 
contractuales y post contractuales), que Son objeto de delegación mediante Decreto 
0080 de Junio 13 de 2016, deben ser remitidos previo a eu publ cación a la Secretaria 
General del Departamento del Valle del Cauca, para efectos del su numeración. 

Que con miras a evitar confusiones sobre la normativa vigente en materia de 
delegación contractual en el Departamento del Valle del Cauca, se hace necesario 
expedir un Decreto que consolide todas las modificaciones realizadas hasta la fecha* 



DECRETO No.  1.3 • 0001  DE ..";  (z114  2020 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA 
CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL CONTROL Y 

VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTAL" 

y establecer control de legalidad por parle del Departamento Administrativo de 
Jurídica y control administrativo por parte del Comité Asesor de Contratación de la 
Entidad. 

Duo los servidores públicos tendrán en consideración, que en la celebración y 
ejecución de los contratos, las °nadados públicas buscan el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos, y la efectividad 
du los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellae en la 
consecución de dichos propósitos. 

Que con el fin de atender los principios de In función administrativa señalados en el 
articulo 209 de la Constitución Politica, el articulo 23 de la Ley 80 de 1993 y el articulo 
3 del Código do Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
además de lo dispuesto en las normas sobre la materia, y de prevenir riesgos en la 
contratación, se hace necesario llevar a cabo las acciones pertinentes ,para al 
cumplimiento del deber de control y vigilancia de la actividad contractual que se 
encuentra bajo la responsabilidad de la genera Gobernadora. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPITUI QLDgLECH_1/2CION, 

ARTICULO PRIMERO: Delegar la contratación y ordenación del gasto en cabeza de 
cada uno de los Secretarios de Despacho, Directores de Departamentos 
Administrativos, Altos Consejeros, Gerentes, Directores y Jefes de Oficina adscritos al 
Despacho de la Gobernadora, incluyendo todas las actividades precontractuales, 
contractuales y post contractuales en las modalidades de selección que se Indican en 
asta Decreto. 

PARÁGRAFO PRIMERO. LO5 actos administrativos y contrato derivados de la 
actividad contractual de la administración (procontractualeS, contractuales y post 
contractuales), que son objelo de delegación mediante este Decreto, deben ser 
remitidos previo a su publicación a la Secretada General del Departamento del Valle 
del Cauca, para efectos de su numeración, 

PARÁGRAFO SEGUNDO. En lo referente a la ordenación del gasto de la Oficina de 
Control interno del Departamento del Valle del Cauca, los contratos que se derivan de 
las modalidades de selección que se indican en este Decrete serán suscritos por el 
(la) Director (a) del Departamento Administrativo de Juddica, Las demás actividades 
precontractuales y postconlractuales serán adelantadas por la Oficina de Control 
Interno del Departamento del Valle del Cauca. 
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DEC RETO No. k• u01.3  DE _ 	ne 2020 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGADICINES EN MATERIA 
CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL CONTROL Y 

VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTAL" 

ARTICULO SEGUNDO. La delegación contenida en este Gecreto, comprende la 
facultad de suscribir todos los actos precontractueles, contractuales y post 
contractuales, contratos y convenios interadministratives contratos de interés pública, 
convenios de asociación y los contratos resultantes de las modalidades de selección 
previstos en el articulo 2' de le Ley 1150 de 2007; previa cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en las Leyes 80 de 1903, 1150 de;2007, el Decreto 1082 
de 2015, normas concordantes y en el Manual de Contratación de la Gobernación. 

Las adiciones en valor, revisión y aprobación de pólizas, prorrogas en limen y 
modificaciones al alcalice del objeto contratado, lo mismo que la cesión del contrato, 
el ejertido de las potestades exorbitantes y sancionatorias. verificación y aprobación 
de los requisitos para la ejecución contractual y designación del supervisor serán 
realizados por el delegaban° competente de la suscripción dl contrato del cual se 
desprenden dichas actuaciones. 

PARAGRAFO: Los servidores públicos que ostenten los cargos antes mencionados, 
son responsables de vigilar permanentemente la correcta: ejecución del objeto 
contratado, para lo cual designarán un supervisor o contratarán una interven:aria 
Según corresponda, en los términos previstos en la Ley 1474 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: La Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca, se 
reserve le competencia pare adelantar, gestionar y aprobar, asi corno para celebrar 
contratos de: 

A. Asociación Público Privada (APPI incluidos los de concesión. 
El. Empréstitos. 
C. Encargos Fiduciarios y Ficlucia publica. 
O. Adquisición de bienes Inmuebles. 

Contratos y convenios de cooperación con organismos internacionales 
y multilaterales. 

Contratos de Cornodato 
O. Contratos derivados de Urgencia Manifiesta 

Contratos de Introducción y Comercialización de Licores 
Contratos que pacten remuneración por cuotas de exilo. 

Lo anterior no obsta, para que la Gobernadora expida delegaciones especiales sobre la materia. 

Path-VIGILANCIA Y CONTROL, 
ARTICULO CUARTO: La Gobernadora del Departamento idel Valle del Cauca, 
cuando lo considere pertinente, podrá Suscribir el acto de designación y conformación 
de los comités estructuradores de los pliegos de condiciones Y Comités evaluadores 
de las propuestas. 
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DECRETO No. _¡-3.fl De  1 elltt 	2020 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA 
CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL. CONTROL Y 

VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTAL" 

1. 

ARTICULO QUINTO. AUTORIZACIONES Previo al Inicio de un proceso de 
contratación, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

Para la contratación de mlnlma cuantla, de manera previa a la elaboración de la 
invitación pública y publicación de la misma en el SECOP, los servidores públicos 
delegados deberán contar con la autorización de inicio del proceso por parte de la 
Secretaria Privaría del Departamento del Valle del Cauca. 

Para la contratación directa de erutado(' de servicios profesionales y de apoyo a la gestión inferior u 100 SMLMV, los servidores públicos delegados deberán 
contar con la autorización de inicio de la contratación por parle de la Secretada 
Privada del Departamento del Valle del Cauca. 

Para la contratación de prestación de hervidos profesionales y de apoyo a la 
gestión que supere los 100 SMLMV, los 'contratos y convenios 
interadministrallvos, contratos de Interés público, convenios de asociación y los 
contratos que se deriven de las modalidades de Licitación Pública, Selección Abreviada, Concurso de Méritos y Contratación Directa, los servidores públicos 
delegados, previo a la publicación en el SECOP y previo a la suscripción de los 
mismos, deberán contar con leautorización para Iniciar el proceso contractual del 
Comité Asesor de Contratación del Deportainent0. 

ARTICULO SEXTO: CONTROL DE LEGALIDAD. Con miras a realizar una vigilancia 
y seguimiento especial de la actividad contractual, se ejecutarán acciones de M siguiente manera: 

1. Para la contratación de prestación de servicios proresionalea y de apoyo a la 
gestión que supere los 100 SMLMV, contratos y convenios interadministralivos, contratos de intensa público, convenios de asodación y los contratos que se 
deriven de tas modalidades de Licitación Pública, Selección Abreviada, Concurso 
de Méritos y Contratación Directa, los servidores públicos delegados, previo al 
inicio del proceso y su publicación en el SECO!', deberán radicar ante el 
Departamento Administrativo de Juddlca, la totalidad de la documentación 
precontractual para su revisión, a suben 

Licitación Pública, Selección Abreviada y Concurso de Méritos: COI
), Ficha del 

proyecto, Análisis del sector, Estudios Previos, Prepliogos de Condiciones, 
Aviso de Convocatoria y los demás quiso consideren necesarios y pertinentes 
para lu revisión del proceso. 

Contratación Directa: CDP, Ficha del proyecto, Análisis del Sector, Estudios 
Previos, Propuesta con toda la documentación jurídica, financiera y técnica 
sopo; le, acto administrativo de justificación de la contratación y la minuta de contrato o convenio. 



	

DECRETO No, lijcaa ¿I DE ..I et \ 	2020 
I 	 ) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA 
CONTRACTUAL? SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJER ER EL CONTROL Y 

VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTAL" 

2 	El departamento Administrativo de Mides, cuenta con un término de diez (10) dlas 
hábiles contados a partir del día siguiente a la radicación .de la solicitud, para la 
revisión y análisis de la documentación aportada y para expedir su conceplo 

a. Una vez se cuente con el concepto favorable del Departamento Administrativo de 
Jurldlea, o si vencido el plazo enunciado no se ha generndo pronunciarniento sobre 
la solicitud, se podrá publicar el proceso en el SECOP. 

4. Cuando considere la Gobernadora o el Director(1) .  del Departamento 
Administrativo de Jurldica, la necesidad de un especial control y vigilancia en un 
proceso de Selección, se le comunicará al delegatarlo, que el proceso a partir de 
dicha comunicación es objeto de un especial control y vigilancia de las actuaciones 
administrativas a surtirse dentro del mismo. 

5. A partir de dicha intervención, todo acto pracontractual de ejecución o que 
resuelve asuntos de fondo, deberá ser remitido al Director(a) del Departamento 
Administrativo Juridico, para que M imparta su revisión y aprobación previo a su 
suscripción y publicación en el SECOP. 

e. Las adendas que deban ser expedidas dentro del trámite do Licitaciones Públicas. 
Concursos de Méritos y Selecciones Abreviadas, que coetengan modificaciones 
sobre aspectos de verificación y .evaluación de as propuestas, más no de 
modificación del cronograma da 	contratacion, deberán ser remitidas al 
Director(a) del Departamento Administrativo JUddiCO, para que le importa su 
revisión y aprobación previo a su suscripción y publicación en el SECOP. 

7. El departamento administrativo de juridice, cuenta con un término de tres (03) ellas 
habIlea contados El partir del cija eigulente a le radicación de la solicitud, para In 
revisión y análisis de la adonde y para expedir su concepto, 

PARAGRAFO: El presente trámite de control de legalidad, no aplica para la 
contratación que cuente con M autorización prevista en los numerales 1 y 2 del articulo 
5 del presente Decreto, el cual deberá ser realizado por &latea jurldica de cada 
dependencia, 

CAPITULO Iii. COMUNACIÓN Y SOCIALIZACION. 

ARTICULO SEPTIMO: El presente Decreto será comunicadO y socializado a los 
servidores delegatarlos en sesión del Consejo de Gobierno de lá Gobernación del Vallo 
del Cauca. 

ARTICULO OCTAVO: Corresponde al Departamento Administrativo de Planeación 
del Oepartamerito del Valle del Cauca, actualizar las actividades y (Montantes de 
procesos del Manual de Contratisción de acuerdo a lo dispuesto en el presente 
Decreto, 



DECRETO No. LIAD:ni,p / _En.,  2020 

"POR 
~IQ DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA 

CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL CONTROL Y 
VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTrtACTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTAL" 

ARTICULO NOVENO: DEROGATORIA. Derogar el Decreto 1335 de 2017 y el 
Decreto 1690 de 2017 y los demás Decretos y disposiciones contrarias al contenido 
del presente Decreto, 

ARTICULO DECIMO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
SU expedición. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Santiago de Cali, a los 	O ) dlau del mes 	C"t de dos mil veinte (2020). 	 ., ..... 	. .. . 	. 

( 	c. r hca.t Gl. 	f•-• • 	. e.,,, J.) 
CLARA LUZ ROLDAN GONZÁLEZ 

Gobernadora Departamento del Valle del Cauct()(1_ 
,....".r Ebbolo. Zoibia Guinhin Siluro - iwíoÍonai Unlyeasha 

11.••,4, 111•1•On ~O; ÇIsiIIo Pave» • $U14/9001 do nkotadds,joi..A. 11. Aiwolió lía Pacido INitm Coonona • Ovados* Deporinownlo A041411.51411.11 de mara. 
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
GOBERNACIÓN 

DECRET.  No, 1 -3 — 000t 

I. <meta (a0o10) 

Por el cual se efectúan unos nombramientos ordinarios en unos empleos de Ubre 
Nombramiento y Remoclen de le planta de demos de la Administración Central del Departamento del Valle del Cauca y se dictan otras disposiciones. 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, y 

CONSIDERANDO; 

Clua ea atribución de la senara Gobernadora dirigir y coordinar la acción administrativa del 
Departamento, incluida la facultad para nombrar y remover libremente a sus Inmediatos colaeoradores. 

Oue en mérito a lo anterior, 

DECRETA: 

ARTICULO V. Nombrar a las personas relacionadas a continuación en loa empleos de libre 
nombramiento y remoción en lea Dependencias correspondientes de la planta 

de Personal de la Administración Central del Departamento del Valle del Cauca: 
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
GOBERNACIÓN 

	

DECRETO No. - 	boot 

( 1 041t.0 Por» 

Por el cual se efectúan unos nombramientos ordinarios en unos empleos de Libre 
Nombramiente y Remoción de la planta de cargos de la Administración Central del 
Departamento del Valle del Cauca y se dictan otras disposiciones. 
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ARTICULO 2°. Ratificar a los servidores palcos relacionados a continuación en los 
'empleos de libre nombramiento y remoción en las Dependencias Señaladas de la planta de 

Personal de la Administración Central del Departamento del Valle del Cauca: 
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ARTICULO Y. Los servidores públicos nombrados deberán tomar posesión del empleo. 
previo cumplimienio de los requisitos exigidos para desempeñar el cargo 

ARTICULO 4. El presente Decreto rige a partir de 1 fecha de su expedición. 

COMUNIDUESE Y CUMPLASE: 

Dado en Santiago de Cali a los 	L.T3‘ LO @O //O O. 

1 PL. e...) 
CLARA LUZ ROLDAN GONZAL Z 

Gobernadora del Valle del Cauca 

Ve So Subdirector do Gesteen Humane 	  

Redactar y ItonfenrOnr Liii Aelsot [asquea Valls 'cornalina,  Uf airteak 
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DEL VALLE DEL CAUCA 	 t 

DE JURIDICA 

	

Presupuestal 	 , 
IR de anuo de 2016, a explde el preianta Certificado de Dip0.11011131/ _ 
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Presupuestal, que garantiza 
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Descripción: ,6 E EXPIDE DISPONIBILIDAD NESUPUESTAL 
PROYECTO 	"OPTIMIZACION 	EN 	LA 	IMPLENANTACIÓN 

PREVENCIÓN 	DEL 	DAÑO 	ANt.2JURIDICO 	DEA 

FORTALECER 	LA 	CAPACIDAD 	INSTITOCIDNAL 
DEPARTAMENTO 	DEL 	VALLE 	DEL 	CAUCA, 
PERSONAL PROFESIONAL Y ASISTENCIAL EN MAS 

CON El. FIN DE INICIAN LA EJECUCIÓN 
DE 	LAS 	POLITICAS DE DEFENSA JURIDI .1% 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA", CON EL E1.I 11 

EN, 	PREVENCIÓN 	DEL 	DARO 	ANTIJURÍDICO 
EN EL NARDO DEL CUAL SE HACE NECESARIO EL APOY 

DE LOGRAR LAS METAS Y PRODUCTOS DEL PROViC 
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Santiago.de  Cali,03 Julio de 2021. 

Doctora 
LÍA PATRICIA PÉREZ CARMONA 
Directora 
Departamento Administrativo de Jurídica 

Respetada Doctora: 

Comedidamente, presento a usted el requerimiento para realizar el proceso de 
contratación de Prestación de Servicios Profesionales en la Subdirección de 
Representación Judicial - Area de Actos Administrativos, para el desarrollo del 
siguiente objeto y actividades: 

1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: 

OBJETO: Prestar servicios profesionales especializados para la elaboración y 
proyección de los conceptos jurídicos requeridos para el cumplimiento de los fines 
institucionales, de conformidad con las disposiciones legales en el Grupo Interno 
de Trabajo - GIT de Actos Administrativos 

1.1. ALCANCE DEL OBJETO: 

Apoyar al Departarnento Administrativo de Jurídica en las actividades dirigidas a 
la expedición de conceptos jurídicos necesarios para el desarrollo de las 
actividades de esta Dependencia y dirigidas hacia las diferentes dependencias 
internas y entidades externas de la Gobernación del Valle del Cauca. 

Realizar acompañamiento jurídico integral en especial en el área del derecho 
administrativo, con la elaboración de conceptos, modelos y/o formatos de 
respuesta. 

Prestar apoyo en la elaboración de los proyectos de actos administrativos 
(ordenanzas y decretos) que deban ser presentados para la firma de la señora 
Gobernadora o ante la Honorable Asamblea Departamental que deba proyectar o 
revisar esta Dependencia. 

Apoyar al Departamento Administrativo de Jurídica en la asistencia a reuniones 
programadas en relación a con asuntos Jurídicos de especial atención y 
trascendencia. 

Absolver las consultar que sean tramitadas por el Departamento de Jurídica. 
Conceptuar sobre situaciones jurídicas concernientes a la interpretación y 

aplicaciones de normas legales. 
Brindar apoyo en las respuestas dentro, de los términos de ley para los 

derechos de petición relacionados con quejas, acciones de tutela • e 
investigaciones administrativas. 

Presentar y tramitar ante la jurisdicción contenciosa administrativa acciones 
judiciales para la revisión por motivos de inconstitucionalidad e ilegalidad de los 
acuerdos y decretos municipales. 
114 
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Apoyar en la sustentación de los procesos civiles policivos que deba conocer y 
resolver la Dependencia. 

Prestar apoyo en la elaboración de las actuaciones administrativas que sean 
competencia en única o segunda instancia a cargo de la Gobernadora que deba 
proyectar o revisar la Dependencia. 

Prestar apoyo a la revisión de los actos administrativos municipales en el 
ejercicio del control constitucional y legal que corresponde a la Gobernadora. 

Brindar apoyo en la actualización de la relatoría de las sentencias del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca frente a la revisión de acuerdos y 
decretos municipales. 

En cumplimiento de la ley estatutaria 1581 de 2012, "por la cual se dictan 
disposiciones generales para la protección de datos personales", y sus decretos 
reglamentarios 1377 de 2013 "por el cual se reglamenta parcialmente la ley 1581 
de 2012", y el decreto 1074 de 2015 "por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector del Comercio, Industria y Turismo, y demás 
normas concordantes, el titular de datos por medio de su firma autoriza el 
tratamiento de sus datos personales consignados en el contrato y demás 
documentos o formularios que formen parte del proceso contractual; de manera 
inequívoca, voluntaria, sin vicios de consentimiento como dolo, error o intimidación 
los cuales será incorporados en una base de datos responsabilidad de la 
Gobernación del Valle del Cauca, siendo tratados con las finalidades descritas en 
el Manual de Políticas y Procedimientos para el tratamiento de datos personales 
de la Gobernación del Valle del Cauca. Que puede ejercer sus derechos de 
acceso, actualización, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción 
sobre sus datos, mediante escrito dirigido a la Gobernación del Valle del Cauca a 
la dirección de correo electrónico contactenos@valledelcauca.gov.co, indicando 
en el asunto el derecho que desea ejercer. El titular de datos declara haber leído 
esta obligación y estar conforme con la misma. 

Apoyar en la dependencia la implementación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG) /Sistema de Gestión de la Calidad. 

Prestar sus servicios a través de sus propios medios y/o equipos electrónicos 
Cumplir con los plazos establecidos en este contrato. 
Las demás que sean asignadas por el supervisor del contrato inherentes a la 

naturaleza del mismo. 

2. FUNDAMENTACIóN JURÍDICA DE LA NECESIDAD 

Conforme al artículo 305 de la Constitución Política, corresponde al Gobernador 
dirigir la acción administrativa del Departamento, asegurar el cumplimiento de las 
funciones y la prestación de los servicios a su cargo. 

Que el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto No. 1082 DE 2015, establece que los 
contratos de Servicios Profesionales pueden celebrarse directamente con la 
persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato 
siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida 
y relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya 
obtenido previamente varias ofertas. 
114 	
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Así las cosas, como consta en el certificado expedido por el Subsecretario de 
Recursos Humanos, en la planta global de cargos del Departamento, no hay 
personal suficiente para el desarrollo de las actividades mencionadas 
anteriormente; por lo anterior se requiere contratar personal de Servicios 
Profesionales para el desarrollo del objeto contractual 

Atentamente, 

JOSE LEONARDO RODRIGU Z ARIZA 
Subdirector de Representación Judicial 
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DESIGNACIÓN COMITÉ ESTRUCTURADOR DEL PROCESO. 

El Departamento del Valle del Cauca — Departamento Administrativo de Jurídica, adelantara 
Proceso de Contratación Directa de Prestación de Servicios Profesionales, el cual tendrá por 
objeto: "Prestar servicios profesionales especializados para la elaboración y proyección de 
los conceptos jurídicos requeridos para el cumplimiento de los fines institucionales, de 
conformidad con las disposiciones legales en el Grupo Interno de Trabajo - GIT de Actos 
Administrativos", por consiguiente se hace necesario conformar el Equipo Estructurador del 
proceso, en cumplimiento del Manual de Contratación, que señala: 

"2.9 	Los Gestores de Estructuración. 
El ordenador del gasto designará por escrito los servidores públicos y/o contratistas de la 
dependencia encargada del proceso contractual que conformarán el Comité Estructurador del 
proceso..." 

"En contratación directa la estructuración estará a cargo del rol técnico o jurídico de la Dependencia  
ejecutora o de la dependencia que tenqa el conocimiento técnico a criterio de/ordenador del gasto." 

Conforme a lo anterior, el Equipo de Estructuración del proceso, queda integrado por las 
siguientes personas quienes serán los encargados de estructurar y adelantar el proceso 
contractual: 

NOMBRE COMPLETO CARGO y/o PROFESIÓN FUNCIONES 

JOSE LEONARDO 
RODRIGUEZ ARIZA 

Subdirector 	de 	Representación 
Judicial 

Descritas 	en 	el 
Numeral 	2.9.1, 

Manual 	de 
Contratación 

RUBEN ANDRES CASTILLO 
QUEVEDO 

2.9.2 y 2.9.3 del  
Subdirector de Contratación. 

Se firma en Sag s.e Cali,? Julio de 2021. 

LIA PATRICIA • RE CARMONA 
Directora Departamento Administrativo de Jurídica 
Departamento del Valle del Cauca. 
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Enterados 

t/4  
JOSE LE ARDO R(DIDUEZ ARIZA 
Subdirector de Representación Judicial 

TILLO QUEVEDO 
Subdi ecto de Contratación 
R BE 

Elaboro: Blanca Cecilia LeytOn Flor — Profesional Universitaria.. 
Reviso: Claudia Cadozo Currea, Coordinadora G.I.T. Revisión y Gestión Contractual. fla 
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Proceso No. 

Fecha de Elaboración: 	julio de 2021 

En desarrollo de lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
reglamentado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 que determina que los 
estudios y documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los 
pliegos de condiciones, y el contrato. Deben permanecer a disposición del público durante 
el desarrollo del proceso de contratación. 

El presente estudio contiene los siguientes elementos generales además de los indicados 
para cada modalidad de selección: 

1. DDESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 

SATISFACER: 

Conforme al artículo 305 de la Constitución Política, corresponde al Gobernador dirigir la 
acción administrativa del Departamento, asegurar el cumplimiento de las funciones y la 
prestación de los servicios a su cargo. 

La misión del Departamento Administrativo de Jurídica consiste en asesorar a la 
administración Departamental para asegurar la legalidad de sus actuaciones, acompañar 
los procesos de contratación pública y llevar la representación judicial que garantice la 
adecuada y oportuna defensa judicial y de los intereses legales del Departamento del Valle 
del Cauca. 

Para el buen desarrollo de la Dependencia, se requiere el cumplimiento de ciertas 
actividades para lo cual se requiere los Servicios Profesionales para cumplir con las metas 
del proyecto denominado "OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS DE DEFENSA JURÍDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA" 

En este entendido y revisada la planta de personal de la entidad, se ha podido establecer 
que fose cuenta con personal suficiente que atienda funciones o desarrolle actividades 
iguales o relacionadas con el asunto objeto de contratación. 

Por consiguiente, se ha expedido certificación por el Departamento Administrativo de 
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Desarrollo Institucional, en la cual se hace constar que en la planta global de cargos del 
Departamento no hay personal suficiente para Prestar Servicios Profesionales, por lo cual 
es menester contratar a fin de dar cumplimiento a las funciones del Departamento 
Administrativo de Jurídica. 

En consecuencia de lo anterior, el Departamento Administrativo de Jurídica requiere contar 
con los servicios de una persona natural con idoneidad directamente relacionada con el 
objeto del contrato y actividades para fortalecer el normal desarrollo de las funciones que 
por ley le han sido asignadas a la dependencia. 

Para ello, el Departamento Administrativo de Jurídica tiene inscrito el Proyecto denominado 
"OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE DEFENSA 
JURÍDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA" 

Plan de Desarrollo: PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL 2020-
2023 "VALLE INVENCIBLE" 

Línea Estratégica Territorial 5: 5. Gestión Territorial Compartida 	Buena para una 
Gobernanza 

Objetivo Estratégico LT Aportar elementos eficientes de gestión conjunta 
desde 	los 	territorios 	con 	el 	nivel 	nacional, 	las 
administraciones 	municipales, 	distritales, 
comunidad, sector productivo y academia, entre 
otros, transformando el Modelo de Desarrollo del 
departamento 	para 	generar 	equidad, 
competitividad, 	sostenibilidad, 	participación 
ciudadana y transparencia. 

Línea de Acción 503: 503. Fortalecimiento Institucional. 
Objetivo Específico: Fortalecer el modelo administrativo institucional de 

la gobernación que sustente el modelo territorial 
del Valle del Cauca. 

Programa -50301: 50301.- 	Valle 	del 	Cauca: 	Institucionalidad 	con 
Resultados. 

Meta 	(s) 	de 	Resultado 
MR50301003: 

MR50301003-Cumplir 100 % el índice de madurez 
de la política de prevención del daño antijurídico 
en la atención de los asuntos legales que sean de 
competencia del departamento administrativo de 
jurídica 	del 	departamento del 	Valle del 	Cauca 
durante el periodo de gobierno 
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Subprograma Sp5030101: Sp5030101-Modelo 	integrado 	de 	planeación 	y 
gestión - MIPG con integridad y calidad 

Meta (s) de Producto MR50301003-Cumplir 100 % el índice de madurez 
de la política de prevención del daño antijurídico 
en la atención de los asuntos legales que sean de 
competencia del departamento administrativo de 
jurídica 	del 	departamento del 	Valle del 	Cauca 
durante el periodo de gobierno 

Proyecto: OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS DE DEFENSA JURÍDICA Y PREVENCIÓN 
DEL DAÑO ANTIJURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA." 

Actividades del Proyecto Objeto de 
la Contratación 

ACTIVIDAD 1: Organizar la capacidad institucional para 
ejercer la defensa jurídica en el departamento del Valle 
del Cauca. 

ACTIVIDAD 2: Elaborar estrategias para garantizar una 
eficiente política de prevención del daño antijurídico en 
la gestión del Departamento del Valle del Cauca. 

ACTIVIDAD 3: Obtener soporte de apoyo a la gestión 
para 	la 	administración, 	logística 	y 	ejecución 	del 
proyecto. 

El proceso de contratación se encuentra previsto en el Plan Anual de Adquisiciones así: 

Publicación realizada por el Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional el día 
04 de enero de 2021, de conformidad con el Manual de Contratación del Departamento del 
Valle del Cauca. 

Clasificador de bienes y servicios y descripción: Clasificador de bienes y servicios: 

Códigos UNSPSC 	 Descripción 
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80121702 
80121703 
80121704 
80121706 
80121707 
80101604 
80161506 
80111701 

Contratar 	los 	servicios 	de 	asesoría, 	profesionales, 
especializados y de apoyo a la gestión para 	para 
prevenir el daño antijurídico y apoyar las actividades 
administrativas 	necesarias 	para 	el 	óptimo 
funcionamiento del Departamento del Valle del Cauca 

PERFIL Y CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

Perfil Experiencia 
Título Profesional de Abogado Mas de cuarenta y ocho (48) meses de 

experiencia laboral 

2. OBJETO A CONTRATAR 

Prestar 	servicios profesionales especializados para la elaboración y proyección de los 
conceptos jurídicos 	requeridos 	para el 	cumplimiento de 	los fines 	institucionales, 	de 
conformidad con las disposiciones legales en el Grupo Interno de Trabajo - GIT de Actos 
Administrativos 

2.1.ESPECIFICACIONES DEL OBJETO: 

Apoyar al Departamento Administrativo de Jurídica en las actividades dirigidas a la 
expedición de conceptos jurídicos necesarios para el desarrollo de las actividades de esta 
Dependencia y dirigidas hacia las diferentes dependencias internas y entidades externas 
de la Gobernación del Valle del Cauca. 

Realizar 	acompañamiento jurídico 	integral 	en 	especial 	en 	el 	área 	del 	derecho 
administrativo, con la elaboración de conceptos, modelos y/o formatos de respuesta. 

Prestar apoyo en la elaboración de los proyectos de actos administrativos (ordenanzas y 
decretos) que deban ser presentados para la firma de la señora Gobernadora o ante la 
Honorable Asamblea Departamental que deba proyectar o revisar esta Dependencia. 

Apoyar al 	Departamento Administrativo de Jurídica en 	la asistencia a reuniones 
programadas en relación a con asuntos Jurídicos de especial atención y trascendencia. 

Absolver las consultar que sean tramitadas por el Departamento de Jurídica. 
Conceptuar sobre situaciones jurídicas concernientes a la interpretación y aplicaciones 

de normas legales. 
Brindar apoyo en las respuestas dentro de los términos de ley para los derechos de 
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petición relacionados con quejas, acciones de tutela e investigaciones administrativas. 
Presentar y tramitar ante la jurisdicción contenciosa administrativa acciones judiciales 

para la revisión por motivos de inconstitucionalidad e ilegalidad de los acuerdos y decretos 
municipales. 

Apoyar en la sustentación de los procesos civiles policivos que deba conocer y resolver 
la Dependencia. 

Prestar apoyo en la elaboración de las actuaciones administrativas que sean 
competencia en única o segunda instancia a cargo de la Gobernadora que deba proyectar 
o revisar la Dependencia. 

Prestar apoyo a la revisión de los actos administrativos municipales en el ejercicio del 
control constitucional y legal que corresponde a la Gobernadora. 

Brindar apoyo en la actualización de la relatoría de las sentencias del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca frente a la revisión de acuerdos y decretos 
municipales. 

En cumplimiento de la ley estatutaria 1581 de 2012, "por la cual se dictan disposiciones 
generales para la protección de datos personales", y sus decretos reglamentarios 1377 de 
2013 "por el cual se reglamenta parcialmente la ley 1581 de 2012", y el decreto 1074 de 
2015 "por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector del 
Comercio, Industria y Turismo, y demás normas concordantes, el titular de datos por medio 
de su firma autoriza el tratamiento de sus datos personales consignados en el contrato y 
demás documentos o formularios que formen parte del proceso contractual; de manera 
inequívoca, voluntaria, sin vicios de consentimiento como dolo, error o intimidación los 
cuales será incorporados en una base de datos responsabilidad de la Gobernación del 
Valle del Cauca, siendo tratados con las finalidades descritas en el Manual de Políticas y 
Procedimientos para el tratamiento de datos personales de la Gobernación del Valle del 
Cauca. Que puede ejercer sus derechos de acceso, actualización, corrección, supresión, 
revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a la 
Gobernación del Valle del Cauca a la dirección de correo electrónico 
contactenos@valledelcauca.gov.co, indicando en el asunto el derecho que desea ejercer. 
El titular de datos declara haber leído esta obligación y estar conforme con la misma. 

Apoyar en la dependencia la implementación del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión (MIPG) /Sistema de Gestión de la Calidad. 

Prestar sus servicios a través de sus propios medios y/o equipos electrónicos 
Cumplir con los plazos establecidos en este contrato. 
Las demás que sean asignadas por el supervisor del contrato inherentes a la 

naturaleza del mismo. 

2.1.1. LUGAR DE EJECUCIÓN: Departamento del Valle del Cauca. 
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2.1.2. PLAZO: El plazo de ejecución del presente contrato será desde la suscripción 
del acta de inicio hasta el 31 de Diciembre de 2021. 

2.1.3. CLASE DE CONTRATO A CELEBRAR: Prestación de Servicios 
Profesionales 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: 

Contratación Directa 

3.1. JUSTIFICACIÓN: Como el contrato que se pretende celebrar corresponde a un 
contrato de Prestación de Servicios Profesionales, la normatividad legal vigente, 
permite que el mismo se celebre de manera directa con la persona natural o jurídica 
que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la 
idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin 
que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas. 

3.2. FUNDAMENTOS JURiDICOS: 

Ley 80 de 1993. 
El artículo 2 numeral 4 literal h) de la Ley 1150 de 2007. 
El artículo 2.2.1.2.1.4.9 Decreto 1082 de 2015. 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO: 

El valor del contrato corresponde a VEINTISIETE MILLONES DE PESOS MCTE ($ 
27.000.000). 

JUSTIFICACIÓN (Variables) 

Para calcular el presupuesto de la presente contratación, se efectúo un análisis sobre las 
actividades requeridas para el cumplimiento del contrato, y se tuvo en cuenta los valores 
que regularmente se cobran para este tipo de actividades, con fundamento en la circular 
No. 529940 emitida por la secretaría General y el Departamento Administrativo de 
Desarrollo Institucional, en la cual se fija la tabla de valores para los contratos de 
prestación de servicios en la actual vigencia. 

Es importante mencionar que, como consecuencia de las medidas adoptadas mediante el 
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Decreto 417 de marzo de 2020 "Por el cual se declara un Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional", se generó para el 
departamento una caída significativa en las rentas, en especial los ingresos corrientes, 
afectando de manera directa las finanzas públicas. Esto implicó necesariamente que se 
revisara la tabla de honorarios No. 520726 del 2 de marzo de 2020, para ajustarla a la 
realidad financiera actual del Departamento del Valle del Cauca. 

Así mismo, se tuvo en cuenta la capacidad, idoneidad, formación académica, experiencia 
relacionada con el objeto a contratar, y la experiencia que debe reunir la persona que se 
contrate. 

La celebración del contrato que se derive del presente proceso de selección, cuenta con el 
siguiente certificado de disponibilidad presupuestal. 

No. de CDP: 5500002833 del 1 de julio de 2021 

Valor: SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 
751.200.000) . 

Apropiacion 	Presupuestal 	No. 	'tem 	1, 	1-1001/1152/2- 
310005101725/4350301010030000/PI43-101725/1/1/01/02 LIBRE DESTINACION/DPTO 
ADMON JURIDICA/OPTIM EN LA IMPLEMEN/Modelo Integ de Plan MIPG/ELAB ESTRA PA 
GARAN 

4.1. FORMA DE PAGO: El valor del contrato se pagará en seis (6) cuotas, cada una 
por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 4.500.000), 
previa presentación del informe de supervisión y certificación de cumplimiento a 
satisfacción donde se indiquen las actividades desarrolladas como requisito para 
cada uno de los pagos, una vez acreditado que el contratista se encuentra al día en 
el pago de los aportes relativos al Sistema Integral de Seguridad Social. En todo 
caso el pago se hará previa disposición de giros de P.A.C. 
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CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE: 

Conforme a lo expresado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, los 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la entidad pueden contratarse mediante 
la modalidad de contratación directa con la persona natural o jurídica que este en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y 
experiencia directamente relacionada con el área de que se traten, sin que sea necesario 
que haya obtenido previamente varias ofertas. 

En consecuencia, la justificación de los factores de selección que permitan identificar la 
propuesta más favorable para la entidad, conforme lo estipulado en el artículo 5 de la Ley 
80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, no se determinará en el 
presente estudio previo, toda vez que la modalidad de contratación directa, para prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión no requiere la escogencia entre varias 
ofertas. 

ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO 

Ver Anexo 1. 

ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGACION: 

Teniendo en cuenta el alcance del contrato, se estima que en la ejecución del mismo se 
pueden presentar los siguientes riesgos: Ver Anexo 2 

GARANTÍAS A EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

Conforme lo estipula el Artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, en la contratación 
directa la exigencia de garantías establecidas en el Título III de las Disposiciones Especiales 
del citado Decreto no es obligatorio y la justificación para exigirlas o no debe estar en los 
estudios previos. 
Teniendo en cuenta lo anterior, El Departamento Administrativo de Jurídica no exigirá al 
contratista la constitución de garantía, toda vez que antes de realizar cada pago; el 
supervisor del contrato deberá certificar que el servicio se prestó acorde a lo establecido, 
por lo cual no hay riesgos que amparar. 

LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR 

UN ACUERDO COMERCIAL 

El numeral 5° del ítem 1.2.3. del Manual Explicativo de los capítulos de contratación 
pública de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes 
expedido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Departamento Nacional de 
Planeación y expresa.  
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"Todos los contratos realizados mediante la modalidad de contratación directa estipuladas 
en la Ley 1150 de 2007 no les aplican las obligaciones de los acuerdos internacionales y 
por lo tanto no se requiere establecer se están o no cubiertos por dichos acuerdos." 

En consecuencia, a la presente modalidad de contratación no se aplicarán las normas 
especiales que rigen la materia de Acuerdos Internacionales y Tratados de Libre Comercio 
en los cuales se encuentre vinculado el Estado Colombiano. 

10. DEFINICIÓN DE LA SUPERVISIÓN OLA INTERVENTORÍA: 

La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por EL 
CONTRATISTA a favor del DEPARTAMENTO, estará a cargo de la Directora del 
Departamento Administrativo de Jurídica o quien por medio de oficio sea designado. 

Serán obligaciones particulares del supervisor las siguientes, sin perjuicio de las demás 
que le asigne la Ley y demás normas: 

Velar por el cumplimiento cabal del objeto contractual, dentro del plazo estipulado. 
Velar por el pago oportuno a la contratista de los valores acordados. 
Elaborar certificación de cumplimiento a satisfacción en los casos que sean 
necesario para el desarrollo del contrato o el pago respectivo. 
Elaborar las actas de iniciación, cortes parciales y liquidación del contrato. 
Tener en cuenta que toda aclaración con la CONTRATISTA en relación con el 
Contrato debe ser por escrito. 
Verificar el pago y afiliación de la seguridad social integral de la contratista. 

Conforme establece el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011: La supervisión consistirá en el 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que, sobre el 
cumplimiento del objeto del con rato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no 
requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá 
contratar personal de apoyo, a t és de los contratos de prestación de servicios que sean 
requeridos. 

LÍA P TR CIA PÉREZ CARMONA 
Directora Departamento Administrativo de Jurídica 

Departamento del Valle del Cauca  
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rcffr_J iv 	 4,01.4.4,terv 
JOSE LE NARDO Pt ODRIGUE± ARIZA 	R 	lo • ESC'TILLO QUEVEDO 
Subdirector de Representación Judicial 	Sub. recto de Contratación 

Proyectó: Blanca Cecilia Leytan Flor— Profesional Universitario. 
Revisó: Claudia Cardan Currea — Coordinadora G.I.T. Revisión y Gestión Contraclualty2 
114 
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VI) 	v.- GOBERNACIÓN 
VDRO 	 , 	VALLE DEL CAUCA 

Invencible 	 1:5212:"'"'"'""""' 

Santiago de Cali Julio de 2021 

ANEXO 1. 

ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO 
(Artículo 2.2.1.1.1.6.1 DEL DECRETO 1082 DE 2015) 

INTRODUCCIÓN 

La función de compras debe estar orientada a satisfacer las necesidades de las 
entidades públicas y a obtener el mayor valor por el dinero público. Las entidades 
estatales deben entender claramente cuál es su necesidad y como pueden 
satisfacerla, por lo cual, deben conocer y entender cómo y con quien pueden 
establecer la relación contractual que permita satisfacer la necesidad identificada. 
Para el efecto es necesario que las entidades estatales conozcan el contexto en el 
cual los posibles proveedores desarrollan su actividad. 

El articulo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, estableció como deber de las 
entidades estatales el realizar, durante la etapa de planeación, el análisis del 
sector económico y de los oferentes. 

El análisis debe permitir conocer el sector relativo al objeto del proceso de 
contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 
técnica y de análisis de riesgo. 

De este análisis la entidad estatal debe dejar constancia en los documentos del 
proceso contractual el cual será publicado en el portal SECOP. 

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

La misión del Departamento Administrativo de Jurídica consiste en asesorar a la 
administración Departamental para asegurar la legalidad de sus actuaciones, 
acompañar los procesos de contratación pública y llevar la representación judicial 
que garantice la adecuada y oportuna defensa judicial y de los intereses legales 
del Departamento del Valle del Cauca. 

En consecuencia, de lo anterior, el Departamento Administrativo de Jurídica 
requiere contar con los servicios de una persona natural con idoneidad 
directamente relacionada con el objeto del contrato y actividades para fortalecer el 
normal desarrollo de las funciones que por ley le han sido asignadas a la 
dependencia. 



GOBERNACIÓN 

VALLE DEL CAUCA 
AdrrdEllIMIIVO 

de .11111dIC• 

Valle 
Invencible 

De acuerdo con lo anterior el numeral 3° del articulo 32 de la Ley 80 de 1993, 
establece que los contratos de prestación de servicios sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimientos especializados. 

Es importante resaltar que el resultado del presente estudio, se verá reflejado en 
los estudios y documentos previos del proceso contractual. 

2.1 ANÁLISIS EN EL ASPECTO LEGAL 

Conforme al articulo 305 de la Constitución Política, corresponde al Gobernador 
dirigir la acción administrativa del Departamento, asegurar el cumplimiento de las 
funciones y la prestación de los servicios a su cargo. 

El presente estudio previo y contrato que se suscriba se fundamentan en el 
artículo 32 numeral 30  de la Ley 80 de 1993; el artículo 2°  numeral 40  literal h) de 
la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 conforme 
con los cuales los servicios requeridos se contratarán directamente. 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 	del Decreto 1082 de 2015, las 
entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre 
y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la 
entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita. Los servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de 
consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente 
puedan encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta 
situación en los estudios y documentos previos. 

A continuación se hace la identificación de la normativa (Leyes, decretos, 
resoluciones, decisiones administrativas y judiciales) vigentes aplicables al objeto 
del presente Proceso de contratación: 

MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, JUSTIFICACION Y FUNDAMENTOS 
JURIDICOS 

2 
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NORMA DESCRIPCION 

Numeral 30  del articulo 32 de 
la Ley 80 de 1993 

DE LOS CONTRATOS ESTATALES. (...)Son contratos de prestación de servicios 
los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas 
con la administración o funcionamiento deja entidad. Estos contratos sólo podrán 

celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse 
con personal de planta o requieran conocimiento especializado. 

En ningún caso estos contratos generen relación laboral ni prestaciones sociales y 
se celebraren por el termino estrictamente Indispensable. 

Articulo 40 de la Ley 80 de 
1993 

DEL CONTENIDO DEL CONTRATO ESTATAL. (...)Las entidades podrán celebrar 
los contratos y acuerdos que permitan la autonornia de la voluntad y requieran el 

cumplimiento de los fines estatales (...). 

Numeral 4° del articulo 2 de 
la Ley 1150 de 2007 

DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. (...)h)Para Le prestación de servicios 
Profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 

sólo puedan encomendarse a determinadas persones naturales;(...) 

Articulo 5 de la ley 1150 de 
2007 

DE LA DISTRIBUCION DE RIESGOS EN LOS CONTRATOS ESTATALES. 

Articulo 2.2.12.1A.9 del 
Decreto 1082 de 2015 

CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVCIOS PROFESIONALES Y DE APOYO 
A LA GESTION. O PARA LA EJECUCION DE TRABAJOS ARTISTICOS QUE 

SOLO PUEDEN ENCOMENDARSE A DETERMINADAS PERSONAS 
NATURALES. Les entidades estatales pueden contratar bajo L3 modalidad de 

contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
con la persona natural o juddica que está en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia 

requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario 
que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cuele! 

ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
Los servicios profesionales y de apoyo ala gestión corresponden o aquellos de 

naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, asl como los relacionados con 

actividades operativas, logistices, o asistenciales. 
La entidad estatal, pera la contratación de trabajos artisticos que solamente puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en 

los estudios y documentos previos. 
Articulo 2.2.1.1.1.7.1 del 
Decreto 1082 de 2015 

PUBLICIDAD EN EL SECOP. 

AFILIACION Y PAGO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
NORMA DESCRIPCION 

Articulo 23 de la Ley 1150 de 
2007 

DE LOS APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL. L..) El proponente y el 
contratista deberán acreditar que se encuentren al die en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral. as/ como los propios 
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

PARÁGRAFO lo. El requisito establecido en la parte final del inciso segundo da 
este articulo, deberé acreditarte para la realización de cada pago dedvado del 
contrato estatal. 

El servidor público que sin justa causa no verifique el pago de los aportes e que se 
refiere el presente articulo, incurrir* en causal de mala conducta, que será 
sancionada con arreció al timen disciplinario vigente. 

Articulo 2 de la Ley 1562 de 
2012 

AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES 

Decreto 1703 de 2002 
POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA PROMOVER Y CONTROLAR LA 
AFILIACIÓN Y EL PAGO DE APORTES EN EL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. 

Ley 797 de 2003 
POR LA CUAL SE REFORMAN ALGUNAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA 
GENERAL DE PENSIONES PREVISTO EN LA LEY 100 DE 1993V SE ADOPTAN 
DISPOSICIONES SOBRE LOS REGIMENES PENSIONALES EXCEPTUADOS Y 
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AFILIACION Y PAGO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
NORMA DESCRIPCION 

ESPECIALES. 

Decreto 1273 del 23 de Julio 
de 2018 

POR LO CULA SE MODIFICA EL ARTICULO 22.1.1.1.7, SE ADICIONAL EL 
TITULO 7 A LA PARTE 2 DEL LIBRO 3 DEL DECRETO 780 DE 201, UNICO 
REGLAMENTARIO DEL SECTOR DE LA SALUD Y PROTECCION SOCIAL EN 
RELACION AL PAGO Y RETENCION DE APORTES AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD 	INTEGRAL. 	Y 	PARAFISCALES 	DE 	LOS 	TRABAJADORES 
INDEPENDIENTES Y MODIFICA LOS ARTICULOS 22.4.2.213 Y 2.2.42.2.15 DEL 
DECRETO 1072 DE 2015, UNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR TRABAJO 

GARANTIAS 	 — 	- 

NORMA DESCRIPCION 

Articulo 7 de la Ley 1150 de 
2007 

DE LA GARANTIAS EN LA CONTRATACION. (..0 Las garentlas no serán 
obligatorias en los contratos de empréstito, en los álteredministrativos, en los de 
seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior el 10% de la menor cuantía a que 
se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá e le entidad determinar la 
necesidad de exigida, atendiendo a le naturaleza del objeto del contrato y e le forma 
de pago, así como en los demás que señale el reglamento. 

Articulo 2.2.1.2.14.5 del 
Decreto 1082 de 2015 

NO OBLIGATORIEDAD DE GARANTIAS. En la contratación directa la exigencia de 
garantlas establecidas en la Sección 3, que comprende los cálculos 2.21.2.3.1.1 y 
2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto no es obligatoria y la lusolicachán pera exigidas o 
no debe estar en los estudios y documentos previos. 

— — — - - OTRAS CONSIDERACIONES 	— 

NORMA DESCRIPCION , 
Articulo 5 de la Ley 80 de 

1993 
De los Derechos y Deberes de los Contratistas 

Artículos 8, 9 y 10 de la Ley 
80 de 1993 y artículo 18 de 

la Ley 1150 de 2007 
De las Inhabilidades e Incompatibilidades para Contratar 

Articulo 52 de la Ley 80 de 
1993 

De la Responsabilidad de los Contratistas. Los contratistas responderán civil y 
penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual en los 
términos de la ley. Los consorcios y uniones temporales responderán por les 
acciones y omisiones de sus integrantes, en ros términos del articulo 7o. de este 
Ley. 

Ley 594 de 2000 
Ley General de Archivo y el Manual de instrucciones del manejo de las Tablas de 
Retención Documental adoptado por la entidad. Se deberá entregarInventariada ala 
Unidad de Gestión y Administración las carpetas y documentación que tenga a su 
cargo en virtud del desarrollo del objeto del presente contrato, entrega que deberá 
hacerse de acuerdo con los procedimientos establecidos por le entidad 

Articulo 82 y 83 de la Ley 
1474 de 2011 

SUPERVISION E 1NTERVENTORIA CONTRACTUAL 

Para la realización de la contratación de personas bajo la modalidad de prestación 
de servicios se deberá tener en cuenta los perfiles exigidos, los cuales deben 
guardar coherencia con los principios de equidad, eficiencia y objetividad, cuyos 
honorarios son establecidos atendiendo cada uno o en su conjunto los siguientes 
criterios: 

Formación Académica 
Experiencia General 
Experiencia Especifica 
Actividades a realizar 
Responsabilidad de las actividades encomendadas 
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6. 	Dedicación para realizar las actividades encomendadas 

En cada uno de los Estudios previos se determinará el perfil requerido acorde con 
el objeto y las obligaciones específicas señaladas, atendiendo las necesidades en 
Departamento Administrativo de Jurídica; de agua forma existen casos específicos 
en los cuales dadas las condiciones del servicio a contratar, la necesidad y 
especificidad de las tareas a realizar, se contratara personal teniendo en cuenta la 
experiencia en la realización de actividades especificas. 

Requisitos de Experiencia y Formación 

Por otra parte para determinar los requisitos generales en cuanto a la formación y 
experiencia se tendrá en cuenta lo siguiente: 

Para efectos de la validación de la experiencia, esta será acreditada por parte del 
contratista mediante la presentación de constancias expedidas por la entidad 
contratante donde se indique el cargo desempeñado o el objeto contractual, las 
cuales deben ser a fines con las actividades a ejecutar, fecha de ingreso y fecha 
de terminación. 

De igual forma, el futuro contratista deberá aportar los siguientes documentos os 
cuales acreditan su idoneidad de la siguiente manera: 

Copia simple de las certificaciones académicas que validen su formación 
académica 
RUT, el cual la actividad principal (Código CIII.J) debe coincidir con las 
actividades a ejecutar dentro del contrato. 
Fotocopia de Cédula de Ciudadanía. 
Certificaciones de afiliación al sistema de seguridad social y pensiones. 
Examen Pre ocupacional 
Certificación Bancaria 

NOTA 1: Si la persona no cuenta con registro en el SIGEP, las certificaciones 
académicas y laborales deberán estar grabadas en CD, formato PDF de forma 
individual cada documento, para su posterior registro en el sistema y cargue de 
documentos. 

2.2. ANÁLISIS EN EL ASPECTO ORGANIZACIONAL. 

En este entendido y revisada la planta de personal de la entidad, se ha podido 
establecer que NO se cuenta con personal suficiente que atienda funciones o 
desarrolle actividades iguales o relacionadas con el asunto objeto de contratación. 

5 



kt, 
Valle 

Invencible 

GOBERNACIÓN 
VALLE DEL CAUCA 

pirrento Administrauvo 
di 

Por consiguiente, se ha expedido certificación por la Departamento Administrativo 
de Desarrollo Institucional, en la cual se hace constar que en la planta global de 
cargos del Departamento no hay personal suficiente para Prestar Servicios 
Profesionales, por lo cual es menester contratar a fin de dar cumplimiento a las 
funciones del Departamento Administrativo de Jurídica. 

3. ANALISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 

3.1. ANÁLISIS ECONÓMICO — TÉCNICO — REGULATORIO DEL SECTOR 

En los aspectos generales señalaremos algunos de los datos estadísticos que 
permitirán analizar el contexto de la prestación de servicios, donde la subrama que 
enmarca el objeto del contrato según la CIIU Rev.4 A.0 del Departamento 
Nacional de Estadística - DANE es la de actividades profesionales, científicas y 
técnicas, la cual nos permitirá visualizar el mercado para los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que requiere el 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA — DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE JURÍDICA. Por lo tanto, se hace un análisis económico-
técnico-regulatorio general del sector de servicios y posteriormente el 
comportamiento de la subrama en mención: 

3.1.1. ANÁLISIS DEL SECTOR DE SERVICIOS 

La Encuesta Mensual de Servicios es una operación estadística por medio de la 
cual el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) obtiene la 
información de las variables principales del sector servicios para el análisis de su 
evolución en el corto plazo. 

En el proceso permanente de mejoramiento y actualización de las estadísticas 
económicas y con el propósito de responder a estándares nacionales e 
internacionales, tanto metodológicos como de clasificación, a partir del mes 
estadístico enero de 2020 se dan a conocer al público los resultados del rediseño 
de la Encuesta Mensual de Servicios que contempla varias mejoras metodológicas 
como la inclusión de resultados de la variable variación de los salarios promedio 
por subsector de servicios y tipo de contratación, además del paso a un muestreo 
probabilístico basado en un marco mejorado que incrementó la cobertura al 
implementar menores parámetros de inclusión. 

También se entregan resultados bajo una nueva desagregación pasando de 15 a 
18 de subsectores de servicios; dentro de los nuevos subsectores se encuentra la 
división 58 "Actividades de edición" que en la versión 3.0 de la CIIU estaba 
clasificada como actividades de manufactura y en la versión 4.0 de la C111.1 pasó a 
clasificarse como una actividad de servicios. 
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Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de 
contratación, según subsector de servicios (junio 2020 / junio 2019) 

En junio de 2020, dos de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en el personal ocupado total, en comparación con junio de 2019. 
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Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, 
según subsector de servicios (junio 2020 /junio 2019. 

En junio de 2020, ocho de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los salarios, en comparación con junio de 2019. 

Variación anual de los salarios y contribución por categoría de contratación, 
según subsector de servicios Junio 2020p / junio 2019 
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Fuente: DAÑE, Encuesta Mensual de Servicios. 
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3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA Y DE DEMANDA 

De conformidad con las estipulaciones de la Guía para los estudios del sector 
expedida por Colombia Compra Eficiente No. G-EES-02, vistos los aspectos 
generales del mercado de estudios obtenidos por profesionales, técnicos, 
tecnólogos y demás insumos que sirven para el estudio de la demanda, el cual 
partirá de la base de datos de prestadores de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión que tiene el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA — 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE JURÍDICA en las vigencias anteriores, 
además por responder a unas necesidades puntuales en cuanto al cumplimiento 
de sus cometidos estatales, y misionales: 

El DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA -- DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE JURÍDICA adelantó en el proceso de contratación en la 
vigencia 2020, un aproximado de 138 contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión para ejecutar actividades de apoyo: 
asistenciales, técnicas, profesionales, especializados y asesoras. 

ANALISIS DE LA DEMANDA 

Con el fin de analizar el comportamiento de las contrataciones bajo la figura de 
prestación de servicios a fines con la que se pretende adelantar, se procede a 
relacionar listado de contrataciones semejantes al proceso, tomando como base 
de información histórica, dentro del departamento administrativo de jurídica: 

' 	sane' 
. 	ENTIDAD4 PROCESO 

— 
PROCESO 

TIPO DE  
PLAZO 

VALOR  
 	CONTRATO 1.1 

— . 
OBJETO  
daa ., 

1  CONTRATISTA ' _ 

GOBERNACION 
DEL VALLE 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE JURIDICA 

1.140.10. 
59-2-112 

Contratación ,, 
directa 41Meses' 

CLAUDIA ROCIO 
GARCIA RAMOS 22 000 COO 

En cumplimiento a la ejecución del proyecto 
"Implementasen De Procedroentcs Judiciales 

Que Permitan Tener Una Eficiente Defensa 
Juridice En Prevención Del Dañe Antioridico En El 

Depanarnenlo Del Valle Del Cauca", se hace 
necesano la prestación de senricios como 

Profesional para la subdirecoón de 
Representación Judicial, en la Gestión de Defensa 
de lo público en b relacionado con las acciones de 
tutela y representación judicial y extrajudicial en los 

',recesos que le Sean annadoS. 

2020 

GOBERNACION 
DEL VALLE 

DEPARTAMENTO 

DE JURIDICA 

1.140-10- 
59.2.132 

Contratación 
directa ADMINISTRATIVO ESCOSAR HACE 

4 (Meses) 
ANA DERLY 

LOPEZ 11.000 000 

EN CUMPLIMIENTO DE A LA EJECUCION DEL 
PROYECTO 'APOYO INSTITUCIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE ACCIONES JURIDICAS EN 

PREVENCION DEL DAÑO ANTIJURIDICO EN EL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. SE  

NECESARIO LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS COMO PROFESIONAL PARA LA 

SUBDIRECCION DE REPRESENTACION 
JUDICIAL. 

2020 
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• ENTIDAD 
RODES Q 

TIPO DE 
PROCESO PLAZO 

' 
CONTRATISTA 

- 	d 
e al n Jt, aa- 

CONTFQGO4 
--  a a 

OBJETO ' AÑO , 

GOBERNACION 
DEL VALLE 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE JURIDICA 

1140-10- 
59,2-130 

Contratación 
directa 

, ,,., 	, " (Meses) JUAN CARLOS 
GÓMEZ GAVIRIA 12.000 000 

En cumplimiento del proyecto "Implementación de 
Procedimientos judiciales que permitan tener una 
eficiente defensa juddica en prevención del daño 

antijundico en el Departamento del Valle del 
Cauce" Se IlaCe necesano la prestación de 
seinibc5 COMO profesional para atender los 

procesos de cobro coactiv de las cuotas partes 
pensionales y otra acreencias con Mulo ejecutivo 

en firme que Se inicien en contra del Departamento 
del Valle del Cauca en prevención del darlo 

a ntipridic 

2020 

GOBERNACION 
DEL VALLE 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE JURIDICA 

1.140,10- 
59-2-131 

Contratación 
directa 4 (Meses) 

MISA AMPARO 
CARABALI 

BANOUERO 
7.200.000 

En CunIplimiento a la ejecución del proyecto 
"Implementación De Procedimientos Judiciales 

Que Penntan Tener Una Eficiente Defensa 
Juridica En Prevención Del Daño Anqurldico En El 

Departamento Del Valle Del Cauca'', se nace 
necesario la prestación de servicios de apoyo a la 
gestión a las actividades de prevención del daño 

antordieo del Departamento del Valle del Cauca, 
con el fin de lograr las metas de Resultado y de 

Producto del Proyecto. 

2020 

GOBERNACION 
DEL VALLE 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE JURIDICA 

1140-10- 
59-2-101 

Contratación 
directa 4 (Meten) " 

GINER ALFONSO 
VILLA ARARAT 12 000.000 

En cumplimiento a la ejecución del proyecto 
"Implementación De Procedimientos Judiciales 

Que Permitan Tener Una Eficiente Defensa 
Jurídica En Prevención Del Daño Antijuridico En El 

Departamento Del Valle Del Cauca", se hace 
necesario la prestación de servicio. Coleo 

Profesional para atender los procesos de cobro 
coactivo de las Cuates partes pensionales y otras 

acreencias con titulo ejecutivo en firme que se 
inicien en contra del Departamento del Valle del 

Cauca en prevencion del daño antijuridico. 
, 

2020 

GOBERNADOR 
DEL VALLE 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE JURIDICA 

1.1.40-10- 
59-2-129 

Contratación 
directa 4 (Meses) 

SEBASTIAN 
GONZALEZ 
TENORIO 

8.800.000 

En Cumplimiento a la ejecución del proyecto 
filinplementación De Procedimientos Judiciales 

Que Permitan Tener Una Eficiente Defensa 
Judaica En Prevención Del Daño Antijurídico En El 

Departamento Del Valle Del Cauca, se nace 
Internarle la prestación de servicios de apoyo a la 
gestión a las actividades de prevención del dallo 

anlijuridiCO del Departamento del Valle del Cauca. 
con el fin de lograr las nietas de Resultado y de 

Producto del Proyecto. 

2020 

GOBERNACION 
DEL VALLE 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE JURIDICA 

1 140-10. 
59-2-120 

Contratación 
directa 4 (Meseel 

ALVARO 
CARRILLO 22 000 000 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ADMINISTRADORA PUBLICA. ESPECIALISTA 

EN PROYECTOS DE DESARROLLO PARA 
APOYAR EL PROYECTO DENOMINADO 

FORTALECIMIENTO A LA GESTIÓN INTEGRAL 
PUBLICA 

2020 

GOBERNADOR 
DEL VALLE 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE JURIDICA 

1.140-10- 
59-2-125 

Contratación 
directa 4 Mises) 

JOHN HARRIS 
SANCHEZ 
DULCEY 

El 000 000 

En cumplimiento a la ejecución del proyecto 
Implementación De Procedimientos Judiciales 

Que Permitan Tener Una Eficiente Defensa 
Jurldica En Prevención Del Daño Antijuridico En El 

Departamento Del Valle Del Cauca", se hace 
necesado la prestación de servicios cm apoyo a la 
gestión a las actividades de prevención del daño 

antfiurldico del Departamento del Valle del Cauca. 
con el fin de lograr las metas de Resultado y de 

Producto del Proyecto 

2020 

GOBERNACION 
DEL VALLE 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE JURIDICA 

1.140-10- 
59-2-126 

Contratación 
directa & meses) 

JHON JAIRO 
SABOGAL 

lamo 000 

En cumplimiento a la ejecución del proyecto 
"Implementación De Procedimientos Judiciales 

Que Permitan Tener Una Eficiente Defensa 
Juridica En Prevención Del Daño Antijuriefico En El 

Departamento Del Valle Del Cauca'', se hace 
necesario la prestación de servicios como 

Profesional para la Subdirección de 
Representación Judicial, en la Gestión de Defensa 
de lo público en lo relacionado con las acciones de 
tutela y representación judicial y extrajudicial en los 

Procesos que le sean asignados 

2020 
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EN11DA 0 
No, 	, 

PROCEBO 
TIPO OF:9'  

PROCESO; 
-. PLAZO ONTRATISTA 

, VALOR 
CONTRATO 

, 	
'----- "—a-A— ' OBJETO ÑO,  

, 

GOBERNACION 
DEL VALLE 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE JURIDICA 

1.140-10. 
59.2.114 

Contratación 
directa 

4 (Meses) 
ALIRIO RIVERA 

MOSOUERA 
15.200 I300 

En cumplimiento a la ejecución del proyecto 
Implementación De PrOcedimientos Judiciales 

Que %lindan Tener Una Eficiente Defensa 
Jurídica En Prevención Del Daño Antljuddicó En El 

Departamento Del Valle Del Cauca', se hace 
neceselo la prestación de servicios como 

Profesional para el Departamento Administrativo 
de Juriclica en la representación judicial para la 

actualización y venficación del estado de los 
Procesos. iniCiados contra el Depailemento del 

Valle del Cauca medianie la identificación 

2020 

ANALISIS DE LA OFERTA 

Principales indicadores del mercado laboral información del mes julio de 2020 

Para el mes de julio de 2020, la tasa de desempleo del total nacional fue 20,2%, lo 
que significó un aumento de 9,5 puntos porcentuales frente al mismo mes del año 
anterior (10,7%). La tasa global de participación se ubicó en 56,5%, lo que 
representó una reducción de 6,5 puntos porcentuales frente a julio del 2019 
(63,0%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 45,1%, presentando una 
disminución de 11,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 2019 
(56,2%). 

Tasa global de participación, ocupación y desempleo 
Total nacional Julio (2011 -2020) 

Puente: DAN1E GEIFI 
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Total 13 ciudades y áreas metropolitanas 

En julio de 2020 la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 24,7%, lo que representó un aumento de 14,4 puntos 
porcentuales frente al mismo mes del año pasado (10,3%). La tasa global de 
participación se ubicó en 60,7%, lo que significó una reducción de 5,7 puntos 
porcentuales frente a julio del 2019 (66,4%). Entre tanto, la tasa de ocupación fue 
45,7%, roque representó una disminución de 13,8 puntos porcentuales respecto al 
mismo mes del 2019(59,5%) 

Tasa global de participación, ocupación y desempleo Total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas Julio (2011 —2020) 

Fuente: DANE, GEIH 

Trimestre móvil mayo - julio 2020- Total nacional 

La tasa de desempleo nacional del trimestre móvil mayo - julio 2020 fue 20,5%, lo 
que significó un aumento de 10,3 puntos porcentuales comparado con el trimestre 
móvil mayo - julio 2019 (10,2%). La tasa global de participación fue 56,4%, lo que 
representó una disminución de 6,8 puntos porcentuales frente al mismo trimestre 
móvil del 2019 (63,2%). Finalmente, la tasa de ocupación se ubicó en 44,8%, lo 
que significó una reducción de 11,9 puntos porcentuales respecto al mismo 
periodo en el 2019(56,7%). 

Tasa global de participación, ocupación y desempleo 
Total nacional Mayo - julio (2011 -2020) 
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Población ocupada según ramas de actividad 
Trimestre móvil mayo - julio 2020 

En el periodo de estudio, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 
17.864 miles de personas. Las ramas de actividad económica que concentraron el 
mayor número de ocupados fueron: Comercio y reparación de vehículos; 
Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca y Administración pública y 
defensa, educación y atención de la salud humana. Estas tres ramas captaron el 
47,8% de la población ocupada. 

Las ramas que más cayeron fueron Actividades inmobiliarias con 32,5%, 
Actividades artísticas, entretenimiento, recreación y otras actividades de servicios 
con 31,8% Alojamiento y servicios de comida con 29,6%. 

Las ramas que más restaron a la variación de la población ocupada fueron 
Comercio y reparación de vehículos; Actividades artísticas, entretenimiento, 
recreación y otras actividades de servicios, Administración pública y defensa, 
educación y atención de la salud humana e Industrias manufactureras con 3,6, 
2,9, 2,7 y 2,7 puntos porcentuales, respectivamente. 

Distribución porcentual, variación porcentual y contribución a la variación de la 
población ocupada según rama de actividad" Total nacional 

Mayo - julio (2020/2019) 
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Rama de actividad DINtravrián no Variación (%) Contribución (Fp) 

Total nacional  100,0 11111~  -19.9 
Comen III y reperaciun de orhiculus 19,21 ,169 	ti 	. -1.6 

Actryttlycl" 141,31" vomiten! 	 eso ion y IIIIJ% dl liVillUie. d&eric, 7,Ç 1 -7Lit ele -2.9 
AtIrninhtirliclün priblic y y 	etlionción y ityrs ión de la salud Sumaria 11,5,  E -229 e 2.7 

Inclostr so minufaclurVIUS 10.41 -24,7  e '3,7 
A111.1111i111111 y servicicry de comida 6.1.1 -29,6 OCUM 

Atjrit11111.I14 onnirderly 	cató stivic ultura y pelr 13 17,15 XL. -2,1 

y 	
Construcción 64 i -16.7 	am,  -12 

hytividilleS prole' moles t ientLess ter litio 2.27730 rus driMITIVittalIVOI 67 
1.1 f Aarividades IIIPTIllillIallid% .12.5 

InfOntlac il,r1 y I ornontruniones LS1 1471 	l="  -412 
Lo liyalyiles linero teas y de Segiárill 1,51 -11 3 	E 

Nutrir...serón de minas y Canteras 1,61 3,0 1 GI 
Sorionistro de electricidad, 94, osos y gestión de desertor,: 1.2 1 12,7 O I 

Fuente: DANE, GEN. 
^Por aproximación de decimales, la suma de las proporciones y contribuciones puede diferir liger mente con la 
información del anexo estadistico. 
p.p: Puntos porcentuales. 
Nota: La distribución porcentual de la población ocupada puede diferir del 100% por la no inclusión de la categoría 
"No informa'. 

4. ANÁLISIS DE PRECIOS 

El artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, establece que las entidades 
estatales, deben hacer durante la etapa de planeación el análisis necesario para 
conocer el sector relativo al objeto del proceso de contratación desde la 
perspectiva legal, comercial financiera, organizacional, técnica y análisis del 
riesgo, de igual forma Colombia compra eficiente, estableció la guía para la 
elaboración de estudios del sector, con el fin de entender el mercado del bien o 
servicio con el fin de alcanzar los objetivos de eficacia, eficiencia, economía, 
promoción de la competencia y manejo del riesgo. 

El mercado colombiano cuenta con una oferta amplia de profesionales que prestan 
sus servicios en diferentes entidades y asuntos. La contratación de estos no está 
sujeta a requisitos particulares de índole legal, salvo las propias del ejercicio 
mismo de la profesión. 

La determinación del perfil del posible contratista y de quien lo cumple está 
relacionada con el conocimiento previo de las condiciones académicas, 
profesionales y de experiencia, de contratos anteriores ejecutados por el posible 
contratista. 

El Departamento Administrativo de Jurídica ha requerido servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión más allá de los propios de los que corresponden a los 
cargos de su planta de personal, prestados por personas que exceden los 
requisitos fijados para sus funcionarios. 
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Para determinar el valor estimado del contrato de conformidad con las actividades 
encaminadas al cumplimiento del mismo, se ha tomado como base y referencia 
los valores promedios de contrataciones anteriores, el objeto contractual a 
desarrollarse, el plazo de ejecución, la idoneidad y la experiencia con la que debe 
contar el futuro contratista que se requiere para cubrir la necesidad actual. 

5. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Prestar servicios profesionales especializados para la elaboración y proyección de 
los conceptos jurídicos requeridos para el cumplimiento de los fines institucionales, 
de conformidad con las disposiciones legales en el Grupo Interno de Trabajo - GIT 
de Actos Administrativos 

5.1.0BLIGACIONES ESPECÍFICAS A DESARROLLAR 

Apoyar al Departamento Administrativo de Jurídica en las actividades 
dirigidas a la expedición de conceptos jurídicos necesarios para el desarrollo 
de las actividades de esta Dependencia y dirigidas hacia las diferentes 
dependencias internas y entidades externas de la Gobernación del Valle del 
Cauca, 

Realizar acompañamiento jurídico integral en especial en el área del 
derecho administrativo, con la elaboración de conceptos, modelos y/o formatos 
de respuesta. 

Prestar apoyo en la elaboración de los proyectos de actos administrativos 
(ordenanzas y decretos) que deban ser presentados para la firma de la señora 
Gobernadora o ante la Honorable Asamblea Departamental que deba 
proyectar o revisar esta Dependencia. 

Apoyar al Departamento Administrativo de Jurídica en la asistencia a 
reuniones programadas en relación a con asuntos Jurídicos de especial 
atención y trascendencia. 

Absolver las consultar que sean tramitadas por el Departamento de Jurídica. 
Conceptuar sobre situaciones jurídicas concernientes a la interpretación y 

aplicaciones de normas legales. 
Brindar apoyo en las respuestas dentro de los términos de ley para los 

derechos de petición relacionados con quejas, acciones de tutela e 
investigaciones administrativas. 

Presentar y tramitar ante la jurisdicción contenciosa administrativa acciones 
judiciales para la revisión por motivos de inconstitucionalidad e ilegalidad de los 
acuerdos y decretos municipales. 

Apoyar en la sustentación de los procesos civiles policivos que deba 
conocer y resolver la Dependencia. 
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Prestar apoyo en la elaboración de las actuaciones administrativas que 
sean competencia en única o segunda instancia a cargo de la Gobernadora 
que deba proyectar o revisar la Dependencia. 

Prestar apoyo a la revisión de los actos administrativos municipales en el 
ejercicio del control constitucional y legal que corresponde a la Gobernadora. 

Brindar apoyo en la actualización de la relatoria de las sentencias del 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca frente a la revisión de 
acuerdos y decretos municipales. 

En cumplimiento de la ley estatutaria 1581 de 2012, "por la cual se dictan 
disposiciones generales para la protección de datos personales", y sus 
decretos reglamentarios 1377 de 2013 "por el cual se reglamenta parcialmente 
la ley 1581 de 2012", y el decreto 1074 de 2015 "por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector del Comercio, Industria y Turismo, y 
demás normas concordantes, el titular de datos por medio de su firma autoriza 
el tratamiento de sus datos personales consignados en el contrato y demás 
documentos o formularios que formen parte del proceso contractual; de 
manera inequívoca, voluntaria, sin vicios de consentimiento como dolo, error o 
intimidación los cuales será incorporados en una base de datos 
responsabilidad de la Gobernación del Valle del Cauca, siendo tratados con las 
finalidades descritas en el Manual de Políticas y Procedimientos para el 
tratamiento de datos personales de la Gobernación del Valle del Cauca. Que 
puede ejercer sus derechos de acceso, actualización, corrección, supresión, 
revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido 
a la Gobernación del Valle del Cauca a la dirección de correo electrónico 
contactenos@valledelcauca.gov.co, indicando en el asunto el derecho que 
desea ejercer. El titular de datos declara haber leido esta obligación y estar 
conforme con la misma. 

Apoyar en la dependencia la implementación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG) /Sistema de Gestión de la Calidad. 

Prestar sus servicios a través de sus propios medios y/o equipos 
electrónicos 

Cumplir con los plazos establecidos en este contrato. 
Las demás que sean asignadas por el supervisor del contrato inherentes a 

la naturaleza del mismo. 

EXPERIENCIA QUE REQUIERE QUIEN PRESTARÁ ESTE SERVICIO 

En virtud a las actividades que se deben realizar para cumplir con el objeto 
contractual, se requiere experiencia para Prestar Servicios Profesionales, Título 
Profesional de Abogado, con experiencia Mas de cuarenta y ocho (48) meses de 
experiencia laboral 

VALOR DEL CONTRATO 
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EL Departamento del Valle del Cauca - Departamento Administrativo de Jurídica, 
para determinar el valor de los honorarios a cancelar tuvo en cuenta las 
condiciones de otros contratos celebrados por la entidad, el tipo de servicio, la 
carga de trabajo y el plazo, por lo que se fijó el valor del contrato a celebrar en la 
suma de VEINTISIETE MILLONES DE PESOS MCTE ($27.000.000) 

PLAZO 

Por otra parte, se determinó el plazo de ejecución del contrato hasta el 31 de 
diciembre de 2021, el cual se contará a partir de la suscripción del acta de inicio y 
el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución conforme al 
articulo 41 de la Ley 80 de 1993 y articulo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

Desde la perspectiva de análisis de riesgo, los posibles acontecimientos negativos 
que pueden perjudicar a los intereses u objetivos del Departamento del Valle del 
Cauca - Departamento Administrativo de Jurídica, relacionados con la presente 
contratación, han sido identificados y mitigados en el anexo 2 del presente 
proceso de contratación. 

TIPO DE REMUNERACIÓN 

Por ser un contrato de Prestación de Servicios Profesionales, se estableció que el 
Departamento cancelará al contratista el valor del contrato de acuerdo a su 
disponibilidad presupuestal y en seis (6) cuotas, previa demostración de la 
prestación del servicio, certific ón e cumplimiento de actividades expedida por 
el Supervisor del Contrato y la 	ed ción del pago de la seguridad social. 

LÍA PAT ICIA PÉREZ CARMONA 
Directora Departamento Administrativo de Juridica 

Departamento del Valle del Cauca 

Comité Estructurador del Proceso. 

r-z¿__ctr,ri r 
RUB 
Sub 

• 

rec 
LO QUEVEDO JOSE LEONARDO RODRIGUEZ ARIZA 

Subdirector de Representación Judicial r de Con ratación 

Proyectó: Blanca Cecilia Leyton Flor— Profesional Universitario. 
Revisó: Claudia Cardozo Currea — Coordinadora G.1.T. Revisión y Gestión Contractual« 

114 
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ANEXO 2 

MATRIZ DE RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN 

El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 establece que la Entidad Estatal debe "incluir la 
estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la 
contratación" en los pliegos de condiciones o su equivalente. El Decreto Ley 4170 de 
2011 establece dentro del objetivo de Colombia Compra Eficiente optimizar los recursos 
públicos en el sistema de compras y contratación pública para lo cual es indispensable 
el manejo del riesgo en el sistema y no solamente el riesgo del equilibrio económico del 
contrato. Así lo entendió el Gobierno Nacional al asignar en las funciones de la 
SubdireOción de Negocios de Colombia Compra Eficiente la de "diseñar y proponer 
políticas y herramientas para 'a adecuada identificación de riesgos de la connatación 
pública y su cobertura", sin limitar esta función al riesgo derivado del equilibrio 
económico de los contratos, riesgo que se limita a la ejecución del mismo. 

RIESGOS PREVISIBLES 

Para los efectos del presente proceso de selección, son riesgos previsibles: 

Variación de cantidades 
Variación de precios 

Modificación de especificaciones 
técnicas 

Insuficiente suministro de materiales 
e). Caridad de los materiales 

Falta de idoneidad de la mano, de obra 
g) Equipo uti!izado 
M Proceso de Mantenimiento 	- 
O Programa de trabajo • 

Interferencia de redes . de Servicios 
públicos 

Daños causados : por terceros, o 
deterioro, en las actividades ejecutadas 
y aún no recibidas 

I) inadecuado . manejo e n .recM 
inversión del anticipo 

Incumplimiento de obligaci,prte 
laborales 

Financiero' 	. 
Cambios normativos 

tributaria • 	• 
-Hurto y vandalismr) , 
Condiciones climáticas adversas .: 

Accidentes. de trabajo 
Daños a bienes ajenos j a tercerez; 
Falta de coordinación interinstitutio;)al 

RIESGOS IMPREVISIBLES  

Se consideran riesgos no previsibles, por la incertidumbre de .su ocurrencia: IP::: 
fuerza mayor, caso fortuito hechos de terceros, tales como desastres natura!es, actos 
terroristas„guerras, asonadas o eventos que alteren ei orden público. 
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A. izíntinuáción se describen los Posibles riesgos del proceso de-selección: 

1. IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 

Errores en la etapa precontractual consignados en documentos 
como los estudios previos y demás documentos que puedan 
afectar la obtención del objeto contractual 
Especifico 
Interno 
Planeación 
Operacional 
Deficiencias en la calidad del objeto contractual, desequilibrio 
económico del contrato y no obtención de los fines y propósitos 
de la contratación. 

RIESGO 1: 

CLASE: 
FUENTE: 
ETAPA: 
TIPO: 

CONSECUENCIA 
DE OCURRENCIA 

Retraso en la elaboraclon del registro presupuestal del 
contrato. 
Especifico 
Interno 
Contratación 
Operacional 
Retraso en el inicio .0 Imposibilidad de ejecutar el objeto 
contractual. 

Mala calidad de los servicios prestados por modificación de las 
especificaciones técnicas o inobservancia de las 
recomendaciones de la entidad. 
Especifico 
Interno 
Ejecución.  
Operacional 

Deficiente caridad de los servicios 

Incumplimiento total o parcial de las obligaciones surgidas.. 
Específico 
Externo 
Ejecución 
Operacional 

Incumplimiento del contrato. 

RIESGO 2: 

CLASE: 
FUENTE: • 
ETAPA: 
TIPO: 
CONSECUENCIA 
DE OCURRENCIA: 

RIESGO 3: 

CLASE: 
FUENTE: 
ETAPA: 
TIPO: 
CONSECUENCIA 
DE OCURRENCIA: 

RIESGO 4: 
CLASE: 
FUENTE: 
ETAPA: 
TIPO: 
CONSECUENCIA 
DE OCURRENCIA: 

2 



GOBERNACIÓN 
VALLE DEL CAUCA 
D•15•41tallIalt0 AdIll bli {t'U tiVO 
de Jurídica 

Valle 
Invencible 

RIESGOS: 
CLASE: 
FUENTE: 
ETAPA: 
TIPO: 

CONSECUENCIA 
DE OCURRENCIA: 

RIESGO 6: 

CLASE: 
FUENTE: 
ETAPA: 
TIPO: 
CONSECUENCIA 
DE OCURRENCIA: 

Cambio de legislación, de situación política 
Especifico 
Externo 
Ejecución 
Sociales o políticos 
Modificación a las condiciones inicialmente pactadas en el 
contrato. Afectación de las funciones a cargo del 
Departamento. 

Cambios regulatorios o reglamentarios en materia laboral, 
seguridad social, impositiva. 
Especifico 
Externo 
Ejecución 
Regulatorio 
Modificación a las condiciones inicialmente pactadas en el 
contrato que puede afectar a cualquiera de las partes 

2. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

2.1. RIESGO 1: 

PROBABILIDAD DEL RIESGO 1 

CATEGO—RTA VALORACIÓN ' 

P
R

O
BA

B
IL

ID
A

D
 Raro (puede ocurrir excepcionalmente) 	. 1 	. 

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) 

Posible (puede ocurrir en cualquier momento futuro) 

Probable (pude ocurrir ocasionalmente) 

Casi cierto (ocurre.en la mayoría de circunstancias) 

IMPACTO DEL RIESGO 1 

. 	- 	IMPACTO 

CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

	

. 	, 

	

Obstruye 	la 

	

ejecución 	del 
contrató 	. de 
manera 	' 
intrascendente 

_ 	, 	, 	. 

Dificulta 	la 

ejecución 	
del 

contrato 	de 
manera 	baja. 
Aplicando 
medidas 	mínimas 
se, puede lograr el 

Afecta 	la 
ejecución 	del 
contrato 	sin 
aiterar 	e 
beneficio 	para 
las partes 

. 

l Obstruye 	a 
ejecución 	del 
contrato 
sustancialmente  
pero 	aun 	asi 
permite 	la 
consecución del 
objeto 
contractual ' 	' 

Perturba 	II 1 	' 
i ejecución 	del j 

contrato 	de 1 i 	
grave 	1  

I 
manera 
i mposibilitando 
la 	consecución 
del 	objeto 

1 
objeto contractual

. 

CALIFICACI• 
'MONETARIA 

os 
sobrecosto n 

Los.. ,solarecostos 
no 	representan 

Genera 	', un 
.im acto sobre el 

Incrementa , 	el 	Impacto sobre el 
valor 	• 	del 	valor 	del 
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representan 
más . del 	uno 
por 	ciento 
(1%) del valor 
del contrato 	í 

más del cinco por 
ciento 	(5%) . del 
valor deleontrato 

- 

valor 	del 
contrato entre el 
Cinco (5%) y el 
quince 	por 
ciento (15%) 

contrato entre el 
quince 	por 
ciento (15%) y el 
treinta por ciento 
(30%) 

contrato en más 
del 	treinta 	por 
ciento (30%) 

Categoria Valoración 
Insignificante Menor Moderado , 	Mayor Catastrófico , 

3 

VALORACIÓW DEL RIESGO 1: 

IMPACTO 	 . 

CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

Obstruye 	la 
ejecución 	del 
contrato 	de 
manera 
intrascendente 

Dificulta 	la 
ejecución 	del 
contrato 	de 
manera 	baja, 
Aplicando 
medidas 	minimas 
se puede lograr el 
objeto contractual 

Afecta 	la 
ejecución 	del 
contrato 	sin 
alterar 	e 
beneficio 	para 
las partes 

Obstruye 	' la 
e

j
ecución 	del 

contrato 
sustancialmente 
pero 	aun 	así 
permite 	la 
consecución del
objeto 
contractual 

	

ejecución 	del  
Perturba 	la 

contrato 	de 
manera 	grave 
imposibilitando 
la 	consecución 
del 	objeto 
contractual 

CALIFICACIÓN 
MONETARIA 

Los 
sobrecosto no 
representan 
más 	del 	uno 
por 	ciento 
(1%) del valor 
del contrato 

- 
Los 	sobrecostos 
no 	representan 
más del cinco por 
ciento 	(5%) 	del 
valor del contrato 

Genera 	un 
impacto sobre el 
valor 	del 
contrato entre el 
cinco (5%) y el 
quince 	por 
ciento (15%) 

Incrementa 	el 
valor 	del 
contrato entre el 
quince 	por 
ciento (15%) y el 
treinta por ciento 
(30%) 

Impacto sobre el 
valor 	del 
contrato en más 
del 	treinta 	por 
ciento (3D%) 

Categoría Valoración 
Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

3 

P
R

Ó
B

A
B

IL
ID

A
D

 

Raro (puede 
ocurnr 
excepeionelm 
ente) 
Improbable 
(Puede Ocurrir 

casionalmon 
te) 
Pos:ble 	. 
(Puede °curtir 
en cualWer 
momento 
futuro) 

• 

Probable 
(Pudo ocurrir 
ocasionalmen 
te) 
Casi dedo 
(zurre en la 

, mayoría cle. eirwelnie  
5) 

CATEGORÍA DEL RIESGO 1 

4 



GOBERNACIÓN 
VALLE DEL CAUCA 

g:sr,nr mmbil"-- 
Valle 

Invencible 

2.2. RIESGO 2: 

PROBABILIDAD DEL RIESGO 2 

CATEGORÍA VALORACIÓN 

1 
P

R
O

B
A

B
IL

ID
A

D
 

Raro (puede ocurrir excepcionalmente) 

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) 2 
1 Posible (puede ocurrir en cualquier momento futuro) 

Probable (pude ocurrir ocasionalmente) 

Casi cierto (ocurre en la mayoría de circunstancias) 

IMPACTO DEL RIESGO 2 

IMPACTO 

CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

Obstruye 	la 
ejecución 	del 
contrato 	de 
manera 
intrascendente 

Dificulta 	la 
ejecución 	del 
contrato 	de 
manera 	baja, 
Aplicando 
medidas 	mínimas 
se puede lograr el 
objeto contractual 

Afecta 	la 
ejecución 	del 
contrato 	sin 
alterar 	• 	e 
beneficio 	para 
las.partes 

Obstruye 	la 
ejecución 	del 
contrato 
sustancialmente 
 pero 	aun 	así 
perrnite 	la 
consecución del 
objeto 	. 
contractual 

Perturbala 
ejecución 	del 
contrato 	de 
manera 	grave 
imposibilitando 
la 	consecución 
del 	objeto 
contractual 

- 

CALIFICACIÓN' 
MONETARIA 	, 

' 	 . 

Los 
sobrecosto no 
representan 	• 
más 	del 	uno 
por 	. ciento 
(1%) del valor 
del•contrato 

Los 	sobrecostes 
no 	representan 
más del cinco -por 
ciento 	(5%) 	del 
valor del contrato 

. 	' 	• 

Genera 	un 
impacto sobre el 
valor 	del 
contrato entre el 
cinco (5%) y el 
quince 	' 	'por 
ciento (15%) 

Incrementa 	el 
valor 	del 
contrato entre el 
quince 	por 
ciento (15%) y el 
treinta por ciento 
(30%) 

Irnpscto sobre el 
valor 	del 
contrato en más 
del 	treinta 	por 
ciento (30%) 

—I 

Categoría [ Valoración - 	- 	• 
Insignificante Menor " Modérado - 	Mayor 	' Catastrófico 

' 	• • 4 

VALORACIÓN DEL RIESGO 2 

- 	IMPACTO - 

CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

	

Obstruye 	la.  - 

	

ejecución 	det 

	

contrato 	de 
- 	- 	• 

manera 
, intrascendente 

Dificulta 	la 
ejecución 	' 	del: 
contrato 	, 	de 
manera 	. 
Aplicando 	- 	- 
medidas 	mínimas 
se puede Idgrar el 
objeto contraztuai 

• 
Afecta 	la 
ejecución 	del 

alterar - 	. 	e 
benefició 	para 
las parles 

, 	• „ 

consecución del- 
 

'

baja. contrato 	sin  

, Obstruye 	. 	la 
ejecución 	del -  

contrato 	' • 	•,• 
sustancialmente ' 
pero 	. aun 	aái 
permite ' 	1 	' 	ia 

gel' 
objeto. 	. ' 
contractual , 

' Perturba 	la 
etecuocin . 	, del 
contrato .: , 	de 
manera 	grave 
i mpocibildtado 
la 	consecución 

-• 	-• 	objeto 
contractual 	• .. 	. 	• 

- 	CALIFICACIÓN' 	' 
MONETARIA 

Los 	• 	, 
sobrecosto no 

LO3 -...sobrecostos 
no 	representan 

Genera 	un 
impacto sobre el 

Incrementa 	' el 
valor 	del 

Impacto sobre el 
valor 	Oct 

5 



Valle 
Invencible 

GOBERNACIÓN 
VALLE DEL CAUCA  
1511=nta Administratbro 

• 

representan 
más 	del 	uno 
por 	ciento 
(1%) del valor 
del contrato 

más del cinco por 
ciento 	(5%) 	del 
valor del contrato 

valor 	del 
contrato entre el 
cinco (5%) y el 
quince 	por 
ciento (15%) 

contrato entre el 
(lance 	por 
ciento (15%) y el 
treinta por ciento 
(30%) 

contrato en más 
del ' treinta 	por 
ciento (30%) 

Categória Valoración 
Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

4 

P
R

O
S

A
B

IL
ID

A
D

 

Raro (Puede 
Ocurrir 
excepwonalm 
erbio) 
Improbable 
(Puede,ocuitir 
ocasionatfnen 
(e) 

2 

Posible 
tPuldiitOeurrir. 
en cualquier 
MOrnentti 
Muro) 

obably 
(Pude OcurrY 
Ocasionalmon 
te) 	' 
Casi dedo (ocurre en la 
Mayeria de 
drcunslenda . 

CATEGORÍA DEL RIESGO 2 

2.3. RIESGO 3: 

PROBABILIDAD DEL RIESGO 3 

CATEGORÍA VALORACIÓN 

1
 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 1
  

Raro (puede ocurrir excepcionalmente) 

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) 2 
Posible (puede ocurrir en cualquier momento futuro) 

Probable (pude ocurrir ocasionalmente) 

Casi cierto (ocurre en la mayoría de circunstancias) 

IMPACTO DEL RIESGO 2 

IMPACTO 

. 

CUALITATIVA 
CALIFICACIÓN manera 

ObstruYe 	la 
ejecución 	del 
contrato 	de 
manera 	• 
intrascendente 

Dificulta 	la 
ejecución 
	

del 
contrato 	de 

baja. 
Aplicando 
medidas. Minimas 
se puede lograr el 
objeto contractual 

Afecta 	la 
ejecución 	del 
contrato 	sin 
alterar 	e 
beneficio 	para 
las parles 

Obstruye 	la 
ejecución 	del 
contrato 
sustancialmente 
pero 	aun 	'en 
permite 	la 
consecución del 
objeto 

Perturba 	la 
ejecución 	del 
contrato 	de 
manera 	grave 
imposibilitando 
la 	consecución 
del 	objeto 
contractual 

6 



(€9 
Valle 	I 

Invencible 

GOBERNACIÓN 
VALLE DEL CAUCA 
Demort.m•nto Akirmniabuitnro 
de Judaica 

contractual 

CALIFICACIÓN 
MONETARIA 

Los 
sobrecosto no 
representan 
más 	del 	uno 
por 	ciento 
(1%) del valor 
del contrato 

Los 	sobrecostos 
no 	representan 
más del cinco por 
ciento 	(5%) 	del 
valor del contrato 

' 

Genera 	un 
impacto sobre el 
valor 	del 
contrato entre el 
cinco (5%) y el 
quince 	por 
ciento (15%) 

Incrementa 	el 
valor 	del 
contrato entre el 
quince 	, 	por 
ciento (15%) y el 
treinta por ciento 
(30%) 

Impacto sobre el 
valor 	del 
contrato en más 
del 	treinta 	por 
ciento (30%) 

. 	. 

Categoria Valoración 
Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

4 

VALORACIÓN DEL RIESGO 3 

IMPACTO 

-CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

Obstruye 	la 
ejecución 	del 
contrato 	de 
manera 
intrascendente 

Dificulta 	la 
ejecución 	del 
contrato 	de 
manera 	- 	baja. 
Aplicando 
medidas 	minimas 
se puede lograr el 
objeto contractual 

Afecta 	la 
ejecución 	del 
contrato 	sin 
alterar 	e 
beneficio 	para 
las parles 

Obstruye 	a 
ei 

• 
ejecución 	del 

l 

contrato 
sustancialmente 
pero 	aun 	asi p 
permite 	la

la 
consecución del 
objeto 
Contractual 

Perturba 	la 
ejecución 	del 
contrato 	de 
manera 	grave 
imposibilitando 

consecución 
del 	objeto 
contractual 

CALIFICACIÓN 
MONETARIA 

Los 
sobrecosto no 
representan 
más 	del 	uno 
por 	ciento 
(1%) del valor 
del contrato 

Los 	sobrecostos 
no 	representan 
más del cinco por 
ciento 	(5%) 	del 
valor del contrato 

Genera 	un 
impacto sobre el 
valor 	del 
contrato entre el 
cinco (5%) y el 
quince 	por 
ciento (15%) 

Incrementa 	el 
valor, 	del 
contrato entre el 
quince 	por 
ciento (15%) y el 
treinta por ciento 

j30%) 

. 
Impacto sobre el 
valor 	• 	del 
contrato en más 
del 	treinta 	por 
ciento (30%) 

Categoria Valoración 
Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

4 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

Raro Ipuede 
ocurrir  
encepdona/m 
enie) 
Improbable 
(Puede ocunir 
wes/neirnen 
le) 

I 

Po$Ible 
(pueda ocurrir 
en cualquier momento 	. 
futuro) 	• 
Probable . 	. 
1P.1de ocurrir 
ocaziorialmen 
le) 
Casi cierto 
(ockirre en la 
mayoría de 	• 
airoost000 
o 

CATEGORk DEL RIESGO 3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 	CATEGOR-W— 

Riesgo Alto  



101) 
Valle 

Invencible 

GOBERNACIÓN ' 
VALLE DEL CAUCA 
Departamento AdmInhotrauve 
de iuderci 

2.4. RIESGO 4: 

PROBABILIDAD DEL RIESGO 4 

CATEGORIA VALORACIÓN 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

Raro (puede ocurrir excepcionalmente) I 

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) 

Posible (puede ocurrir en cualquier momento futuro) 

Probable (pude ocurrir ocasionalmente) 

Casi cierto (ocurre en la mayoría de circunstancias) 

IMPACTO DEL RIESGO 4 

i— 	 IMPACTO 

- CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

' 

Obstruye 	la 
ejecución 	del 
contrato 	de 
manera 
intrascendente 

Dificulta 	la 
ejecución 	del 
contrato 	de 
manera 	baja. 
Aplicando 
medidas 	minimas 
se puede lograr el 
objeto contractual 

Afecta 	la 
ejecución 	del 
contrato 	sin 
alterar 	e 
beneficio 	para 
las partes 

Obstruye 	la
Perturba ejecución 	del 

contrato 
sustancialmente 
pero 	aun 	asi 
permite 	la 
consecución del 
objeto 
contractual 

	

ejecución 	del  

imposibilitando  

la 

contrato 	de 
manera 	grave 

la 	consecución 
del 	objeto 
contractual 

CALIFICACIÓN 
MONETARIA 

Los 
sobrecosto no 
representan 
más 	del 	uno 
por 	ciento 
(1%) del valor 
del contrato 

Los 	sobrecostos 
no 	representan 
más del cinco por 
ciento 	(5%) 	del 
valor del contrato 

Genera 	un 
impacto sobre el 
valor 	del 
contrato entre el 
cinco (5%) y el 
quince 	por 
ciento (15%) 

Incrementa 	el 
valor 	del 
contrato entre el 
quince 	por 
ciento (15%) y el 
treinta por ciento 
(30%) 

Impacto sobre el 
valor 	del 
contrato en más 
del 	treinta 	por 

, ciento (30%) 

Categoría Valoración 
Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

4 

VALORACIÓN DEL RIESGO 4 

IMPACTO 

CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

- 	- 	.. 

Obstruye 	la 
ejecución 	del 
contrato 	de 
manera 
intrascendente 

Dificulta 	. la 
ejecución 	del 
contrato 	. 	' 	de 	' 
manera 	baja. 
Aplicando 
medidas 	mínimas 
se puede lograr el 
objeto contractual 

Afecta 	la 
ejecución 	. del 
contrato 	sin ' 
alterar 	e 
beneficio 	para 
las partes -objeto 

Obstruye 	la 
ejecución ' — del

. 
' contrato 

	

' 	. 
sustancialmente 
pero 	aun 	asi 
permite 	la p 
consecución del 

contractual 

. Perturba 	la 
ejecución 	del 
contrato 	de 
manera 	grave 
imposibilitando 
la 	consecución 
del 	objeto 

. contractual 

CALIFICACIÓN Los Los 	sobrecostos Genera 	un Incrementa 	el Impacto sobre el 



CATEGORÍA 

Riesgo Medio 
VALORACIÓN DEL RIESGO 

5 

 

GOBERNACIÓN 
VALLE DEL CAUCA 
[lepe Mamen to AdmInIstruther 
de Jurídica 

Valle 
Invencible 

MONETARIA sobrecosto no 
representan 
más 	del 	uno 
por 	ciento 
(1%) del valor 
del contrato 

no 	representan 
más del cinco por 
ciento 	(5%) 	del 
valor del contrato 

impacto sobre el 
valor 	del 
contrato entre el 
cinco (5%) y el 
quince 	por 
ciento (15%) 

valor 	del 
contrato entre el 
quince 	por 
ciento (15%) y el 
treinta por ciento 
(30%) 

valor 	del 
contrato en más 
del 	treinta 	por 
ciento (30%) 

Categoría Valoración 
Insi ni cante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

4 	- 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

Raro (puede 
Murar 
exeepeionekr 
ente) 

1 

Improbable 
r ;Me& ocurrir 
oessionalmen 
t 
Posibte 
(puede ocurrir 
en Cualquier 

"mento  
futurol 
Probatio 
(pude parrar 

°CaSIGnarMen  
S 

Casi cierto 
(ocurre en la 
rneyorie de 
eircunstenein 
5) 

CATEGORÍA DEL RIESGO 4 

2.5. RIESGO 5: 

PROBABILIDAD DEL RIESGOS 

CATEGORÍA ' VALORACIÓN 

_P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D
.
 

1 

Raro (puede ocurrir excepcionalmente) 1 
Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) 	. 

Posible (puede ocurrir en cualquier momento futuro) 

Probable (pude ocurrir ocasionalmente) 

:Casi.  cierto (ocurre en la mayoría de circunstancias) 

IMPACTO DEL RIESGOS 

IMPACTO 

CALIICÁÓIÓN 
CUALITATIVA 

1 	Dificulta 	la 
Obstruye 	la ' ejecución 	del 
ejecución 	dei' 	contrato 	de 
contrato 	de 	manera 	baja. 

. manera 	. 	1 Aplicando 
'intrascendente 1 medidas 	mln1mas 

1 se puede lograr el 

Afecta 	la 
ejecución- 	del 
contrato 	sin 
alterar 	e 

para 
las 
'as parles  

Obstruye 	la 
ejecución 	del 
contrato 
sustancialmente 
pero 	aun 	así 
permite 	la 
consecución del 

Pedurba 	la 
ejecución 	del 
contrato 	de 
manera 	grave 
imposibilitando 
la 	consecución 
del 	olido 

9 



Valle 
ínvencible 

GOBERNACCON 
VALLE DEL CAUCA 

eirtamento Admintstr.thrn 
anJurtdir• 

objeto contractual objeto 
contractual 

contractual 

CALIFICACIÓN 
MONETARIA 

Los 
sobrecosto no 
representan 
más 	del 	uno 
por 	- 	ciento. 
(1%) del valor, 
del contrato ciento 

Los 	sobrecostos 
no 	representan 
más del cinco por 
ciento 	(5%) 	del 
valor del contrito 

Genera 	un 
impacto sobre el 
valor 	del 
contrato entre el 
cinco (5%) y el 
quince 	' 	por 

(15%) 

Incrementa 	el 
valor 	del 
contrato entre el 
quince 	por 
ciento (15%) y el 
treinta por ciento 
(30%) 

. Impacto sobre el 
valor 	del 
contrato en más 
del 	treinta 	por 
ciento (30%) 

. 
Categoría Valoración 

Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 5 

IMPACTO 

CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

.0bstruye 	la 

. éjecución 	del 
contrato 	.de 
manera 
intrascendente 

Dificulta 	la 
ejecución 	del 	., 
conbato • 	de 
manera 	' baja. 
Aplicando 
medidas 	mínimas 
se puede lograr el 
objeto contractual 

Afecta 	la 
ejecución 	del 
contrato 	sin 
alterar 	e 
beneficio 	para 
las parles 

Obstruye 	la 
ejecución 	del 
contrato 
sustancialmente 
pero 	aun 	asl 
permite 	la la 
consecución del
objeto 
dontractual 

Perturba 	la 
ejecución 	del 
contrato 	de 
manera 	grave 
imposibilitando 

consecución 
del 	objeto 
contractual 

CALIFICACIÓN 
MONETARIA 

Los 
sobrecosto no 
representan 
más 	del 	uno 
por 	ciento 
(1%) del valor 
del contrato . 

Los 	sobrecoslos 
no 	representan 
más del cinco por 
ciento . 	(5%) 	del 
valor del contrato 

Genera 	un 
impacto sobre el 
valor 	del 
contrato entre el 
cinco (5%) y el 
quince 	por 
ciento (15%) 

Incrementa 	el 
valor 	del 
contrato entre el 
quince, 	- 	por 
ciento (15%) y el 
treinta por ciento 
(30%) 

Impacto sobre el 
valor 	. 	del 
contrato en más 
del 	treinta 	por 
ciento (30%) 

Categoría Valoración 
Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

3 

••
pR

o
s

A
ll
iu

b
A

D
;
 

 

Rano (puede 
oourrk 

exceldenalni  
ente) 

1 
a 

Improbable 
(puede munir 

.ocashonalmen 
te) 
Posible 
(PeeSle OCInir 
en cuakwier ' 
MOmento •  
futura) 	• 	. 

. 
l'h 	. 
.. 	• 

' Probable 
(pude ocurri 
ocasbruilnIco 
te) 	' 
Casi dedo 
(oCulle en la 
mayorla de 
OIPOUnstancla 
S) 

CATEGORIA DEL RIESGO 5 

• 

10 



GOBERNACIÓN 
VALLE DEL CAUCA 
Departamento Administrativo 
de Jurídica 

Valle 
Invencible 

2.6. RIESGO 6: 

PROBABILIDAD DEL RIESGO 6 

CATEGWA VALORACIÓN 

- 
P

R
O

B
A

B
IL

ID
A

D
 

Raro (puede ocurrir excepcionalmente) 

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) 2 
Posible (puede ocurrir en cualquier momento futuro) 

Probable (pude ocurrir ocasionalmente) 

Casi cierto (ocurre en la mayoría de circunstancias) 

2.7. IMPACTO DEL RIESGO 6 

IMPACTO 

CALIFICACIÓN 
- CUALITATIVA 	.

• 

Obstruye 	la 
ejecución 	del 
contrato 	de 
manera 
intrascendente 

. 

. 

Dificulta 	la 
ejecución 	del 
contrato 	de 
manera 	baja. 
Aplicando 
medidas 	mlnimas 
se puede lograr el 
objeto contractual 

Afecta 	la 
ejecución 	del 
contrato 	sin 
alterar 	e  
bene 	para 
las partes 

Obstruye 	la Pedurba 
ejecución 	del ejecución 
contrato 
sustancialmente 
pero 	aun 	así 

t permite 	aficio 
consecución de,  
objeto 	. 	

."nt"ct"al contractual 7 	I 

la 
del 

contrato 	de 
manera 	grave 
imposibilitando 
N 	consegunión 
del 	objeto 

.  

CALIFICACIÓN 'representan 
' 

. 	' 

Los 	.. - . 
sobrecosto no 

más 	del 	lino 
por 	ciento 
(1%) del valor 
del controlo 

: 
Los 	sobrecostcs 
no 	representar. 
más del cinco por 
ciento 	(5%) 	del 
valer del contrato - 

. 	. 

contrato en r,15
MONETARIA 

Genera 	un 
impacto sobre el 
valor 	del 
contrato entre el 
cinco. (5%) y el 
quingo 	por 
ciento 05%) 

Incrementa 	el 
valor 	de! 
contrato entre el 
quince 	- 	por 
ciento (15%) y el 
treinta por ciento 
(30%) 

Impacto sobre ei 
velo.' 	del 

del 	treinta 	bar 
cienta.(30%1 

Cate Ldoria 	Valoración 
Insi mficante Menor Moderado Mayar Catast: tilico 

. 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 

,_ 
. 	IMPACTO 	 . 

. 

CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

• 

Obstruye 	la 
ejecución 	del 
contrato 	,n  

''''-' 
manéra 

, intrascendente 
. 	.. 	, 	. 

. 

Dificuka 	la 
ejecución 	del 
contrato 	, 	de 
manera . 	• baja. 
Aplicando 
medidas 	mínimas 
se puede ladrar el 
objeto nonti-botita' . 

' 
Afecta 	. 	, la 
ejecución 	rrii contrato 
alterar 	• • 	-e 
beneficio ' 	para 
las partes 	' , 	. 

Obstruye . 	la 1 	' 
Perturb; 	' ejecución 	- 	del. 	'. 	-.: 	

lal 

contrato 	. 	. 	, eleCorIgag '. [ del 

sustancialmente
. I contrato ,>,. de 

pero , aun 	as! • 	nal" 	grave 
....o• 	,'-. 	: lo 	imposibilitando 

consecución 	del 	. la .C- 1395e. el-iciari  
objeto 	- 	. 	Objeto 

' 	. 	hontiacinal 	' 	' 
contractual- - • 	j 	' 	' 



VALORACIÓN DEL RIESGO CATEGORÍA 

Ries o Bajo 

GOBERNACIÓN 
VALLE  DEL CAUCA 
r,opnt mento o.411117415~i'. 
d•JUll 10. 
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CALIFICACIÓN 
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sobrecosto no 
representan 
más 	del 	uno 
por 	ciento 
(1%) del valor 
-del contrato 

. 
Los 	sobrecostos 
no 	representan 
más del cinco por 
ciento 	(5%) 	del 
valer del contrato . 

Genera 	un 
impacto sobre el 
valor 	del 
contrato entre el 
cinco (5%) y el 
quince 	. 	por 
tiento (5%) 

Incrementa 	el 
valor 	del 
contrato entre el 
quince 	por 
ciento (15%) y el 
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(30%1 

Impacto sobre el 
valor 	del 
contrato en más 
del 	treinta 	por 
ciento (30%) 

Categatía Valoración 
Insi.nificánle Menor Moderado Mayor Catastrófico 
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Errores 	en 	la 
etapa 
precontractual 
consignados 	en 
documentos como 
los 	- 	estudios 
previos y demás 
documentos 	que 
puedan afectar la 
obtención 	

del  

objeto contractual . 

Deficiencias en 
la 	caridad 	del 

desequilibrio 
económico 	del 

contrato 	Y 	no  
obtención 	de 
los 	fines 	y 
propósitos 	de 
la contratación. 

1 
Riesgo 
bajó 

C
o
n t

ra
ta

n
te

  

objeto 
contractual, Fecha 

Planeación. 
revisión, 
ajuste 	y 
seguimiento 
en 	la 	fase 
precontractua 
I 

. 

2 3 

. 
Riesgo 
Bajo SI Contratante 

anterior a la 
suscripción 
del acta de 
inicio. 

Revisión 	de 
la 	necesidad 
Y 	de 	los 
estudios 
previos y de 
ta 
consistencia 
de estos con 
las 
necesidades 
de la entidad. 

Desde 	
la 

evaluación ' 	de 
ofertas y hasta 
la - terminación 
de la ejecución 
del contrato. 
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Retraso 	en 	la 
elaboración 	del 
registro 
presupuestal 	dei 
contrató. 

Retraso 	en 	el 
o 

Imposibilidad 
de 	ejecutar 	el 
b je o 	. 
contractual. 

6 • 4  • 6 Riesgo 
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C
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' 
Solicitar 	el 
PAC 	de 
manera 	con 
antelación 
suficiente 

obtieneinicio 

1 1 2 Riesgo 
Bajo SI Contratante 

Desde 	que 
el 	proyecto 
de 	contrato 

concepto 
juridico 
favorable 
hasta 	que 
es 	firmado 
por 	las 

parles. 

La 
Dependencia 
gestora 	del 
proceso 
verifica 	el 
cumplimiento 
de 	requisitos 
de ejecución 

, 
Diadamenie para 	poder 

realizar 	el 
registro 
presupuestal 
de 	manera 

toporuna. 

3 
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Mala 	calidad 	de 
los 	servicios 
prestados 	$r 
modificación 	de 

espedficácidnes 
téehicas 	' 	o 
inótsservanda 	de 

	

. 	.. 
recomendaciones reCurn 
de :a entidad. • 	, 

• 
Deficiente 
cadad de bs 
servicios.,  
. 

. 

2 
. 

M 6 
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. 
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C
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Haciendo 
seguimiento y 
adoptando 
las 	medidas 
de control e 
inteivención 
necesarias, 
que 
garanticen 	la 
ejecución del 
objeto 

1 Riesgo 
Bajo SI 

' 
Contratante 

Desde 	la 
suscripción 
del acta de 
inicio 	y 
hasta 	la 
terminación 
del 
contrato. 

, 

Efectuando 
una 	rigurosa 
supervisión al 
contrato. 

Semanalmente 
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Incumplimiento 
total o 	parcial 	de 
las 	obligaCiones 
surgidas. 	' 

Incumplimiento 
del contrato 

4 5 
Riesgo 
Medio 

$ 
1 
t 
o 
U 

amodificar, 

Verificación 
del 
cumplimiento 
de 	las 
obligaciones 
contractuales. 
Dependiendo 
de 	la 
gravedad 
tomar 
acciones 
corrdivas. 

terminar 	o 
decretar 	la 
caducidad del 
contrato 

1 3 3 Riesg 
Bajo 

si  Contratante 

Fecha 	de 
inicio 	de la 
ejecución 	. 
del contrato 
y 	hasta 	la 
liquidación. 

• 
Seguirdento 
de! supervisor 
del contrato 
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Cambio 	de 
legislación, 	de 
situación política 

Modificación 	a 
las condiciones 
inicialmente 
pactadas en el 
contrato. 

Afectación 	de 
las funciones a 
cargo 	del 
Departamento.. 

3 4 
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bajo 

C
o
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  Dependiendo 
de 	la 
afectación 

2 Riesgo 
Bajo 

si Contratante 

hasta el 31 
de 
Drciembre 
de .2021, 	a 
partir de 	la 
suscripción 
del acta de, 
inicio 	' del 
contrato • 

. 	• 
Seguimiento 
del supervisor 
del contrato 

Diario 
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Derivados 	de 
cambios 	. , 
reguiatorios 	" 	o 
reglamentarios en 
máteña , 	laboral, 
seguridad 	social,' 
impositiva. 	- 

Modificación 	a 
las condiciones 
imcialmente 
pactadas en el 
contrato 	que 
puede afectar a 
cualquiera 	de 
las partes 

2 2 Riesgo 
bajo 

C
o
nt

ra
tis

ta
  constante 	en 

nonnatividad 
Y regulación 

1 2 

Actualización de Riesgo 
Bajo NO contratista 

hasta el 31 
de 
Diciembre 

2021, 	a 
partir de 	la 
suscripción 
del acta de 
inicio 	del 
contrato 

Seguimiento 
del superviso 
del contrato 

Diario 
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w = 
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1 
0. 
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Vencimiento 	de 
términos 
judiciales, 
Inasistencia 	a 
audiencias 	o 
diligencias 
asignadas 

Modificación 	a 
las condiciones 
inicialmente 
Pactadas en el 
contrato 	que 
puede afectar a 
cualquiera 	de 
las partes 

O 

2 4 8 Riesgo 
bajo .0  

o 
..". 
ell .. 
'E 
° 

Establecer 
prowdimient 

de 
segumento 
a l 
cumplimiento 
de 	los 
c ompromisos 
en 	ros 
términos 
establecidos 
por lev. 

2 3 Riesgo 
Bajo 

si  . 
Contratante 

hasta el 31 
de 
Diciembre 
de 2021, a 
partir de 	la 
suscripción 
del acta de 
inicio 	del 
contrato 

Seguimiento 
del supervisor 
del contrato 

Mensual 

LIA P TRICIA PÉREZ CARMONA 
Directora Departamento Administrativo de Jurídica 

Departamento del Valle del Cauca 
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GOBERNACIÓN 
VALLE DEL CAUCA 
Onp•rtamento AdmInIstretHer 
de Jurídica 

Comité Estructurador del Proceso. 

     

     

JOSE LEONARDO RODRIGUEZ ARIZA 
Subdirector de Representación Judicial 	 Sub ector de Contratación 	, 

Proyectó: Blanca CeCilia Leylon Flor — Profesional Universitario. 
Revisó: Claudia Cardos Cunea — Coordinadora 	Revisión y Gestión Contractual. 

114 
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LOS SUSCRITOS DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
JURIDICA Y LA'SECRETARIA PRIVADA CERTIFICAN: 

Que la Administración Central del Departamento del Valle del Cauca, requiere 
contratar la prestación de servicios en EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
JURIDICA para ejecutar actividades conforme a la siguiente información. 

Que, en consecuencia: 

Se autorizó la contratación de: MIGUEL ALFREDO GOMEZ CAICEDO, identificado 
con cédula de ciudadanía número: 1116260093, para la prestación de servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión. 

Inversión ( 	X ) 	 Funcionamiento ( 	) 

PI + Nombre del proyecto 
(Para el caso de inversión) 

PROYECTO: PI43-101725/1/1/01/02 
OPTIMIZACION EN LA IMPLEMENTACION 
DE LAS POLITICAS DE DEFENSA 
JURIDICA Y PREVENCION DEL DAÑO 
ANTIJURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

• DEL VALLE DEL CAUCA 
Nombre del contratista MIGUEL ALFREDO GOMEZ CAICEDO 
Modalidad DIRECTA 

Objeto 

Prestar servicios profesionales especializados 
para la elaboración y proyección de los 
conceptos jurídicos requeridos para el 
cumplimiento de los fines institucionales, de 
conformidad con las disposiciones legales en el 
Grupo Interno de Trabajo - GIT de Actos 
Administrativos 

Valor VEINTISIETE MILLONES DE PESOS MCTE 
($27.000.000) 

Plazo HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se precisa que hasta aquí no se ejerce un control de legalidad sobre el proceso pues será 
labor del área jurídica de cada dependencia velar por la coherencia con el ordenamiento 
jurídico vigente y garantizar que se ajuste a las disposiciones administrativas para su 
celebración y ejecución, y de parte del supervisor garantizar el cumplimiento del contrato. 

NIT: 890.399.029-5 
Palacio de San Francisco - Carrera 6 Calle 9 y 10 • Piso: • Teléfono. 6200000 ext. 
www.valledelcauca.gov.co  
Santiago de Can. Valle del Cauca. Colombia 
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Se indica igualmente, que conforme a lo expresado por el manual de contratación de la 
Gobernación, los objetos contractuales de los procesos de prestación de servicios deberán 
coincidir con actividades especializadas, profesionales, técnicas o de apoyo a la gestión 
que no puedan ser llevadas a cabo por el personal o es insuficiente de la entidad, siendo 
labor de cada área jurídica verificar la coherencia con la normatividad de contratación 
estatal vigente y la normatividad administrativa, además de verificar que se observen los 
valores de contraprestación asignados conforme a las circulares internas existentes y 
garantizar que se trate de personas idóneas para el cumplimiento del objeto a contratar. Si 
esta autorización no es utilizada antes de UN MES contados desde la fecha de expedición 
se considera revocada y como tal el proceso contractual no se considera autorizado. 

En caso de utilizarse por fuera de los parámetros aquí establecidos, se dará traslado a las 
oficinas de Control Interno y Control Disciplinario Interno, para lo de su comp 

De acuerdo con la delegación recibida, cada je 	 ncia será re ponsable de la 

contratación conforme a la Ley. 

Para constancia se firma en Santiago d 	 1 

LIA PA RICIA PEREZ CARMONA 
DIRECTORA DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE JURIDICA 

_, SAND MILENA ROMERO PADI 	 ( 

Secretaria vada 

NIT. 890.399.029-5 
Palacio de San Francisco - Carrera 6 Calle 9 y10 • Piso 
www.valledeicauca.00v.co  
Santiago de Cali, Valle del Cauca, Colombia 
#ValleInvencible 

Teléfono: 6900000 ext. 



DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
GOBERNACIÓN 

Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional 

(9) 
Valle 

Invencible 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL Y EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 

CERTIFICA 

Que, para atender la solicitud presentada por el Departamento Administrativo de Jurídica, 
en razón a las necesidades de servicio del mismo se efectuó revisión de la planta global de 
personal de la Gobernación del Valle del Cauca, encontrando que, no se cuenta con el 
personal suficiente para desarrollar el siguiente objeto: 

Prestar servicios profesionales especializados para la elaboración y proyección de los 
conceptos jurídicos requeridos para el cumplimiento de los fines institucionales, de 
conformidad con las disposiciones legales en el Grupo Interno de Trabajo - GIT de Actos 
Administrativos 

Que, de conformidad con la anterior verificación, se certifica que, no se cuenta con el 
personal suficiente en la planta global de personal de la Gobernación del Valle del Cauca, 
que pueda ejecutar el objeto antes descrito. 

Es importante indicar que, las actividades a ejecutar son de carácter eminentemente 
transitorio, es decir, que las mismas no corresponden al ejercicio de funciones permanentes 
de la Administración Departamental. 

Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.8.4.4.5. del Decreto 1068 de 
2015, el cual establece lo siguiente: 

ARTICULO 2.8.44.5, Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los contratos de 
prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista persona/ 
de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán. 

Se entiende que no existe personal de planta ene? respectivo o •anismo, entidad, ente público o persona 
juridica, es imposible atender la actividad con personal de p 	porque de acuerdo con los manuales 

' os. no existe personal que pueda desairo 	la a 	para la cual se requiere contratarle 

prestación .e 	o cuando el desarrollo de la a idad 	 grado de especialización que implica 

la contratación del servicir, 	vendo aun ex 	ndo pe 	 planta, éste no sea suficiente, la 

inexistencia de personal suficie 	 acreditarse 	 respectivo organismo. 

nt 
;vida 

quier 
onal e 

ore/Jefe 

Esta certificación 	a en Santiago de ah a del mes de julio del año 2021. s 01 día 

RICARD 
Director del Departamento 	 Subdirecto 
Administrativo de Desarrollo 
Institucional 

YATE VI 
de Gest 

EG 
Humana 

Ao,yoel AYiedo-06'nez. Coícd 
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GOBERNACIÓN 
VALLE DEL CAUCA 
Depa *amante Administra !Ña 

dg jUM41"  

Valle 
Invencible 

Santiago de Calij julio de 2021. 

Doctor: 
MIGUEL ALFREDO GOMEZ CAICEDO 
Cali — Valle del Cauca 

Asunto: Invitación a presentar propuesta de servicios Profesionales. 

Atento Saludo, 

El Departamento Administrativo de Jurídica de la Gobernación del Valle del Cauca tiene 
inscrito y viabilizado el proyecto: "OPTIMIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS DE DEFENSA JURÍDICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA" 

Para el normal funcionamiento de esta Repartición Administrativa se requiere la 
prestación de servicios Profesionales, de persona natural con Título Profesional de 
Abogado Para la Subdirección de Representación Judicial - Area de Actos Administrativos, 
cuyo objeto es: Prestar servicios profesionales especializados para la elaboración y 
proyección de los conceptos jurídicos requeridos para el cumplimiento de los fines 
institucionales, de conformidad con las disposiciones legales en el Grupo Interno de 
Trabajo - GIT de Actos Administrativos. 
De conformidad con lo anterior, de la manera más cordial lo invito a presentar propuesta 
de prestación de servicios Profesionales para la ejecución de las siguientes actividades: 

Apoyar al Departamento Administrativo de Jurídica en las actividades dirigidas a la 
expedición de conceptos jurídicos necesarios para el desarrollo de las actividades de esta 
Dependencia y dirigidas hacia las diferentes dependencias internas y entidades externas 
de la Gobernación del Valle del Cauca. 

Realizar acompañamiento jurídico integral en especial en el área del derecho 
administrativo, con la elaboración de conceptos, modelos y/o formatos de respuesta. 

Prestar apoyo en la elaboración de los proyectos de actos administrativos (ordenanzas 
y decretos) que deban ser presentados para la firma de la señora Gobernadora o ante la 
Honorable Asamblea Departamental que deba proyectar o revisar esta Dependencia. 

Apoyar al Departamento Administrativo de Jurídica en la asistencia a reuniones 
programadas en relación a con asuntos Jurídicos deespecial atención y trascendencia. 

Absolver las consultar que sean tramitadas por el Departamento de Jurídica. 
Conceptuar sobre situaciones jurídicas concernientes a la interpretación y aplicaciones 

de normas legales. 
Brindar apoyo en las respuestas dentro de los términos de ley para los derechos de 

petición relacionados con quejas, acciones de tutela e investigaciones administrafivas. 
Presentar y tramitar ante la jurisdicción contenciosa administrativa acciones judiciales 

para la revisión por motivos de inconstitucionalidad e ilegalidad de los acuerdos y 
decretos municipales. 

Apoyar en la sustentación de los procesos civiles policivos que deba conocer y resolver 
la Dependencia. 

Prestar apoyo en la elaboración de las actuaciones administrativas que sean 
competencia en única o segunda instancia a cargo de la Gobernadora que deba.proyectar 
o revisar la Dependencia. 

NIT: 890399029-5 
Palacio de San Francisco — Carrera 6 Calla 9 y 10 Teléfono: 6200000 Fax: 

Sitio VVEB: www.yalledelcauca.govco e-mail: mIsalamancagvalledelcaucégcyco 
Santiago de Cali, Valle del Cauca!  Colombia 

1 



(e) 
Valle 

Invencible 

GOBERNACIÓN 
VALLE DEL CAUCA 
Departamento Administrativo 
Cl• Jurídica 

Prestar apoyo ala revisión de los actos administrativos municipales en el ejercicio del 
control constitucional y legal que corresponde a la Gobernadora. 

Brindar apoyo en la actualización de la relatoria de las sentencias del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca frente a la revisión de acuerdos y decretos 
municipales. 

En cumplimiento de la ley estatutaria 1581 de 2012, "por le cual se dictan 
disposiciones generales para la protección de datos personales" y sus decretos 
reglamentarios 1377 de 2013 "por el cual se reglamenta parcialmente la ley 1581 de 
2012", y el decreto 1074 de 2015 "por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector del Comercio, Industria y Turismo, y demás normas 
concordantes, el titular de datos por medio de su firma autoriza el tratamiento de sus 
datos personales consignados en el contrato y demás documentos o formularios que 
formen parte del proceso contractual; de manera inequívoca, voluntaria, sin vicios de 
consentimiento como dolo, error o intimidación los cuales será incorporados en una base 
de datos responsabilidad de la Gobernación del Valle del Cauca, siendo tratados con las 
finalidades descritas en el Manual de Políticas y Procedimientos para el tratamiento de 
datos personales de la Gobernación del Valle del Cauca. Que puede ejercer sus derechos 
de acceso, actualización, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre 
sus datos, mediante escrito dirigido a la Gobernación del Valle del Cauca a la dirección de 
correo electrónico contactenos@valledelcauca.gov.co, indicando en el asunto el derecho 
que desea ejercer. El titular de datos declara haber leido esta obligación y estar conforme 
con la misma. 

Apoyar en la dependencia la implementación del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión (MIPG) /Sistema de Gestión de la Calidad. 

Prestar sus servicios a través de sus propios medios y/o equipos electrónicos 
Cumplir con los plazos establecidos en este contrato. 
Las demás que sean asignadas por el supervisor del contrato inherentes a la 

naturaleza del mismo. 

El valor y el plazo del futuro contrato serán objeto del acuerdo de conformidad con los 
valores que tiene estipulado el Departamento para estos servicios y el tiempo que se 
requiere para su ejecución. 
Favor adjuntar la hoja de vida que demuestre su formación académica con sus 
respectivos anexos, capacidad, idoneidad y experiencia, al igual que todos os 
documentos necesarios para la celebración del contrato respectivo; además, bajo el 
principio de la buena fe, declarar que no se halla incurso en las causales de inhabilidad e 
incompatibi d de que trata la ley BO de 1993 modificada por la ley 1150 de 2007 y la 
Ley 1474 d 011 ñemás  normas concordantes. 

Atentam 

LÍA PATRIC É EZ CARMONA. 	JOSE L ONARDO RODRIGUEZ ARIZA. 
Directora De artamento Administrativo de Subdirector de Representación Judicial 
Jurídica 

Proyectó: Blanca Cecilia Leyton Flor — Profesional Universitaria. 
Reviso: Rubén Andrés Castillo Quevedo, Subdirector de Contratación. 
Revisó: Claudia Cardozo Currea — Coordinadora G.I.T. Revisión y Ges n Gontractualni 
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